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Decretos
PODER EJECUTIVO

Decreto 928/2025
DECTO-2025-928-APN-PTE - Decreto Nº 747/2024. Prorrógase plazo.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-142701785-APN-ONC#JGM, los Decretos Nros. 70 del 20 de diciembre de 2023, 
747 del 20 de agosto de 2024 y 591 del 18 de agosto de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 50 del Decreto N° 70/23 se dispuso que las empresas en las que el Estado Nacional sea 
parte accionista no gozarán de ninguna prerrogativa de derecho público ni podrá el mismo disponer ventajas en 
la contratación o en la compra de bienes y servicios, ni priorizar u otorgar beneficios de ningún tipo, alcance o 
carácter en ninguna relación jurídica en la que intervenga.

Que mediante el Decreto N° 747/24 se derogó el Decreto N° 1189/12 que imponía contratar con YPF SOCIEDAD 
ANÓNIMA la provisión de combustible y lubricantes para la flota de automotores, embarcaciones y aeronaves 
oficiales de las jurisdicciones y entidades del Sector Público Nacional comprendidas en el artículo 8°, inciso a) de 
la Ley Nº 24.156 y en el Decreto N° 1191/12 que disponía la obligación para las jurisdicciones y entidades del Sector 
Público Nacional de utilizar los servicios de AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA, de AUSTRAL 
LÍNEAS AÉREAS CIELOS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA y de OPTAR SOCIEDAD ANÓNIMA para la compra 
de pasajes que requieran para el traslado por vía aérea, tanto dentro como fuera del país, de sus funcionarios, 
empleados o asesores contratados bajo cualquier modalidad, o de terceros cuyos traslados financiaran.

Que, asimismo, se dispuso la derogación del Decreto N° 823/21 que obligaba a implementar la contratación de las 
pólizas de seguros que las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 requieran 
en el ejercicio de su gestión a través de NACIÓN SEGUROS S.A. en todas las ramas en que esa institución opera.

Que por el Decreto N° 747/24 se dispuso además que las jurisdicciones y entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en el citado artículo 8°, incisos a) y b) de la Ley N° 24.156 deberán rescindir, en un plazo no mayor 
a UN (1) año desde la entrada en vigencia del referido decreto, todos los contratos y convenios que dispongan 
ventajas u otorguen preferencias o beneficios, e impulsar procedimientos de selección competitivos y transparentes 
con el fin de procurar la provisión de bienes o servicios.

Que mediante el referido decreto se facultó a la autoridad que resultara competente de cada jurisdicción que 
celebró dichos contratos, en los casos en los que se lo estimara conveniente, a ampliar y/o prorrogar, por el plazo 
máximo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del Decreto N° 747/24, aquellos contratos celebrados en 
el marco de los Decretos Nros. 1187/12, 1189/12, 1191/12 y 823/21.

Que a través del Decreto N°  591/25 se extendió el plazo previsto por el mencionado Decreto N°  747/24 por 
encontrarse en curso o próximos a licitarse ciertos procedimientos de contratación, y atento a que estaba por 
operar el vencimiento de los plazos establecidos por sus artículos 6° y 7°.

Que mediante el Expediente N° EX-2024-128442237-APN-DNCBYS#JGM tramitó la Licitación Pública N° 999-0011-
LPU24, bajo la modalidad “Acuerdo Marco”, para la contratación del servicio de apertura, gestión y mantenimiento 
gratuito de “cuentas sueldo” por parte de las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional, cuya 
adjudicación tuvo lugar mediante la Decisión Administrativa N° 9 del 23 de abril de 2025; habiéndose perfeccionado 
el Acuerdo Marco N° 999-2-AM25 el 24 de abril de 2025, por el término de TRES (3) años, con opción a prórroga 
por el plazo de hasta UN (1) año adicional.

Que mediante el Expediente N°  EX-2025-05052544-APN-DNCBYS#JGM tramitó la Licitación Pública N°  999-
0002-LPU25, bajo la modalidad “Acuerdo Marco”, para la contratación del seguro de riesgos del trabajo por parte 
de las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional, cuya adjudicación tuvo lugar mediante la 
Decisión Administrativa N° 13 del 30 de mayo de 2025; habiéndose perfeccionado el Acuerdo Marco N° 999-3-
AM25 el 3 de junio de 2025, por el término de DOS (2) años, con opción a prórroga por el plazo de hasta UN (1) 
año adicional.

Que mediante el Expediente N°  EX-2025-74819282-APN-ONC#JGM tramitó la Licitación Pública N°  999-
0007-LPU25, bajo la modalidad “Acuerdo Marco”, para la contratación de los seguros integral de comercio 
con responsabilidad civil comprensiva, automotor y técnico por parte de las jurisdicciones y entidades de la 

#I7543657I#
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Administración Pública Nacional, cuya adjudicación tuvo lugar mediante la Decisión Administrativa N° 25 del 2 
de octubre de 2025; habiéndose perfeccionado el Acuerdo Marco N° 999-7-AM25 el 6 de octubre de 2025, por el 
término de DOS (2) años, con opción a prórroga por el plazo de hasta UN (1) año adicional.

Que, sin perjuicio de los avances alcanzados, subsisten otras contrataciones comprendidas en el ámbito de 
aplicación del Decreto N°  747/24 que requieren la sustanciación de nuevos procedimientos licitatorios bajo la 
modalidad “Acuerdo Marco”, los cuales, por su complejidad técnica, administrativa y operativa, demandan plazos 
adicionales para su tramitación.

Que por el Expediente N°  EX-2025-72496280-APN-DNCBYS#JGM tramitó la Licitación Pública N°  999-0006-
LPU25, bajo la modalidad “Acuerdo Marco”, para la provisión de Combustibles de Automotores y del Servicio de 
Gestión de Flota para la administración, seguimiento y control de la Carga de Combustibles de Automotores, la 
cual fue autorizada a través de la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA 
EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 26 del 10 de julio de 2025 y posteriormente dejada 
sin efecto por su similar N° 79 del 26 de octubre de 2025, al haberse presentado una única oferta para un renglón 
y resultar desiertos los restantes.

Que por el Expediente N°  EX-2025-95445908-APN-DNCBYS#JGM tramita la Licitación Pública N°  999-0008-
LPU25, cuya convocatoria fue autorizada mediante la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
de la SECRETARÍA EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 45 del 2 septiembre de 2025, 
para la provisión, bajo la modalidad “Acuerdo Marco”, de combustibles a granel para automotores, embarcaciones 
y aeronaves oficiales por el término de DOS (2) años, con opción a prórroga por hasta UN (1) año adicional, no 
obstante lo cual se encuentra en trámite un proyecto de decisión administrativa por el cual, entre otras cuestiones, 
se propicia declarar fracasados los Renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9 y 11 y declarar desiertos los Renglones Nros. 
6, 7, 10 y 12.

Que, en otro orden de cosas, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA EJECUTIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se encuentra actualmente elaborando el correspondiente anteproyecto 
de pliego de bases y condiciones particulares tendiente a dar inicio a un procedimiento licitatorio, bajo la modalidad 
“Acuerdo Marco”, para la compra de pasajes aéreos.

Que por encontrarse en curso o próximos a licitarse los procedimientos de contratación referidos, y atento a que 
el próximo 31 de diciembre de 2025 operaría el vencimiento de los plazos establecidos en los artículos 6° y 7° del 
Decreto N° 747/24, prorrogados por el Decreto N° 591/25, deviene necesario extender el plazo máximo previsto 
en el artículo 6° del citado decreto hasta el 30 de junio de 2026 y facultar a la autoridad que resulte competente 
de cada jurisdicción que haya celebrado contratos en el marco de los Decretos Nros. 1189/12, 1191/12 y 823/21 a 
ampliarlos y/o prorrogarlos, en los casos en los que lo estime conveniente, hasta la referida fecha.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase el plazo máximo previsto por el artículo 6° del Decreto N° 747/24 hasta el 30 de junio 
de 2026.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la autoridad de cada jurisdicción que resulte competente que haya celebrado contratos 
en el marco de los Decretos Nros. 1189/12, 1191/12 y 823/21 a ampliarlos y/o prorrogarlos, en los casos en los que 
lo estime conveniente, hasta el 30 de junio de 2026.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - E/E Diego César Santilli

e. 31/12/2025 N° 99408/25 v. 31/12/2025
#F7543657F#
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COMBUSTIBLES
Decreto 929/2025

DECTO-2025-929-APN-PTE - Decreto Nº 617/2025. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-140702391-APN-DGDA#MEC, los Capítulos I y II del Título III de la Ley N° 23.966, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y los Decretos Nros. 501 del 31 de mayo de 2018, 617 del 28 de 
agosto de 2025, 699 del 30 de septiembre de 2025, 782 del 30 de octubre de 2025 y 840 del 27 de noviembre de 
2025, y

CONSIDERANDO:

Que en el primer párrafo del artículo 4° del Capítulo I y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, ambos del 
Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, se establecieron montos fijos en pesos 
por unidades de medida para determinar el impuesto sobre los combustibles líquidos y el impuesto al dióxido de 
carbono, respectivamente.

Que, asimismo, en el artículo 7°, inciso d) del mencionado Capítulo I del Título III de la citada ley también se 
estableció, en lo que aquí interesa, un monto fijo diferencial del impuesto sobre los combustibles líquidos para 
el gasoil, cuando se destine al consumo en el área de influencia de la REPÚBLICA ARGENTINA conformada por 
las Provincias del NEUQUÉN, de LA PAMPA, de RÍO NEGRO, del CHUBUT, de SANTA CRUZ, de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, el Partido de Patagones de la Provincia de BUENOS AIRES 
y el Departamento de Malargüe de la Provincia de MENDOZA.

Que en los artículos mencionados en los considerandos precedentes se previó que los referidos montos fijos se 
actualizasen por trimestre calendario sobre la base de las variaciones del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
que suministre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), organismo desconcentrado en la 
órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, considerando las variaciones acumuladas de ese índice desde el mes de 
enero de 2018, inclusive.

Que en el artículo 7° del Anexo del Decreto N°  501 del 31 de mayo de 2018 se dispuso que la entonces 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), actualmente AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y 
CONTROL ADUANERO (ARCA), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, actualizará 
los montos de los impuestos establecidos en el primer párrafo del artículo 4°, en el artículo 7°, inciso d), ambos 
del Capítulo I, y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, todos del Título III de la Ley N° 23.966, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, y considerará, 
en cada caso, la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) que suministre el INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), correspondiente al trimestre calendario que finalice el mes inmediato anterior 
al de la actualización que se efectúe.

Que en el mencionado artículo 7° del Decreto N° 501/18 se estableció, asimismo, que los montos actualizados del 
modo antes descripto tendrán efectos para los hechos imponibles que se perfeccionen desde el primer día del 
segundo mes inmediato siguiente a aquel en que se efectúe la actualización, inclusive.

Que a través de diferentes normas se han ido difiriendo sucesivamente, hasta diversas fechas, los efectos de los 
incrementos en los montos de los impuestos fijados en el primer párrafo del artículo 4°, en el artículo 7°, inciso 
d), ambos del Capítulo I, y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, todos ellos del Título III de la Ley 
N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, resultantes de las actualizaciones pertinentes, en los 
términos del artículo 7° del Anexo del Decreto N° 501/18, para la nafta sin plomo, la nafta virgen y el gasoil.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 617 del 28 de agosto de 2025 y sus modificatorios se postergaron parcialmente, 
al 1° de enero de 2026, los efectos de los incrementos remanentes en los montos de los impuestos precitados, 
derivados de las actualizaciones correspondientes al año calendario 2024 y al primer, segundo y tercer trimestres 
calendario del año 2025, para la nafta sin plomo, la nafta virgen y el gasoil.

Que con el propósito de continuar estimulando el crecimiento de la economía a través de un sendero fiscal 
sostenible, resulta necesario, para los productos en cuestión, diferir parcialmente los incrementos remanentes 
originados en las referidas actualizaciones.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

#I7543659I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase como inciso d. del artículo 1° del Decreto N° 617 del 28 de agosto de 2025 y sus 
modificatorios el siguiente:

“d. Para los hechos imponibles que se perfeccionen entre el 1° y el 31 de enero de 2026, ambas fechas inclusive, 
los montos de impuesto se incrementarán en los importes que se detallan en la siguiente tabla:

 Producto  Impuesto sobre los Combustibles Líquidos  Impuesto al Dióxido de Carbono 

 
 Incremento monto 
fijo actualizado del 

gravamen - artículo 4° 

 Incremento monto fijo 
actualizado del gravamen 
- tratamiento diferencial - 

artículo 7°, inc. d) 

 Incremento monto fijo actualizado 
del gravamen - artículo 11 

 Nafta sin plomo, hasta 92 RON; nafta sin 
plomo, de más de 92 RON; y nafta virgen  $ 17,291  -  $ 1,059 

 Gasoil  $ 14,390  $ 7,792  $ 1,640 

“.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese, en el segundo párrafo del artículo 1° del Decreto N° 617 del 28 de agosto de 2025 y 
sus modificatorios, la expresión “1° de enero de 2026” por “1° de febrero de 2026”.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia a partir del 1° de enero de 2026, 
inclusive.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

e. 31/12/2025 N° 99410/25 v. 31/12/2025

NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR
Decreto 930/2025

DECTO-2025-930-APN-PTE - Decreto N° 726/2025. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-142942162-APN-DGDMDP#MEC, la Ley N°  22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificaciones y el Decreto Nº 726 del 7 de octubre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el dictado del Decreto N° 726/25 se fijó en CERO POR CIENTO (0 %) la alícuota del Derecho de 
Exportación (D.E.) a ciertas mercaderías vinculadas a los sectores de aluminio y acero, cuando se exporten con 
destino a aquellos países que al momento de la entrada en vigencia de dicha medida aplican a esos bienes un 
arancel de importación “ad valorem” igual o superior al CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (45 %), para las 
operaciones de exportación que se efectivicen entre la fecha de su entrada en vigencia y hasta el 31 de diciembre 
de 2025, inclusive, o hasta que se formalice una reducción del arancel de importación consignado en el artículo 
1°, lo que ocurra primero.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA cuenta con capacidades productivas relevantes en los sectores de aluminio 
y acero, los cuales revisten carácter estratégico en la estructura industrial del país, generando volumen de 
exportaciones, empleo y valor agregado.

Que tal y como se ha señalado oportunamente en la medida antes detallada, en los últimos años se han verificado 
prácticas de diversos países que, mediante la aplicación de aranceles de importación “ad valorem” de magnitud 
significativa, tienden a restringir el acceso de los productos de aluminio y acero al comercio internacional, 
configurando una forma de proteccionismo que afecta de manera directa la competitividad de las exportaciones 
argentinas.

Que dado que a la fecha subsisten condiciones que afectan de manera directa la competitividad de las exportaciones 
argentinas de aluminio y acero, resulta necesario prorrogar la vigencia del Decreto N° 726/25 con el fin de mitigar 

#F7543659F#
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los efectos adversos sobre el sector exportador argentino como consecuencia de la adopción de las mencionadas 
medidas de protección al mercado interno de dichos productos efectuada por otros países.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del H. CONGRESO DE LA NACIÓN respecto 
de los decretos delegados dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en virtud de lo dispuesto en el artículo 
76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada Ley Nº 26.122 determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA 
NACIÓN tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación 
legislativa, así como para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 755 de la Ley Nº 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese en el artículo 3° del Decreto N° 726 del 7 de octubre de 2025 la expresión “hasta el 31 
de diciembre de 2025” por “hasta el 31 de marzo de 2026”.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

e. 31/12/2025 N° 99409/25 v. 31/12/2025
#F7543658F#
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Decisiones Administrativas
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Decisión Administrativa 41/2025
DA-2025-41-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-12099897-APN-DGDYD#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 
de agosto de 2002 y su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la señora Gabriela Viviana HIGA, quien revista 
en UN (1) cargo Nivel B - Grado 4, Agrupamiento Profesional - Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N°  2098/08, de la planta permanente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO a la planta permanente de 
la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que dicha transferencia se funda en que la referida agente posee un perfil que responde a las necesidades propias 
de los objetivos asignados a la jurisdicción de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la agente HIGA, quien ha prestado 
conformidad a la transferencia.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes de las Jurisdicciones involucradas.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir de la fecha de notificación de la presente medida, de la planta permanente de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO a la agente Gabriela Viviana HIGA (D.N.I. N° 24.870.178), quien revista en UN 
(1) cargo, Nivel B - Grado 4 - Agrupamiento Profesional - Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la 
planta permanente de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con 
su respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- La agente transferida por el artículo 1° de la presente decisión administrativa mantendrá su actual 
Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
efectuará con cargo a las partidas presupuestarias de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Adorni - Federico Adolfo Sturzenegger

e. 31/12/2025 N° 99254/25 v. 31/12/2025

#I7543503I#
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MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
Decisión Administrativa 40/2025

DA-2025-40-APN-JGM - Transfiérense agentes.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-135196871-APN-SSGA#MDYTE, la Ley Nº 25.164 y los Decretos Nros 1421 del 8 
de agosto de 2002 y sus modificatorios y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de diversos agentes de la planta permanente de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con sus respectivos cargos, a la planta permanente del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que dichas transferencias se fundan en que los referidos agentes poseen un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados a la Jurisdicción de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para los agentes involucrados, quienes 
han prestado conformidad al respecto.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) punto IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.-Transfiérense, a partir del dictado de la presente medida, de la planta permanente de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a los agentes que se detallan en el ANEXO I (IF-2025-120680199-APN-
DGRRHH#MDYTE) que forma parte integrante de la presente decisión administrativa, quienes revistan en los 
cargos, Niveles - Grados - Agrupamientos y Tramos del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, allí consignados, 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, con sus 
respectivos cargos y niveles escalafonarios.

ARTÍCULO 2°.- Los agentes transferidos en virtud de lo dispuesto por el artículo 1° de la presente decisión 
administrativa mantendrán su actual Nivel - Grado - Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en sus respectivas 
carreras administrativas.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, la 
atención de la erogación emergente de las transferencias dispuestas por el artículo 1° de la presente medida se 
realizará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Adorni - Federico Adolfo Sturzenegger

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 99255/25 v. 31/12/2025

SECRETARÍA GENERAL
Decisión Administrativa 42/2025

DA-2025-42-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-39606986-APN-CGD#SGP, las Leyes Nros. 25.164 y 22.520 y sus modificaciones 
y los Decretos Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 658 del 12 de septiembre de 2025 y 866 del 6 de diciembre de 2025, y

#I7543504I#
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Ministerios N°  22.520 y sus modificaciones se asignaron al Jefe de Gabinete de Ministros 
atribuciones en materia de turismo y ambiente y al MINISTERIO DEL INTERIOR, la competencia en materia de 
deporte, entre otras.

Que por el Decreto N°  658/25 se creó el MINISTERIO DEL INTERIOR, suprimiéndose la VICEJEFATURA DE 
GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, asimismo, por el Decreto N° 866/25, modificatorio del Decreto N° 50/19, se transfirieron del MINISTERIO 
DEL INTERIOR a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las unidades organizativas, bienes, dotaciones, 
personal con sus respectivos cargos, niveles, suplementos y situación de revista, y los créditos presupuestarios 
de la ex-SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES con excepción de los correspondientes a la 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia del agente Sergio Walter BELTRAME, quien 
revista en la planta permanente de la ex-SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES de la entonces 
VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en UN (1) cargo 
Nivel C - Grado 6, Agrupamiento General, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta 
permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que dicha transferencia se funda en que el referido agente posee un perfil que responde a las necesidades propias 
de los objetivos asignados a la Secretaría de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para el agente BELTRAME, quien prestó 
conformidad a la presente transferencia.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes de las Jurisdicciones involucradas.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.-Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, de la planta permanente de la SECRETARÍA 
DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS al agente Sergio Walter BELTRAME 
(D.N.I. N° 21.931.940), quien revista en UN (1) cargo de la planta permanente, Nivel C - Grado 6, Agrupamiento 
General, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, a la planta permanente de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con su respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- El agente transferido en virtud de lo dispuesto por el artículo 1° de la presente decisión administrativa 
mantendrá su actual Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios asignados a la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Adorni - Diego César Santilli

e. 31/12/2025 N° 99336/25 v. 31/12/2025
#F7543585F#
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Resoluciones
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución 77/2025
RESOL-2025-77-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2025

VISTO el Expediente N° EX-2023-115047451-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que es función del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) reglamentar la actividad de los 
concesionarios del servicio público de distribución de electricidad, fijando normas tendientes a evitar el peligro 
para la seguridad pública en la operación y mantenimiento de sus instalaciones y equipos.

Que, en ejercicio de tales funciones, se emitió oportunamente la Resolución ENRE N° 421 de fecha 21 de diciembre 
de 2011, donde se aprobó el Sistema de Seguridad Pública para las Empresas Distribuidoras de aplicación 
obligatoria para la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR 
S.A.) y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) a partir del 1 de julio de 2012.

Que la experiencia y evidencia recabada durante más de DIEZ (10) años de su aplicación, ha puesto en evidencia 
la conveniencia de una actualización de la norma a fin de mejorar el sistema, fijando nuevos criterios en los 
planes, contenido y formato de la información que deben remitir las empresas distribuidoras. Ello en el marco 
de un control preventivo y logrando incorporar índices de desempeño, facilitar las comunicaciones, alinear los 
requerimientos formales con la Norma ISO 9001 a fin de facilitar las auditorías e incorporar los avances tecnológicos 
en instalaciones y sistemas de comunicación, propendiendo a la mejora continua de los principios que hacen a la 
prevención y a la calidad.

Que, en línea con lo expuesto, resulta conveniente readecuar la Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de 
Seguridad Pública de las empresas distribuidoras, aprobada por la Resolución ENRE N° 421/2011 y establecer 
nuevos criterios de riesgo, incorporando índices de desempeño, agilizando las comunicaciones y mejorando la 
capacidad de control y análisis en base a las nuevas tecnologías y recursos existentes en la actualidad.

Que, en la definición de las modificaciones que se formulan, ha intervenido el Departamento de Seguridad Pública 
(DSP) emitiendo la Nota N° NO-2023-115105690-APN-DSP#ENRE, con el fin de que las empresas efectuasen sus 
consideraciones a tener en cuenta previo al dictado de la norma y en el marco del debido proceso administrativo.

Que las distribuidoras realizaron sus aportes mediante presentaciones digitalizadas como IF-2023-120804400-
APN-SD#ENRE, en el caso de EDENOR S.A., e IF-2023-132939855-APN-SD#ENRE en el caso de EDESUR S.A., 
los que fueron analizados por el DSP junto con el Área de Seguridad Pública y Medio Ambiente (ASPYMA), en el 
informe IF-2023-135302629-APN-ASPCIYMA#ENRE.

Que, teniendo en consideración el tiempo que demandará la implementación de las actualizaciones propuestas 
a la Resolución ENRE N° 421/2011, corresponde otorgar un plazo para su entrada en vigencia, período durante el 
cual continuará rigiendo esa norma. El nuevo sistema, como así también los manuales y procedimientos que por el 
presente acto se implementan, deberá contar con la debida certificación de un organismo o entidad de certificación 
de Sistemas de Gestión de Calidad ISO 9001, que se encuentre acreditado ante el ORGANISMO ARGENTINO DE 
ACREDITACIÓN (OAA). Inclusive, es dable destacar que el mismo podrá estar integrado a los demás sistemas 
de gestión del resto de las unidades operativas de la empresa, pero será menester que la organización lo tenga 
identificado y pueda acreditar su certificación.

Que dicha certificación deberá estar permanentemente revalidada.

Que, además se considera conveniente, para la mejor aplicación de la presente resolución, separar las cuestiones 
meramente operativas y, por lo tanto, susceptibles de cambios periódicos (en particular las comunicaciones con 
el ENRE), de aquellas que constituyen los aspectos básicos y fundamentales de la norma que se aprueba en este 
acto.

Que, en esa línea, resulta conveniente -para agilizar la aplicación de la presente- delegar en el responsable del 
ASPYMA del ENRE, las facultades para implementar operativamente la presente resolución.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

#I7543498I#
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Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 56 incisos a), b), k), r) y s) y 63 incisos a) y g) de la Ley N° 24.065, artículos 4 y 6 del 
Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y artículos 2, 3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 373 de fecha 28 de noviembre 
de 2024.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Sistema de Seguridad Pública para las Empresas Distribuidoras que, como Anexos I (IF-
2025-07088121-APN-ASPYMA#ENRE), II (IF-2025-07088512-APN-ASPYMA#ENRE) y III (IF-2025-07088833-APN-
ASPYMA#ENRE), forma parte de la presente resolución y que será de aplicación obligatoria para la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) y para la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) en su carácter de concesionarias del servicio público 
de distribución de energía eléctrica, a partir del 1 de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Establecer un periodo de transición a partir de la entrada en vigencia de la presente, hasta el 31 
de diciembre de 2025. Durante el mismo, deberá darse cumplimiento a todo lo relativo a control y trazabilidad de 
registros tanto de la Resolución ENRE N* 421/2011 como de la norma dictada en este acto, no haciéndose exigible 
que los nuevos requisitos establecidos en la presente norma se encuentren comprendidos en un procedimiento 
y/o en el Manual del Sistema de Seguridad Pública.

ARTÍCULO 3.- Derogar la Resolución ENRE N° 421/2011 a partir del 31 de diciembre del 2025.

ARTÍCULO 4.- EDENOR S.A. y EDESUR S.A. deberán presentar, con anterioridad al 31 de diciembre de 2025, los 
nuevos Sistemas de Seguridad Pública elaborados conforme a la Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de 
Seguridad Pública aprobada como Anexo I de este acto, certificados por un organismo o entidad de certificación 
de Sistemas de Gestión de Calidad ISO 9001, avalado por el ORGANISMO ARGENTINO DE ACREDITACIÓN (OAA).

ARTÍCULO 5.- A partir de la fecha límite otorgada en el artículo 4, EDENOR S.A. y EDESUR S.A. deberán mantener 
en forma permanente la certificación de sus Sistemas de Seguridad Pública, revalidándolos dentro de los tiempos 
que establezca la entidad certificadora.

ARTÍCULO 6.- Delegar en el Jefe del Área de Seguridad Pública y Medio Ambiente (ASPYMA) las facultades 
necesarias para la efectiva implementación de esta resolución.

ARTÍCULO 7.- El incumplimiento de lo establecido en la presente resolución, determinará la aplicación de las 
sanciones previstas en el Subanexo 4 de los Contratos de Concesión de las distribuidoras.

ARTÍCULO 8.- Notifíquese a EDENOR S.A. y a EDESUR S.A. junto con los Anexos I (IF-2025-07088121-APN-
ASPYMA#ENRE), II (IF-2025-07088512-APN-ASPYMA#ENRE) y III (IF-2025-07088833-APN-ASPYMA#ENRE).

ARTÍCULO 9.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Osvaldo Ernesto Rolando

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 99249/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 844/2025

RESOL-2025-844-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2023-115047451-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO

Que la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 77 de fecha 27 de enero 
de 2025, en su artículo 1 resolvió “Aprobar el Sistema de Seguridad Pública para las Empresas Distribuidoras que, 
como Anexos I (IF-2025-07088121-APN-ASPYMA#ENRE), II (IF-2025-07088512-APN-ASPYMA#ENRE) y III (IF-
2025- 07088833-APN-ASPYMA#ENRE), forma parte de la presente resolución y que será de aplicación obligatoria 

#F7543498F#

#I7543491I#
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para la EMPRESA DISTRIBUIDORA y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) y para 
la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) en su carácter de concesionarias del 
servicio público de distribución de energía eléctrica, a partir del 1 de enero de 2026”.

Que en el artículo 9 de la citada resolución, se incurrió en un error material involuntario, siendo que donde dice 
“Regístrese, comuníquese y archívese” debió decir “Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese”.

Que el artículo 11 de la Ley Nacional de Procedimiento Administrativo N°  19.549 establece que los actos de 
alcance general deben publicarse en el Boletín Oficial para adquirir eficacia.

Que el artículo 101 del Reglamento de Procedimiento Administrativo Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017 determina 
que, en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos siempre que la 
enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Que, en mérito a lo que antecede, corresponde rectificar el artículo 9 de la Resolución ENRE N° 77/2025 y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 incisos a), b), k), r) y s) de la Ley N° 24.065 T.O. 
2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025, el artículo 
101 Reglamento de Procedimiento Administrativo Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017, los artículos 4 y 6 del Decreto 
N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 3 y 4 de la Resolución de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Rectificar el error material en que se incurrió en el artículo 9 de la Resolución del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 77 de fecha 27 de enero de 2025, pues donde dice “ARTÍCULO 
9.- Regístrese, comuníquese y archívese.”, debe decir “ARTÍCULO 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese”.

ARTÍCULO 2.- Ordenar la publicación de la Resolución ENRE N° 77/2025.

ARTÍCULO 3.- Notifíquese a la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EDENOR S.A.) y a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.).

ARTÍCULO 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y 
archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

e. 31/12/2025 N° 99242/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 823/2025

RESOL-2025-823-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-47232985-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

#F7543491F#

#I7542690I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.821 - Primera Sección	 16	 Miércoles 31 de diciembre de 2025

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, mediante la Resolución N° 305 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cosas, estableció en su 
artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), los valores 
mensuales y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir del 1 de mayo de 
2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44455735-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte integrante de dicho acto.

Que, por su parte, en el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 305/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%) 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO 
POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones y los valores mensuales que regirán a partir del 1 de enero de 2026.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), los valores 
mensuales y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicados a la transportista, contenidos 
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en el Anexo (IF-2025-139934093-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, a partir del 1 de enero 
de 2026.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSENER S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-139934093-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98967/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 824/2025

RESOL-2025-824-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-47235329-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, mediante la Resolución N° 312 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cosas, estableció en su 
artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSBA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir 
del 1 de mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44376915-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte 
integrante de dicho acto.

#F7542690F#

#I7542687I#
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Que, por su parte, en el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 312/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%) 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de enero de 2026.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSBA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicado a la 
transportista, contenidos en el Anexo (IF-2025-139935243-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, 
a partir del 1 de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSBA S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-139935243-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98964/25 v. 31/12/2025
#F7542687F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 825/2025

RESOL-2025-825-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88867727-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, mediante la Resolución N°  309 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada parcialmente por la 
Resolución ENRE N° 387 de fecha 29 de mayo de 2025 y la Resolución ENRE N° 646 de fecha 10 de septiembre de 
2025, entre otras cosas, estableció en su artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado 
de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.), los valores anuales y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales 
Históricas (SP) con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44379622-APN-
ARYEE#ENRE), que forma parte integrante de dicho acto.

Que, por su parte, en el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 309/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios 
Internos al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron 
UNO COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%) 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y anuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO 
POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones, y los valores anuales que regirán a partir del 1 de enero de 2026.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

#I7542688I#
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Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA 
S.A.), los valores anuales y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicados a la transportista, 
contenidos en el Anexo (IF-2025-139943365-APN-ARYEE#ENRE) que integra la presente resolución, a partir del 1 
de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSPA S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-139943365-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98965/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 826/2025

RESOL-2025-826-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88850784-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 

#F7542688F#
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NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, mediante la Resolución N° 311 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cosas, estableció en su 
artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNOA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir del 1 de 
mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44386916-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte integrante de 
dicho acto.

Que, por su parte, en el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 311/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que, el objetivo del mecanismo de actualización establecido, es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios 
Internos al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron 
UNO COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%) 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de enero de 2026.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNOA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicado a la transportista, 
contenidos en el Anexo (IF-2025-139936422-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, a partir del 
1 de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSNOA S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-139936422-APN-ARYEE#ENRE).
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ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98970/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 827/2025

RESOL-2025-827-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-47232704-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, mediante la Resolución N° 310 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cosas, estableció en su 
artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNEA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir del 1 de 
mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44382464-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte integrante de 
dicho acto.

Que, por su parte, en el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 310/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que, el objetivo del mecanismo de actualización establecido, es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%) 
respectivamente.

#F7542693F#

#I7542684I#
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Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de enero de 2026.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNEA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicado a la transportista, 
contenidos en el Anexo (IF-2025-139936737-APN-ARYEE#ENRE) que integra la presente resolución, a partir del 1 
de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSNEA S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025- 139936737-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98961/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 828/2025

RESOL-2025-828-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88868261-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

#F7542684F#

#I7542686I#
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Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, mediante la Resolución N°  307 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada parcialmente por la 
Resolución ENRE N° 382 de fecha 29 de mayo de 2025 y la Resolución ENRE N° 590 de fecha 20 de agosto de 
2025, entre otras cosas, estableció aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL COMAHUE TRANSCOMAHUE 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSCOMAHUE S.A.), y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) 
con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44410042-APN-ARYEE#ENRE), 
que forma parte integrante de dicho acto.

Que, por su parte, en el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 307/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%) 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de enero de 2026.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL COMAHUE TRANSCOMAHUE SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSCOMAHUE S.A.), y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicado a la 
transportista, contenidos en el Anexo (IF-2025-140026554-APN-ARYEE#ENRE) que integra la presente resolución, 
a partir del 1 de enero de 2026.
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ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSCOMAHUE S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-140026554-APN-
ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98963/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 829/2025

RESOL-2025-829-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88865786-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, mediante la Resolución N°  308 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada parcialmente por la 
Resolución ENRE N° 386 de fecha 29 de mayo de 2025 y la Resolución ENRE N° 588 de fecha 20 de agosto de 
2025, entre otras cosas, estableció aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(DISTROCUYO S.A.), los valores mensuales y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con 
vigencia a partir del 1 de mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44406950-APN-ARYEE#ENRE), que 
forma parte integrante de dicho acto.

Que, por su parte, en el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 308/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

#F7542686F#

#I7542685I#
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Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%) 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO 
POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones y los valores mensuales que regirán a partir del 1 de enero de 2026.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.), 
los valores mensuales y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicados a la transportista, 
contenidos en el Anexo (IF-2025-140013435-APN-ARYEE#ENRE) que integra la presente resolución, a partir del 1 
de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a DISTROCUYO S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-140013435-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98962/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 830/2025

RESOL-2025-830-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-48115270-APN-SD#ENRE, y

#F7542685F#

#I7542691I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, mediante la Resolución N° 306 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cosas, estableció en su 
artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado del ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA 
DEL NEUQUÉN (EPEN) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir del 
1 de mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44394611-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte integrante 
de dicho acto.

Que, por su parte, en el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 306/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios 
Internos al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron 
UNO COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%) 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de enero de 2026.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.
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Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado del ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA 
DEL NEUQUÉN (EPEN) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicado a la transportista, 
contenidos en el Anexo (IF-2025-139952647-APN-ARYEE#ENRE) que integra la presente resolución, a partir del 1 
de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a EPEN, a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-139952647-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98968/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 831/2025

RESOL-2025-831-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-43421532-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 324 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 595 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), por las instalaciones que integran la 

#F7542691F#
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TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE DE BUENOS AIRES (TIBA) con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025 y; 
b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del Servicio Público de 
Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas Transportistas 
Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte de dicha resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%) 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de enero de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), por las instalaciones que integran la TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE DE BUENOS 
AIRES (TIBA) contenidos en el Anexo (IF-2025-140486022-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, 
a partir del 1 de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSBA S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-140486022-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98971/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 832/2025

RESOL-2025-832-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-43422465-APN-SD#ENRE, y

#F7542694F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025- 142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 316 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 594 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de INTERANDES SOCIEDAD ANÓNIMA (INTERANDES S.A.), con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025 
y; b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del Servicio Público 
de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas Transportistas 
Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte de dicha resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%) 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de enero de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de INTERANDES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (INTERANDES S.A.), en su condición de Transportista Independiente (TI) para la operación de 
Interconexión en 345 kV de la línea ALTIPLANO - LA PUNA y el transformador de la Estación Transformadora 
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(ET) la PUNA 345/33/33, contenidos en el Anexo (IF-2025-140491787-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente 
resolución, a partir del 1 de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a INTERANDES S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-140491787-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98972/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 833/2025

RESOL-2025-833-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-43423173-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025- 142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 323 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) En su 
artículo 1, rectificado por la Resolución ENRE N° 598 de fecha 18 de agosto de 2025, la remuneración de la empresa 
transportista independiente que, como Anexo I (IF-2025-85080701-APN-ARYEE#ENRE), integra esa resolución; b) 
En su artículo 2, los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de TRANSPORTEL MINERA 2 SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSPORTEL MINERA 2 S.A.) con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025 y; c) El Mecanismo de 
actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del Servicio Público de Transporte de Energía 
Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas Transportistas Independientes, como Anexo 
III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte de dicha resolución.

#F7542695F#
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Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%) 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de enero de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de TRANSPORTEL MINERA 2 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPORTEL MINERA 2 S.A.), en su condición de Transportista Independiente (TI), 
para la operación de los CUARENTA KILÓMETROS (40 km) de la doble terna de 132 kV que va desde la Estación 
Transformadora (ET) La Rioja 500/132/33 kV hasta interceptar la línea de 132 kV La Rioja - Patquía, contenidos en 
el Anexo (IF-2025-139969707-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte integrante de la presente resolución, a partir 
del 1 de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSPORTEL MINERA 2 S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-139969707-APN-
ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98973/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 834/2025

RESOL-2025-834-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-43438087-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

#F7542696F#

#I7542698I#
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Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 319 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 601 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de TRANSACUE SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSACUE S.A.), con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025 
y; b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del Servicio Público 
de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas Transportistas 
Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte de dicha resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%) 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de enero de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de TRANSACUE SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSACUE S.A.) en su condición de Transportista Independiente (TI), contenidos en el Anexo (IF-
2025-140494555-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, a partir del 1 de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSACUE S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
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DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-140494555-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98975/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 835/2025

RESOL-2025-835-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-43438774-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 314 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 596 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CORRIENTES (DPEC), con vigencia a partir del 1 de 
mayo de 2025 y; b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte de dicha 
resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 

#F7542698F#

#I7542699I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.821 - Primera Sección	 35	 Miércoles 31 de diciembre de 2025

COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%) 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de enero de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ENERGÍA DE CORRIENTES (DPEC), en su condición de Transportista Independiente (TI), para la operación de los 
CIEN COMA SIETE KILÓMETROS (100,7 km) de la Línea de 132 kV de interconexión de Monte Caseros - Paso 
de los Libres y Estación Transformadora (ET) Monte Caseros, contenidos en el Anexo (IF-2025-140296270-APN-
ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, a partir del 1 de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a DPEC, a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-140296270-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98976/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 836/2025

RESOL-2025-836-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88850298-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

#F7542699F#
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Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 321 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución N° 597 de 
fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado 
de ENECOR SOCIEDAD ANÓNIMA (ENECOR S.A.) con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025 y; b) El Mecanismo 
de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del Servicio Público de Transporte de Energía 
Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas Transportistas Independientes, como Anexo 
III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte de dicha resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%) 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de enero de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de ENECOR SOCIEDAD ANÓNIMA 
(ENECOR S.A.), contenidos en el Anexo (IF-2025-140488689-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente 
resolución, a partir del 1 de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a ENECOR S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-140488689-APN-ARYEE#ENRE).
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ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98977/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 837/2025

RESOL-2025-837-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88851299-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025- 142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 315 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 599 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de la EMPRESA DE ENERGÍA DE RÍO NEGRO SOCIEDAD ANÓNIMA (EDERSA) con vigencia a partir del 
1 de mayo de 2025 y; b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte de dicha 
resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%) 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).
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Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de enero de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE ENERGÍA DE 
RÍO NEGRO SOCIEDAD ANÓNIMA (EDERSA) en su condición de Transportista Independiente, para la operación 
de las Líneas en 312 kV Sierra Grande - San Antonio Oeste y San Antonio Oeste - Viedma, contenidos en el Anexo 
(IF-2025-140482242-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, a partir del 1 de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a EDERSA, a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-140482242-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98978/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 838/2025

RESOL-2025-838-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88867321-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

#F7542701F#
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Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 320 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 591 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DEL LITORAL SOCIEDAD ANÓNIMA (LITSA), con vigencia a partir del 1 
de mayo de 2025 y; b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte de dicha 
resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%), 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de enero de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley Nº 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DEL 
LITORAL SOCIEDAD ANÓNIMA (LITSA), en su condición de Transportista Independiente, contenidos en el Anexo 
(IF-2025-140327258-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, a partir del 1 de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a LITSA, a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-140327258-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98979/25 v. 31/12/2025
#F7542702F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 839/2025

RESOL-2025-839-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88889620-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 313 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 592 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de LÍNEAS MESOPOTÁMICAS SOCIEDAD ANÓNIMA (LIMSA), con vigencia a partir del 1 de mayo de 
2025 y; b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del Servicio Público 
de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas Transportistas 
Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte de dicha resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%), 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de enero de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.
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	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.821 - Primera Sección	 41	 Miércoles 31 de diciembre de 2025

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de LÍNEAS MESOPOTÁMICAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA (LIMSA), en su condición de Transportista Independiente (TI), contenidos en el Anexo (IF-
2025-140323678-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, a partir del 1 de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a LIMSA, a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-140323678-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98980/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 840/2025

RESOL-2025-840-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-89084231-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 322 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 600 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de YACYLEC SOCIEDAD ANÓNIMA (YACYLEC S.A.), con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025 y; 
b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del Servicio Público de 
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Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas Transportistas 
Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte de dicha resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%) 
respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de enero de 2026.

Que el artículo 1 de la Resolución ENRE N° 320 de fecha 30 de mayo de 2024 estableció para YACYLEC S.A. un 
Canon Mensual Fijo de PESOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS CON VEINTIÚN CENTAVOS ($ 21.726.646,21) por el plazo de SESENTA (60) meses, a partir del 1 de mayo del 
2024, destinado cubrir los costos de las obras para la restitución de DIEZ (10) torres de alta tensión identificadas 
como 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 128, y el daño del brazo de la torre 118 de la Línea de Alta Tensión 
(LAT) 500 kV Rincón - Paso de la Patria, afectadas por las condiciones climáticas excepcionales ocurridas el día 
29 de diciembre de 2023.

Que, conforme los considerandos de la Resolución ENRE N° 320/2024, el valor del canon allí establecido se debe 
adecuar con la misma metodología y periodicidad que se ajuste la tarifa de YACYLEC S.A.

Que, consecuentemente, corresponde aprobar el valor del canon establecido por el artículo 1 de la Resolución 
ENRE 320/2024, ajustado al mes de enero de 2026, por el monto de PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL TREINTA Y CUATRO CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($42.319.034,73).

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de YACYLEC SOCIEDAD ANÓNIMA 
(YACYLEC S.A.), en su condición de Transportista Independiente (TI), contenidos en el Anexo (IF-2025-140313732-
APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, a partir del 1 de enero de 2026.

ARTÍCULO 2.- Aprobar el valor del canon establecido por el artículo 1 de la Resolución del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 320 de fecha 30 de mayo de 2024, ajustado al mes de enero 
de 2026, por el monto de PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL TREINTA Y 
CUATRO CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($42.319.034,73).

ARTÍCULO 3.- Notifíquese a YACYLEC S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-140313732-APN-ARYEE#ENRE).
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ARTÍCULO 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98981/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 841/2025

RESOL-2025-841-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-142660013-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE), mediante la Resolución N°  604 de fecha 26 de diciembre de 2025, 
establece para el período comprendido entre el 1 de enero de 2026 y el 30 de abril de 2026, para la demanda de 
energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución del 
Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), como destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los de otros 
prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del 
Agente Distribuidor, la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF), el Precio Estabilizado de 
la Energía (PEE) y el Precio Estabilizado de los Servicios Adicionales (PES) en el MEM establecidos en el Anexo I 
(IF-2025-142704635-APN-DNRYDSE#MEC) de la citada resolución.

Que, asimismo, en su artículo 3 dispone, para el período comprendido entre el 1 de enero de 2026 y el 30 de abril 
de 2026, los valores correspondientes a cada agente distribuidor del MEM por el Servicio Público de Transporte 
de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal, incorporados en el Anexo III (IF-2025-142710593-
APN-DNRYDSE#MEC) que forma parte integrante de la citada medida.

Que, por su parte, con respecto a los Precios sin Subsidio que deberán considerarse para identificar el “Subsidio 
Estado Nacional” en el período comprendido entre el 1 de noviembre de 2025 y el 30 de abril de 2026, son los 
detallados en el Anexo IV (IF-2025-121052907-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución SE N° 434 de fecha 31 de 
octubre de 2025.

Que, por último, la Resolución SE N° 437 de fecha 6 de noviembre de 2025, mediante el artículo 2 establece que, a 
partir del 1 de noviembre de 2025, el valor del FONDO NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (FNEE) es de PESOS 
UN MIL SETECIENTOS CUATRO POR MEGAVATIO HORA ($ 1.704/MWh).

Que en el marco de la emergencia energética dispuesta por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 (que 
ha sido prorrogada por los Decretos N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 2024 y N° 370 de fecha 30 de mayo de 
2025), la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria 
y social declarada por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 y la situación económica recibida el 10 
de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2025-142231441-APN-MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, estimó imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la economía, 
entre los cuales se encuentran los precios y tarifas concernientes a los sectores de gas natural y energía eléctrica.

Que el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene entre otros particulares que, en relación a la energía eléctrica, el Precio 
Estabilizado de la Energía (PEE) aplicable al sector residencial, de conformidad con lo previsto en el punto 7.3.1 
del Anexo I “Reglas para la Normalización del MEM y su Adaptación Progresiva” de la Resolución SE N° 400 de 
fecha 20 de octubre de 2025, deberá incrementarse en un TRES COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (3,88%) 
y que el Precio Estacional del Transporte en Alta Tensión deberá ajustarse en un UNO COMA OCHENTA Y OCHO 
POR CIENTO (1,88%).

Que, además, dispone que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica 
deberán ser incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante 
por el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su 
anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, asimismo, informa que para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
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correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA 
DE ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto N° 465 de fecha 27 de mayo de 2024, prorrogado por el 
Decreto N° 370/2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que cabe señalar, además, que en el artículo 3 de la Resolución ENRE N° 304 de fecha 29 de abril de 2025, se 
aprobó un incremento mensual del CERO COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0,42%) de los valores por 
categoría/subcategoría del Costo Propio de Distribución (CPD), con respecto a los vigentes a mayo 2025, que 
la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) deberá 
aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de junio de 2025 y en los meses sucesivos, hasta el 1 de 
noviembre de 2027 inclusive.

Que este ajuste en los componentes del CPD tendrá también en cuenta la corrección dada por la fórmula de 
indexación, con frecuencia mensual; mecanismo de actualización que se establece mediante el artículo 17 de la 
Resolución ENRE N° 304/2025.

Que cabe señalar que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración 
que percibe la distribuidora se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%), 
respectivamente.

Que dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste del CPD de la 
distribuidora es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).

Que considerando el incremento mensual más su actualización, el CPD de EDENOR S.A. a partir del 1 de enero de 
2026 aumenta un DOS COMA TREINTA Y UNO POR CIENTO (2,31%) con respecto a diciembre de 2025.

Que, por ello, los nuevos valores por subcategoría/categoría del CPD de EDENOR S.A. son los que se detallan en 
el IF-2025-142885275-APN-ARYEE#ENRE, que integra la presente medida.

Que mediante Resolución ENRE N° 185 de fecha 16 de diciembre de 1994, este Organismo incorporó el ajuste ex 
post de los precios transferidos a tarifas, con el objeto de garantizar la neutralidad del costo de compra en el MEM.

Que, en función de ello, y a los efectos de calcular los cuadros tarifarios de diciembre 2025 se incorporaron los 
conceptos pertinentes al mes de noviembre de 2025, siendo el valor a trasladar en el mes de enero de 2026 de 
0,203 $/kWh.

Que teniendo en cuenta el CPD y el valor del ex post antes detallados, los Precios de Referencia de la Potencia 
(POTREF), los Precios Estabilizados de la Energía (PEE), el Precio Estacional de Transporte (PET) establecidos 
en la Resolución SE N° 604/2025; el valor del gravamen del FNEE dispuesto en la Resolución SE N° 437/2025 
y; los topes y bonificaciones correspondientes al Nivel 2 y Nivel 3 de los usuarios residenciales dispuestos en 
la Resolución SE N° 90 de fecha 4 de junio de 2024 y Resolución SE N° 36 de fecha 5 de febrero de 2025 se 
calcularon los siguientes cuadros tarifarios y tarifas que EDENOR S.A. debe aplicar a partir de las CERO HORAS 
(00:00 h) del día 1 de enero de 2026; a saber: a) Cuadro tarifario para los residenciales Nivel 1 y demás categorías 
tarifarias, cuadro tarifario para los usuarios residenciales Nivel 2 y cuadro tarifario para los usuarios residenciales 
Nivel 3, que se informan en los IF-2025-142885654-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-142885816-APN-ARYEE#ENRE 
e IF-2025-142885952-APN-ARYEE#ENRE, respectivamente; b) Las tarifas de inyección aplicables a los Usuarios-
Generadores, las cuales obran en el IF-2025-142884744-APN-ARYEE#ENRE; c) Las tarifas para los Clubes de 
Barrio y de Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona al respecto el MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES, de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución SE N° 742 de fecha 1 de diciembre de 2022, y las 
tarifas de las Entidades de Bien Público, las cuales obran en el IF-2025-142884865-APN-ARYEE#ENRE y; d) los 
valores tarifarios de aplicación para el sistema de medición autoadministrada de los usuarios residenciales Nivel 
1, 2 y 3, los cuales se detallan en el IF-2025-142885424-APN-ARYEE#ENRE.

Que, asimismo, se determinaron los valores que obran en el IF-2025-142885005-APN-ARYEE#ENRE que EDENOR 
S.A. deberá tener en cuenta para calcular el monto del costo MEM a partir del 1 de enero de 2026 -de acuerdo 
con el consumo mensual de cada usuario-, el que deberá ser identificado de manera destacada como “Costo del 
Mercado Eléctrico Mayorista” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.
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Que, además, se determinaron en el IF-2025-142885548-APN-ARYEE#ENRE los cargos de energía y potencia 
para la categoría y subcategoría tarifaria residencial que EDENOR S.A. deberá tener en cuenta para calcular -de 
acuerdo con el consumo mensual de cada usuario- el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser 
identificado de manera destacada como “Subsidio Estado Nacional” en las facturas de sus usuarios.

Que, por otra parte, teniendo en cuenta lo dispuesto en el punto 5.5.8, Subanexo 4 de los Contratos de Concesión 
de las distribuidoras, que establece que todas las Sanciones en kWh deberán ser valorizadas al Valor Agregado 
de Distribución Medio (VAD Medio), afectado por un coeficiente equivalente a 1,5; se informa que el VAD Medio al 
1 de enero de 2026 alcanza a $ 56,393, considerando las demandas proyectadas para el año 2026.

Que los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones (CESMC) y el Costo de la Energía 
No Suministrada (CENS) que EDENOR S.A. deberá tener en cuenta a partir del 1 de enero de 2026 y que 
corresponden al semestre N° 59 (septiembre 2025 – febrero 2026) son los establecidos en el IF-2025-142884621-
APN-ARYEE#ENRE.

Que el análisis pormenorizado de los distintos aspectos mencionados precedentemente, como así también, los 
cálculos que avalan los cuadros tarifarios y tarifas que se propician aprobar a través del dictado de la presente, 
están contenidos en el Informe Técnico de Elevación del proyecto de Resolución elaborado por el Área de Análisis 
Regulatorio y Estudios Especiales (ARyEE), identificado como IF-2025-143408620-APN-ARYEE#ENRE que obra 
en el Expediente del Visto.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N°  27.742, los artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su 
reglamentación- de Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de 
fecha 4 de julio de 2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 
6 del Decreto N° 1023 de fecha 19 de diciembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 
2025 y los artículos 2, 3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 
2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores por categoría/subcategoría del Costo Propio de Distribución (CPD) de la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.), que se 
informan en el IF-2025-142885275-APN-ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Aprobar el Cuadro Tarifario a aplicar a los usuarios residenciales Nivel 1 y demás categorías tarifarias 
por EDENOR S.A. a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de enero de 2026, que se informa en el IF-2025-
142885654-APN-ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 3.- Aprobar el Cuadro Tarifario para los usuarios residenciales Nivel 2 que EDENOR S.A. deberá aplicar 
a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de enero de 2026, que se informa en el IF-2025-142885816-APN-
ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 4.- Aprobar el Cuadro Tarifario para los usuarios residenciales Nivel 3 que EDENOR S.A. deberá aplicar 
a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de enero de 2026, que se informa en el IF-2025-142885952-APN-
ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 5.- Aprobar las tarifas que deberá aplicar EDENOR S.A. a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de 
enero de 2026 para los Clubes de Barrio y de Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona al respecto 
el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA (SE) N° 742 de fecha 1 de diciembre de 2022, y Entidades de Bien Público, las cuales obran en el IF-
2025-142884865-APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto.

ARTÍCULO 6.- Aprobar las Tarifas de Inyección para Usuarios-Generadores contenidas en el IF-2025-142884744-
APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto, vigentes a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de 
enero de 2026.

ARTÍCULO 7.- Aprobar los valores tarifarios de aplicación para el sistema de medición autoadministrada que 
EDENOR S.A. deberá aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de enero de 2026, que se detalla en el 
IF-2025-142885424-APN-ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 8.- Instruir a EDENOR S.A. a que, teniendo en cuenta los valores contenidos en el IF-2025-142885005-
APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto, calcule el monto del costo del Mercado Eléctrico Mayorista 
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(MEM), de acuerdo con el consumo mensual de cada usuario, el que deberá ser identificado de manera destacada 
como “Costo del Mercado Eléctrico Mayorista” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

ARTÍCULO 9.- Instruir a EDENOR S.A. a que, teniendo en cuenta los valores contenidos en el IF-2025-142885548-
APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto, de acuerdo con el consumo mensual de cada usuario, 
calcule el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado de manera destacada como “Subsidio 
Estado Nacional” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

ARTÍCULO 10.- Informar a EDENOR S.A. que, a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de enero de 2026, el 
valor del Valor Agregado de Distribución Medio (VAD Medio) asciende a $ 56,393.

ARTÍCULO 11.- Informar a EDENOR S.A. que los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones 
(CESMC) y del Costo de la Energía No Suministrada (CENS) que deberá aplicar a partir del 1 de enero de 2026 
obran en el IF-2025-142884621-APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto.

ARTÍCULO 12.- Dentro del término de CINCO (5) días corridos de notificada la presente resolución, EDENOR S.A. 
deberá publicar los cuadros tarifarios vigentes al 1 de enero de 2026 en por lo menos DOS (2) diarios de mayor 
circulación de su área de concesión.

ARTÍCULO 13.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día 1 de enero de 2026.

ARTÍCULO 14.- Notifíquese a EDENOR S.A. y a las asociaciones de defensa del usuario y/o consumidor, junto 
con los IF-2025-142885275-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-142885654-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-142885816-
APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-142885952-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-142884865-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-
142884744-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-142885424-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-142885005-APN-ARYEE#ENRE, 
IF-2025-142885548-APN-ARYEE#ENRE e IF-2025-142884621-APN-ARYEE#ENRE.

ARTÍCULO 15.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98983/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 842/2025

RESOL-2025-842-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-142660260-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE), mediante la Resolución N°  604 de fecha 26 de diciembre de 2025, 
establece para el período comprendido entre el 1 de enero de 2026 y el 30 de abril de 2026, para la demanda de 
energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución 
del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), como destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los 
de otros prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o 
concesión del Agente Distribuidor, la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio 
Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEM establecidos en el Anexo I (IF-2025-142704635-APN-DNRYDSE#MEC) 
de la citada resolución.

Que, en su artículo 3, dispone para el período comprendido entre el 1 de enero de 2026 y el 30 de abril de 
2026, los valores correspondientes a cada agente distribuidor del MEM por el Servicio Público de Transporte de 
Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal, incorporados en el Anexo III (IF-2025-142710593-APN-
DNRYDSE#MEC) que forma parte integrante de la citada medida.

Que, por su parte, con respecto a los Precios sin Subsidio que deberán considerarse para identificar el “Subsidio 
Estado Nacional” en el período comprendido entre el 1 de noviembre de 2025 y el 30 de abril de 2026, son los 
detallados en el Anexo IV (IF-2025-121052907-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución SE N° 434 de fecha 31 de 
octubre de 2025.
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Que, por último, la Resolución SE N° 437 de fecha 6 de noviembre de 2025, establece en su artículo 2 que, a partir 
del 1 de noviembre de 2025, el valor del FONDO NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (FNEE) es de PESOS UN 
MIL SETECIENTOS CUATRO POR MEGAVATIO HORA ($ 1.704/MWh).

Que en el marco de la emergencia energética dispuesta por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 (que 
ha sido prorrogada por los Decreto N° 1023 de fecha 19 de diciembre de 2024 y N° 370 de fecha 30 de mayo de 
2025), la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria 
y social declarada por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 y la situación económica recibida el 10 
de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2025-142231441-APN-MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la economía, 
entre los cuales se encuentran los precios y tarifas concernientes a los sectores de gas natural y energía eléctrica.

Que el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene entre otros particulares que, en relación a la energía eléctrica, el Precio 
Estabilizado de la Energía (PEE) aplicable al sector residencial, de conformidad con lo previsto en el punto 7.3.1 
del Anexo I “Reglas para la Normalización del MEM y su Adaptación Progresiva” de la Resolución SE N° 400 de 
fecha 20 de octubre de 2025, deberá incrementarse en un TRES COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (3,88%) 
y que el Precio Estacional del Transporte en Alta Tensión deberá ajustarse en un UNO COMA OCHENTA Y OCHO 
POR CIENTO (1,88%).

Que, además, dispone que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica 
deberán ser incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante 
por el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su 
anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, asimismo, informa que para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto N° 465 de fecha 27 de mayo de 2024, prorrogado por el 
Decreto N° 370/2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-142239274-APN-SE#MEC de fecha 
23 de diciembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
142231441-APN-MEC.

Que cabe señalar, además, que el artículo 3 de la Resolución ENRE N° 303 de fecha 29 de abril de 2025, aprobó 
un incremento mensual del CERO COMA TREINTA Y SEIS POR CIENTO (0,36%) de los valores por categoría/
subcategoría del Costo Propio de Distribución (CPD), con respecto a los vigentes a mayo 2025, que la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) deberá aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) 
del 1 de junio de 2025 y en los meses sucesivos hasta el 1 de noviembre de 2027 inclusive.

Que este ajuste en los componentes del CPD tendrá también en cuenta la corrección dada por la fórmula de 
indexación, con frecuencia mensual; mecanismo de actualización que se establece mediante el artículo 16 de la 
Resolución ENRE N° 303/2025.

Que cabe señalar que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración 
que percibe la distribuidora se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de noviembre de 2025 resultaron del UNO 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (1,59%) y del DOS COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (2,47%), 
respectivamente.

Que dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste del CPD de la 
distribuidora es del UNO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (1,88%).

Que considerando el incremento mensual más su actualización, el CPD de EDESUR S.A. a partir del 1 de enero de 
2026 aumenta un DOS COMA VEINTICUATRO POR CIENTO (2,24%) con respecto a diciembre de 2025.

Que, por ello, los nuevos valores por subcategoría/categoría del CPD de EDESUR S.A. son los que se detallan en 
el IF-2025-142886515-APN-ARYEE#ENRE, que integra la presente medida.

Que mediante Resolución ENRE N° 185 de fecha 16 de diciembre de 1994, este Organismo incorporó el ajuste ex 
post de los precios transferidos a tarifas, con el objeto de garantizar la neutralidad del costo de compra en el MEM.
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Que, en función de ello, y a los efectos de calcular los cuadros tarifarios de diciembre 2025 se incorporaron los 
conceptos pertinentes al mes de noviembre de 2025, siendo el valor a trasladar en el mes de enero de 2026 de 
0,250 $/kWh.

Que teniendo en cuenta el CPD y el valor del ex post antes detallados, los Precios de Referencia de la Potencia 
(POTREF), los Precios Estabilizados de la Energía (PEE), el Precio Estacional de Transporte (PET) establecidos 
en la Resolución SE N° 604/2025; el valor del gravamen del FNEE dispuestos en la Resolución SE N° 437/2025 
y; los topes y bonificaciones correspondientes al Nivel 2 y Nivel 3 de los usuarios residenciales dispuestos en 
la Resolución SE N° 90 de fecha 4 de junio de 2024 y Resolución SE N° 36 de fecha 5 de febrero de 2025 se 
calcularon los siguientes cuadros tarifarios y tarifas que EDESUR S.A. debe aplicar a partir de las CERO HORAS 
(00:00 h) del día 1 de enero de 2026; a saber: a) Cuadro tarifario para los residenciales Nivel 1 y demás categorías 
tarifarias, cuadro tarifario para los usuarios residenciales Nivel 2 y cuadro tarifario para los usuarios residenciales 
Nivel 3, que se informan en los IF-2025-142886789-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-142886913-APN-ARYEE#ENRE 
e IF-2025-142887053-APN-ARYEE#ENRE, respectivamente; b) Las tarifas de inyección aplicables a los Usuarios-
Generadores, las cuales obran en el IF-2025-142884744-APN-ARYEE#ENRE y; c) Las tarifas para los Clubes de 
Barrio y de Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona al respecto el MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES, de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución SE N° 742 de fecha 1 de diciembre de 2022, y las 
tarifas de las Entidades de Bien Público, las cuales obran en el IF-2025-142886099-APN-ARYEE#ENRE.

Que, asimismo, se determinaron los valores que obran en el IF-2025-142886322-APN-ARYEE#ENRE que EDESUR 
S.A. deberá tener en cuenta para calcular el monto del costo MEM a partir del 1 de enero de 2026 -de acuerdo 
con el consumo mensual de cada usuario-, el que deberá ser identificado de manera destacada como “Costo del 
Mercado Eléctrico Mayorista” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

Que, además, se determinaron en el IF-2025-142886651-APN-ARYEE#ENRE los cargos de energía y potencia 
para la categoría y subcategoría tarifaria residencial que EDESUR S.A. deberá tener en cuenta para calcular -de 
acuerdo con el consumo mensual de cada usuario- el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser 
identificado de manera destacada como “Subsidio Estado Nacional” en las facturas de sus usuarios.

Que, por otra parte, teniendo en cuenta lo dispuesto en el punto 5.5.8, Subanexo 4 de los Contratos de Concesión 
de las distribuidoras, que establece que todas las Sanciones en kWh deberán ser valorizadas al Valor Agregado 
de Distribución Medio (VAD Medio), afectado por un coeficiente equivalente a 1,5; se informa que el VAD Medio al 
1 de enero de 2026 alcanza a $ 51,994, considerando las demandas proyectadas para el año 2026.

Que los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones (CESMC) y el Costo de la Energía 
No Suministrada (CENS) que EDESUR S.A. deberá tener en cuenta a partir del 1 de enero de 2026 y que 
corresponden al semestre N° 59 (septiembre 2025 - febrero 2026) son los establecidos en el IF-2025-142884621-
APN-ARYEE#ENRE.

Que el análisis pormenorizado de los distintos aspectos mencionados precedentemente, como así también, los 
cálculos que avalan los cuadros tarifarios y tarifas que se propician aprobar a través del dictado de la presente, 
están contenidos en el Informe Técnico de Elevación del proyecto de Resolución elaborado por el Área de Análisis 
Regulatorio y Estudios Especiales (ARyEE), identificado como IF-2025-143409061-APN-ARYEE#ENRE que obra 
en el Expediente del Visto.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N°  27.742, los artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su 
reglamentación- de Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de 
fecha 4 de julio de 2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 
6 del Decreto N° 1023 de fecha 19 de diciembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 
2025 y los artículos 2, 3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 
2025.

Por ello,

El INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores por categoría/subcategoría del Costo Propio de Distribución (CPD) de la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), que se informan en el IF-2025-142886515-
APN-ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Aprobar el Cuadro Tarifario a aplicar a los usuarios residenciales Nivel 1 y demás categorías tarifarias 
por EDESUR S.A. a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de enero de 2026, que se informa en el IF-2025-
142886789-APN-ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.
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ARTÍCULO 3.- Aprobar el Cuadro Tarifario para los usuarios residenciales Nivel 2 que EDESUR S.A. deberá aplicar 
a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de enero de 2026, que se informa en el IF-2025-142886913-APN-
ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 4.- Aprobar el Cuadro Tarifario para los usuarios residenciales Nivel 3 que EDESUR S.A. deberá aplicar 
a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de enero de 2026, que se informa en el IF-2025-142887053-APN-
ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 5.- Aprobar las tarifas que deberá aplicar EDESUR S.A. a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de 
enero de 2026 para los Clubes de Barrio y de Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona al respecto 
el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA (SE) N° 742 de fecha 1 de diciembre de 2022, y Entidades de Bien Público, las cuales obran en el IF-
2025-142886099-APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto.

ARTÍCULO 6.- Aprobar las Tarifas de Inyección para Usuarios-Generadores contenidas en el IF-2025-142884744-
APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto, vigentes a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de 
enero de 2026.

ARTÍCULO 7.- Instruir a EDESUR S.A. a que, teniendo en cuenta los valores contenidos en el IF-2025-142886322-
APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto, calcule el monto del costo del Mercado Eléctrico Mayorista 
(MEM), de acuerdo con el consumo mensual de cada usuario, el que deberá ser identificado de manera destacada 
como “Costo del Mercado Eléctrico Mayorista” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

ARTÍCULO 8.- Instruir a EDESUR S.A. a que, teniendo en cuenta los valores contenidos en el IF-2025-142886651-
APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto, de acuerdo con el consumo mensual de cada usuario, 
calcule el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado de manera destacada como “Subsidio 
Estado Nacional” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

ARTÍCULO 9.- Informar a EDESUR S.A. que, a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de enero de 2026, el valor 
del VAD Medio asciende a $ 51,994.

ARTÍCULO 10.- Informar a EDESUR S.A. que los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones 
(CESMC) y del Costo de la Energía No Suministrada (CENS), que deberá aplicar a partir del 1 de enero de 2026 
obran en el IF-2025-142884621-APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto.

ARTÍCULO 11.- Dentro del término de CINCO (5) días corridos de notificada la presente resolución, EDESUR S.A. 
deberá publicar los cuadros tarifarios vigentes al 1 de enero de 2026 en por lo menos DOS (2) diarios de mayor 
circulación de su área de concesión.

ARTÍCULO 12.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día 1 de enero de 2026.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a EDESUR S.A. y a las asociaciones de defensa del usuario y/o consumidor junto 
con los IF-2025-142886515-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-142886789-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-142886913-
APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-142887053-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-142886099-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-
142884744-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-142886322-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-142886651-APN-ARYEE#ENRE 
e IF-2025-142884621-APN-ARYEE#ENRE.

ARTÍCULO 14.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98982/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1509/2025

RESOL-2025-1509-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el EX-2023-19153278- -APN-SPE#ENACOM; la Ley N° 27.078; los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 267 
de fecha 29 de diciembre de 2015, los Decretos N° 89 de fecha 29 de enero de 2024, N° 675 de fecha 30 de julio 
de 2024, N° 6 de fecha 3 de enero 2025, N° 448 de fecha 3 de julio de 2025 y N° 512 de fecha 29 de julio 2025, las 

#F7542705F#

#I7543318I#
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Resoluciones del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 721 de fecha 29 de junio de 2020, N° 726 de fecha 
30 de junio de 2020, N° 950 de fecha 4 de septiembre de 2020, N° 159 de fecha 12 de febrero de 2021, N° 370 
de fecha 15 de abril de 2021, N° 1409 de fecha 11 de julio de 2022, N° 1860 de fecha 28 de septiembre de 2022, 
N° 1967 de fecha 4 de octubre de 2022, N° 1650 de fecha 31 de octubre de 2023, N° 1129 de fecha 16 de agosto 
de 2023, N° 3 de fecha 13 de enero de 2025, N° 735 de fecha 16 de mayo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  267/15 se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárquico y 
descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus normas modificatorias y 
reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL.

Que a través del Decreto Nº 89/24 se dispuso la intervención de este ENACOM, en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días, prorrogados por Decreto N° 675/24 y Decreto N° 448/25 y, se designó Interventor, 
otorgándole las facultades establecidas para la Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y Nº 26.522 y sus 
respectivas modificatorias, especialmente las asignadas al Directorio y las establecidas en el Decreto aludido.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078 establece que los fondos del Servicio Universal se aplicarán mediante 
programas específicos definidos por la Autoridad de Aplicación.

Que por Resolución ENACOM N° 1.182/2025 se derogó el Reglamento General del Servicio Universal, aprobado 
por Resolución ENACOM N° 2642/16 y sustituido por su similar N° 721/20, aprobándose en ese mismo acto el 
integrante como ANEXO IF-2025-103826312-APN-DNAR#ENACOM.

Que mediante la Resolución ENACOM N°  726/20 se aprobó el PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), prorrogado por 
Resolución ENACOM N° 1.409/2022.

Que la Resolución ENACOM N°  950/2020 aprobó el Pliego de Bases y Condiciones para la presentación de 
proyectos de despliegue y mejora de redes de acceso a Internet de banda ancha en barrios y asentamientos 
inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana (RENABAP), creado por 
el Decreto N° 358/2017.

Que la vigencia de la mencionada convocatoria fue parcialmente modificada través de la Resoluciones ENACOM 
N° 159/2021, 370/2021, 1736/21 y 1409/2022.

Que la Resolución ENACOM N° 1.967/22 sustituyó el Pliego de Bases y Condiciones bajo el IF-2022-101736912-
APN-SD#ENACOM.

Que el Artículo 5° de dicha norma establece que los proyectos adjudicados conforme las resoluciones derogadas 
por el Artículo 2° de la Resolución ENACOM N° 1.967/22 continuarán rigiéndose por el Pliego de Bases vigente al 
momento de su adjudicación hasta la finalización de los mismos.

Que la Resolución ENACOM N° 1.129/2023 amplió los montos de financiamiento para los proyectos incluidos en el 
Anexo I IF-2023-93590795-APN-SUST#ENACOM.

Que el Decreto N° 6/2025 ordenó la disolución del Fondo Fiduciario del Servicio Universal, manteniendo vigente la 
política pública prevista por la Ley N° 27.078 y la obligación de realizar los aportes correspondientes.

Que su Artículo 7° dispuso la continuidad operativa de los fiduciarios hasta la liquidación definitiva.

Que la Resolución ENACOM N° 3/2025 estableció que “…A los fines de asegurar la política pública de garantizar 
el acceso al Servicio Universal los licenciatarios de servicios TIC deberán continuar realizando el aporte según 
la forma y mecanismos utilizados al presente…”, y el Artículo 6° del Decreto N° 312/2025 asignó al ENACOM la 
recaudación y administración de dichos fondos.

Que mediante Resolución ENACOM N° 735/2025 se actualizaron los montos de financiamiento para proyectos en 
ejecución y se modificaron los importes previstos en el punto 5.1 del Pliego aprobado por la Resolución ENACOM 
N° 1967/2022.

Que por la Resolución ENACOM N° 1650/2023 se aprobó el proyecto presentado por la firma ARGENGRAFT S.R.L 
(C.U.I.T. N° 30-71137089-3), adjudicándosele la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA ($ 594.883.380.-) en concepto de Aportes No 
Reembolsables (ANR) para su ejecución.
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Que conforme lo establecido en Punto 18 del ANEXO aprobado por la mencionada Resolución ENACOM 
N° 950/20 y sus modificatorias, el beneficiario suscribió el convenio PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), en cuya Cláusula 
Cuarta se prevé la “Adecuación de ANR adjudicado al proyecto”.

Que la Resolución ENACOM N°  1.860/2022 aprobó los lineamientos aplicables para la adecuación de los 
presupuestos asignados a los ítems del Plan de Inversiones (PI), estableciendo el procedimiento correspondiente.

Que la firma ARGENGRAFT S.R.L (C.U.I.T. N° 30-71137089-3), presentó la solicitud de adecuación acompañando 
los presupuestos actualizados relativos a los ítems aún no ejecutados, en cumplimiento de los lineamientos 
vigentes.

Que habiéndose verificado la pertinencia de la solicitud presentada, en cumplimiento a lo establecido en el punto 
5 de los referidos lineamientos, se le solicitó al Beneficiario informe nuevo monto asignado a través de IF-2025-
137454962-APN-ACR#ENACOM a los ítems pendientes de ejecución, acompañando la documentación pertinente 
de acuerdo a lo indicado en los referidos Lineamientos.

Que en respuesta a tal solicitud, ARGENGRAFT S.R.L (C.U.I.T. N° 30-71137089-3), mediante los documentos IF-
2025- 137649950-APN-DTD#JGM, IF-2025-137650135-APN-DTD#JGM, IF-2025-137650263-APN-DTD#JGM, IF-
2025-137650388- APN-DTD#JGM, informó sobre los nuevos montos asignados a los ítems del PI, pendientes de 
ejecución.

Que conforme surge del informe IF-2025-138853496-APN-ADYP#ENACOM el beneficiario cumple los extremos 
correspondientes.

Que mediante IF-2025-139271416-APN-DNCYF#ENACOM, tomó intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO, verificó la documentación presentada y determinó una variación del CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (149,25%), estableciendo que el monto de ajuste 
aplicable a los ítems pendientes asciende a PESOS QUINIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO ($ 532.578.168), de acuerdo con lo previsto en el punto 10 
de los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 1.860/2022, a través del IF-2025-140551567-APN-
DNPYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES.

Que dicho proceso de adecuación resulta conducente a los propósitos del Servicio Universal, la convocatoria 
realizada por las citadas Resoluciones ENACOM N° 950/20, y sus modificatorias, y en particular con la Resolución 
ENACOM N° 1860/22.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que se ha dado intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, en su carácter de servicio 
permanente de asesoramiento jurídico de este Organismo.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 267/15; Nº 89/24, 
N° 675/24 y N° 448/25.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la primera adecuación del CIENTO CUARENTA Y NUEVE COMA VEINTICINCO POR 
CIENTO (149,25%) de los presupuestos asignados a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, 
período octubre 2023 octubre 2025, correspondientes al proyecto presentado por ARGENGRAFT S.R.L (C.U.I.T. 
N° 30-71137089-3), aprobado mediante Resolución ENACOM N° 1.650/2023.

ARTÍCULO 2°.- Destínase la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO ($ 532.578.168), resultante de la adecuación aprobada en el artículo 
precedente, a los ítems pendientes de ejecución del Plan de Inversiones del proyecto referido.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el monto total actualizado del Aporte No Reembolsable (ANR) para la ejecución 
del proyecto asciende a PESOS MIL CIENTO VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO ($ 1.127.461.548), de conformidad con los lineamientos previstos en la 
Resolución ENACOM N° 1.860/2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y, cumplido, archívese.

Juan Martin Ozores

e. 31/12/2025 N° 99069/25 v. 31/12/2025
#F7543318F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 211/2025

RESFC-2025-211-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-142201316- -APN-DA#INTI, la Ley Orgánica del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - Decreto-Ley N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley 
N° 14.467, la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del CONSEJO 
DIRECTIVO N° 158, de fecha 25 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), de conformidad con el Organigrama y 
las Responsabilidades Primarias y Acciones que se establecen en sus Anexos.

Que por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 158/25, se encomendó, a partir del 10 de septiembre de 
2025, la firma y atención del despacho diario y la resolución de los asuntos concernientes de la DIRECCIÓN 
DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN dependiente de la PRESIDENCIA del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), al licenciado Daniel José LOIÁCONO (DNI N° 16.040.879).

Que mediante la NO-2025-142268949-APN-P#INTI obrante en el orden 5 de las actuaciones citadas en el VISTO, 
el Presidente del Organismo solicitó dejar sin efecto, a partir del 31 de diciembre de 2025, la encomienda de firma, 
atención del despacho diario y la resolución de los asuntos concernientes de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y 
COMERCIALIZACIÓN dependiente de la PRESIDENCIA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), al licenciado Daniel José LOIÁCONO (DNI N° 16.040.879), establecida por el artículo 1° de la Resolución del 
CONSEJO DIRECTIVO N° 158/25.

Que por razones operativas y de servicio, resulta procedente hacer lugar a lo solicitado.

Que, en la nota mencionada, el Presidente del Organismo solicitó encomendar, a partir del 2 de enero de 2026, la 
firma, atención del despacho diario y la resolución de asuntos concernientes, de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 
Y COMERCIALIZACIÓN dependiente de la Presidencia del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), al licenciado Facundo Federico DURAND (D.N.I. N° 23.601.620).

Que por razones de eficiencia y eficacia, y a fin de mantener el normal funcionamiento de este Instituto 
y la continuidad de la atención de las tareas que se llevan a cabo en la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y 
COMERCIALIZACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), las que se encuentran 
delimitadas por la estructura vigente de este Organismo, conforme la Decisión Administrativa N° 1945/18, resulta 
necesario hacer lugar a lo solicitado.

Que la presente encomienda tiene carácter provisorio hasta tanto se instrumente la cobertura definitiva del cargo 
de Director de Planeamiento y Comercialización dependiente de la PRESIDENCIA del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), con arreglo a los respectivos regímenes de selección vigentes.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2025-142279314-APN-DA#INTI obrante en el orden 7, la 
GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el IF-2025-142385436-APN-GORRHH#INTI obrante 
en el orden 9, y la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante la PV-2025-142607663-
APN-GOAYF#INTI obrante en el orden 11, no formularon objeciones a la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en virtud de lo previsto por el artículo 3° y el inciso g) del artículo 4° de la Ley Orgánica del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, 
el artículo 4º del Reglamento para el Funcionamiento del CONSEJO DIRECTIVO del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), aprobado por el artículo 1° de la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 19/12.

#I7543406I#
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Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjese sin efecto, a partir del 31 de diciembre de 2025, la encomienda de firma, atención del despacho 
diario y la resolución de los asuntos concernientes de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN 
dependiente de la PRESIDENCIA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), al licenciado 
Daniel José LOIÁCONO (DNI N° 16.040.879), establecida por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 158/25.

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndese, a partir del 2 de enero de 2026, la firma y atención del despacho diario y la resolución 
de los asuntos concernientes de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN dependiente de la 
PRESIDENCIA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), licenciado Facundo Federico 
DURAND (D.N.I. N° 23.601.620).

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese la presente medida, al licenciado Daniel José LOIÁCONO (DNI N° 16.040.879) y al 
licenciado Facundo Federico DURAND (D.N.I. N° 23.601.620), por intermedio del Departamento de Administración 
de Personal, dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Jose Loiacono - Christian José Rasmussen - Miguel Angel Romero

e. 31/12/2025 N° 99157/25 v. 31/12/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA

Resolución 57/2025
RESOL-2025-57-APN-SCYP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-141170633- -APN-CGD#SGP, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios y 89 de fecha 26 de diciembre de 2023 y la Resolución N° 7147 de fecha 27 de diciembre 
de 2024 de la entonces SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 89 de fecha 26 de diciembre de 2023 se suspendieron por el plazo de UN (1) año, 
contado a partir de su publicación, las campañas institucionales de publicidad y de comunicación con carácter 
oneroso que llevaba adelante la ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

Que ello se decidió con el doble objetivo de adecuar las estructuras y procedimientos de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL y volver más eficiente el criterio de gasto público, dadas las circunstancias del país al momento del 
dictado del decreto.

Que, la coyuntura social al momento del dictado del Decreto N° 89/23, exigía profundizar los criterios de austeridad 
y eficiencia en el uso de los escasos recursos públicos existentes, a efectos de poder asignar los mismos a 
cuestiones prioritarias.

Que, mediante el artículo 3° del citado Decreto, se exceptuaron de la suspensión dispuesta en el artículo 1° de dicha 
medida los actos de publicidad oficial cuya obligatoriedad surja de la normativa vigente, así como las campañas 
que resulten derivadas de casos de fuerza mayor o necesidades comunicacionales puntuales debidamente 
justificadas que pudieran sobrevenir.

Que, en el mismo sentido, se dictó la Resolución N°  7147 de fecha 27 de diciembre de 2024 de la entonces 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN mediante la cual se prorrogó 
por el plazo de UN (1) año, la suspensión de las campañas institucionales de publicidad y de comunicación con 
carácter oneroso que realice la Administración Central dispuesta por medio del artículo 1° del Decreto N° 89/23, 
contado a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

#F7543406F#
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Que, la prórroga establecida mediante la resolución precitada, se extiende hasta el día 30 de diciembre de 2025.

Que, la suspensión dispuesta por el Decreto N° 89/23 y su prórroga, favoreció al ordenamiento del gasto, fortaleció 
la eficiencia administrativa y evitó el sobredimensionamiento del ESTADO NACIONAL.

Que, actualmente, persiste la necesidad de sostener una administración responsable y prudente de los recursos 
públicos, prevaleciendo la atención de políticas y acciones que resulten prioritarias.

Que, la continuidad de la medida adoptada, representa una herramienta idónea para profundizar los avances 
logrados y contribuir a la optimización del gasto público.

Que, la política de ordenamiento y eficiencia en el uso de los recursos públicos, continúa siendo un eje central que 
implica sostener criterios de austeridad sobre los recursos de la Administración Pública Nacional.

Que, en ese sentido, prorrogar la suspensión dispuesta por las normas antes citadas constituye una medida 
proporcional y razonable orientada estrictamente a garantizar una gestión eficiente y responsable.

Que, el artículo 2° del Decreto N° 89/23 dispone que la autoridad de aplicación podrá, por acto debidamente 
fundado y siempre que las circunstancias lo hagan oportuno, prorrogar la suspensión dispuesta por medio del 
artículo 1° de aquel decreto.

Que, a través del artículo 4° del decreto precitado se instruye a la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y 
PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a dictar y/o modificar las normas que resulten necesarias para la 
implementación del decreto.

Que, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, quedando incorporada la 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA en la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, el citado decreto, estableció entre los objetivos de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS el de intervenir en la planificación, desarrollo y seguimiento de las 
campañas de comunicación y producción de contenidos de difusión del ESTADO NACIONAL, así como también 
entender en la planificación, contratación y ejecución de la publicidad oficial de gestión centralizada, y en la 
coordinación y ejecución de la publicidad oficial de gestión descentralizada.

Que, en orden a lo expuesto, resulta necesario propiciar una nueva prórroga de la suspensión dispuesta por 
medio del artículo 1° del Decreto N° 89/23 que fuere prorrogada por el artículo 1° de la Resolución N° 7147/24 de 
la entonces SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS NORMATIVOS, RECLAMOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 50/19 y sus 
modificatorios y 89/23.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMUNICACIÓN Y PRENSA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase por el plazo de UN (1) año, contado a partir del 30 de diciembre de 2025, la suspensión de 
las campañas institucionales de publicidad y de comunicación con carácter oneroso que realice la Administración 
Central dispuesta por medio del artículo 1° del Decreto N° 89 de fecha 26 de diciembre de 2023, prorrogada 
por el artículo 1° de la Resolución N° 7147 de fecha 27 de diciembre de 2024 de la entonces SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN Y MEDIOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Javier Lanari

e. 31/12/2025 N° 99093/25 v. 31/12/2025
#F7543342F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 314/2025
RESOL-2025-314-APN-SICYT#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-115525707- -APN-DDYGDICYT#JGM, los Decretos N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024, N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 
2024, la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su Artículo 2º se facultó al JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita.

Que, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos Objetivos, 
correspondientes, entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, asimismo, por el Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, modificatorio del decreto mencionado 
en el considerando que antecede, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora Nacional 
de Repositorio y Tratamiento de Información Interna, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el Artículo 1° del 
Decreto N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 2° del 
mencionado decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas competentes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han oportunamente tomado intervención 
en el ámbito de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA y la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la 
intervención de su competencia.

Que, por el Artículo 1° de la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS se delegó las facultades de designación transitoria previstas en el Artículo 2° del Decreto N° 958/2024 
citado, respecto de los agentes dependientes de cada Secretaría.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Resolución N° 162 
de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#I7543506I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designase con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2025 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la técnica Cinthia Lorena ARECO (D.N.I. N° 38.936.872), en el cargo de Directora 
Nacional de Repositorio y Tratamiento de Información Interna, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
Nivel A, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios. Se autoriza 
el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones 
del Artículo 14° de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el Artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y 
VIII- y el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de octubre de 2025.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Subjurisdicción 5 – SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la técnica Cinthia Lorena ARECO (D.N.I. N° 38.936.872).

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Darío Leandro Genua

e. 31/12/2025 N° 99257/25 v. 31/12/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 315/2025
RESOL-2025-315-APN-SICYT#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-106742819- -APN-DDYGDICYT#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, N° 1103 de fecha 17 de diciembre 
de 2024, Decreto N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, N° 425 de fecha 23 de junio de 2025, la Resolución 
N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su artículo 2º se facultó al JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita.
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Que, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos Objetivos, 
correspondientes, entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, asimismo, por el Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, modificatorio del decreto mencionado 
en el considerando que antecede, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador de 
Firma Digital, dependiente de la DIRECCIÓN DE FIRMA DIGITAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA 
DIGITAL E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° 
del Decreto N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° del 
mencionado decreto.

Que, la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que, las áreas competentes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han oportunamente tomado intervención 
en el ámbito de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA y la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la 
intervención de su competencia.

Que, por el artículo 1° de la Resolución N° 162 del 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS se delegó las facultades de designación transitoria previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 
citado, respecto de los agentes dependientes de cada Secretaría.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° de la Resolución N° 162 
del 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designase con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2025 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Federico ISEAS (D.N.I. Nº 38.835.974) en el cargo de Coordinador 
de Firma Digital, dependiente de la DIRECCIÓN DE FIRMA DIGITAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA 
DIGITAL E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un Nivel B, Grado 
0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, y sus modificatorios. Se autoriza 
el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones 
del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y 
VIII- y el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2025.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Subjurisdicción 5 - SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese al señor Federico ISEAS (D.N.I. Nº 38.835.974).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Darío Leandro Genua

e. 31/12/2025 N° 99270/25 v. 31/12/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 316/2025
RESOL-2025-316-APN-SICYT#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-106744911- -APN-DDYGDICYT#JGM, los Decretos N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024, N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, Decreto N° 1148 de fecha 30 de diciembre 
de 2024, la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, se facultó al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de 
la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita.

Que, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos Objetivos, 
correspondientes, entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, asimismo, por el Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, modificatorio del decreto mencionado 
en el considerando que antecede, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora de Firma 
Digital, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, las presentes designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas en el Artículo 
1° del Decreto N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 2° del 
mencionado decreto.

Que, la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas competentes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han oportunamente tomado intervención 
en el ámbito de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA y la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la 
intervención de su competencia.

#F7543519F#

#I7543517I#
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Que, por el Artículo 1° de la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS se delegó las facultades de designación transitoria previstas en el Artículo 2° del Decreto N° 958/2024 
citado, respecto de los agentes dependientes de cada Secretaría.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Resolución N° 162 
de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Designase con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2025 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Yesica Yanet CANTALUPPO (D.N.I. Nº 34.886.827) en el cargo de 
Directora de Firma Digital, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA, de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un Nivel B, Grado 0, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, y sus modificatorios. Se autoriza el correspondiente pago 
del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la 
presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del Artículo 14° de dicho 
Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el Artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, - Capítulos 
III, IV y VIII- y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2025.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Subjurisdicción 5 - SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la licenciada Yesica Yanet CANTALUPPO (D.N.I. Nº 34.886.827).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Darío Leandro Genua

e. 31/12/2025 N° 99268/25 v. 31/12/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 317/2025
RESOL-2025-317-APN-SICYT#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-41198268- -APN-DDYGDICYT#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, N° 1103 de fecha 17 de diciembre 
de 2024, N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

#F7543517F#

#I7543526I#
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Que, por el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su artículo 2º se facultó al JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita.

Que, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos Objetivos, 
correspondientes, entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, asimismo, por el Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024 se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de Tecnología 
y Operaciones de Servicios Digitales de Innovación, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA 
DIGITAL E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA, de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el Artículo 1° 
del Decreto N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 2° del 
mencionado decreto.

Que, la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que, las áreas competentes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han oportunamente tomado intervención 
en el ámbito de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA y la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la 
intervención de su competencia.

Que, por el Artículo 1° de la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS se delegó las facultades de designación transitoria previstas en el Artículo 2° del Decreto N° 958/2024 
citado, respecto de los agentes dependientes de cada Secretaría.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Resolución N° 162 
de fecha 16 de diciembre de 2025, de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designase con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2025 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Guillermo Ricardo CAPELLI (D.N.I. Nº 20.540.670) en el cargo de Director 
de Tecnología y Operaciones de Servicios Digitales de Innovación, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel 
B, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios. Se autoriza 
el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III, del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones 
del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y VIII y el Título 
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IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2025.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Subjurisdicción 5 - SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al licenciado Guillermo Ricardo CAPELLI (D.N.I. N° 20.540.670).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Darío Leandro Genua

e. 31/12/2025 N° 99277/25 v. 31/12/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 318/2025
RESOL-2025-318-APN-SICYT#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-106268224- -APN-DDYGDICYT#JGM, los Decretos N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024, N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, Decreto N° 1148 de fecha 30 de diciembre 
de 2024, la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su Artículo 2º se facultó al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de 
la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita.

Que, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos Objetivos, 
correspondientes, entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, asimismo, por el Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, modificatorio del decreto mencionado 
en el considerando que antecede, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director Nacional del 
Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el Artículo 1° 
del Decreto N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 2° del 
mencionado decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que las áreas competentes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han oportunamente tomado intervención 
en el ámbito de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, la DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA y la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, todas ellas dependientes de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado la 
intervención de su competencia.

Que, por el Artículo 1° de la Resolución N° 162 del 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS se delegó las facultades de designación transitoria previstas en el Artículo 2° del Decreto N° 958/2024 
citado, respecto de los agentes dependientes de cada Secretaría.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Resolución N° 162 
de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designase con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2025 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Jerónimo FERNÁNDEZ COSIMANO (D.N.I. N° 36.873.544), 
en el cargo de Director Nacional del Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A, Grado 
0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I, del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del Artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el Artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y 
VIII- y el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2025.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Subjurisdicción 5 – SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese al licenciado Jerónimo FERNANDEZ COSIMANO (D.N.I. Nº 36.873.544).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Darío Leandro Genua

e. 31/12/2025 N° 99256/25 v. 31/12/2025
#F7543505F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 319/2025
RESOL-2025-319-APN-SICYT#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-106267541- -APN-DDYGDICYT#JGM, los Decretos N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024, N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024 y N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 
2024; la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su Artículo 2º se facultó al JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita.

Que, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos Objetivos, 
correspondientes, entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, asimismo, por el Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, modificatorio del decreto mencionado 
en el considerando que antecede, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de Gestión 
Institucional para la Información, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN 
NACIONAL TRIBUTARIO Y SOCIAL, de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que, la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el Artículo 1° 
del Decreto N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 2° del 
mencionado Decreto.

Que, la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que, las áreas competentes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han oportunamente tomado intervención 
en el ámbito de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, la DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA y la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, todas ellas dependientes de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la 
intervención de su competencia.

Que, por el Artículo 1° de la Resolución N° 162 del 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, se delegó las facultades de designación transitoria previstas en el Artículo 2° del Decreto N° 958/2024 
citado, respecto de los agentes dependientes de cada Secretaría.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Resolución N° 162 
del 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Designase con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2025 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Juan SALUSTIO (D.N.I. Nº  33.545.515) en el cargo de 
Director de Gestión Institucional para la Información, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SISTEMA 
DE IDENTIFICACIÓN NACIONAL TRIBUTARIO Y SOCIAL, de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un Nivel B, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, y sus modificatorios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el Artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y 
VIII- y el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2025.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Subjurisdicción 5 - SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese al licenciado Juan SALUSTIO (D.N.I. Nº 33.545.515).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Darío Leandro Genua

e. 31/12/2025 N° 99303/25 v. 31/12/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 320/2025
RESOL-2025-320-APN-SICYT#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-131391434- -APN-DDYGDICYT#JGM, la Ley N° 27.701 del Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada a partir del 1° de enero de 2025 por el Decreto N° 1131 
de fecha 27 de diciembre de 2024, los Decretos Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024, N° 1103 de 
fecha 17 de diciembre de 2024, Nº 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024; las Resoluciones N° 53 de fecha 27 de 
mayo de 2021 y su modificatoria, de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nº 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Decisión Administrativa Nº 128 de fecha 23 de febrero de 2021 de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y la Resolución N° 75 de fecha 28 de abril de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que, por el Expediente citado en el Visto, se tramita la prórroga de la designación transitoria del señor Juan Manuel 
DÓCILE (DNI N° 25.866.355), a partir del 28 de noviembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles en el cargo de Director de Productos Digitales, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS 
DIGITALES de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de 
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la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Qué, mediante la Decisión Administrativa N° 128 de fecha 23 de febrero de 2021, se dio por designado de manera 
transitoria, a partir del 16 de octubre de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor 
Juan Manuel DÓCILE (DNI N°  25.866.355) en el cargo de Director de Productos Digitales de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SERVICIOS DIGITALES de la ex SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL, de 
la entonces SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y cuya 
última prórroga operó mediante la Resolución N° RESOL-2025-75-APN-SICYT#JGM de fecha 28 de abril de 2025, 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, prorrogando la designación transitoria del señor 
DÓCILE, a partir del 27 de febrero de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los objetivos correspondientes, 
entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por el Decreto N° 1103, de fecha 17 de diciembre de 2024, modificatorio del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por su parte, mediante el Artículo 1° del Decreto N° 1148, de fecha 30 de diciembre de 2024, se estableció 
que no se podrán efectuar nuevas designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza, en el 
ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, salvo las excepciones que dicha norma establece.

Que, sin perjuicio de ello, el Artículo 2°, inciso c) del Decreto citado dispuso que no estarán alcanzadas por dicha 
prohibición las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que, por conducto del Informe N°  IF-2025-133478365-APN-DNSYEEPYPS#MDYTE, de fecha 2 de diciembre 
de 2025, emitido por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y 
POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021, de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó oportunamente la vigencia de los cargos en la estructura organizativa 
de esta jurisdicción, mediante la Nota N° NO-2025-04288412-APN-DNDO#MDYTE de fecha 13 de enero de 2025.

Que, al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo en el plazo establecido, 
resulta indispensable prorrogar la designación en las mismas condiciones oportunamente autorizada.

Que, el cargo aludido, no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que, la financiación de la prórroga que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Subjurisdicción 5 - SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, de conformidad con la 
Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada a partir del 
1° de enero de 2025, por el Decreto N° 1131, de fecha 27 de diciembre de 2024, cuyos créditos fueron distribuidos 
por la Decisión Administrativa N° 3, de fecha 15 de enero de 2025.

Que, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
informó que se cuenta con crédito suficiente en el presente ejercicio 2025 para hacer frente al gasto que supone 
la presente medida, mediante la Nota N° NO-2025-132829956-APN-DAYFICYT#JGM de fecha 1° de diciembre de 
2025.

Que, el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su Artículo 2°, dispone que corresponde al JEFE DE 
GABINETE DE MINISTROS, prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita.
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Que, por el Artículo 2° de la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, se delegó las facultades de prórroga de las designaciones transitorias previstas en el Artículo 2° 
del Decreto N° 958/2024 citado, respecto de los agentes dependientes de cada Secretaría.

Que, la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que, la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 2° de la Resolución 
N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 28 de noviembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria del señor Juan Manuel DÓCILE (D.N.I. N° 25.866.355), en el cargo 
de Director de Productos Digitales dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS DIGITALES de la 
SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B, Grado 
0, autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y en las mismas condiciones que oportunamente fue 
otorgada.

ARTÍCULO 2º. - El cargo involucrado en el Artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y 
VIII- y el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 28 de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Subjurisdicción 5 - SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese al señor Juan Manuel DÓCILE (D.N.I. N° 25.866.355).

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Darío Leandro Genua

e. 31/12/2025 N° 99304/25 v. 31/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1248/2025

RESOL-2025-1248-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-119242001- -APN-CRRHH#INAES, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las Decisiones Administrativas Nros. 1267 de 
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fecha 27 de diciembre de 2021 y su modificatoria, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la 
entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 9 de 
fecha 10 de enero de 2023 y 12 del 10 de enero de 2023, ambas del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 
Y ECONOMÍA SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, tramitan las prórrogas de la asignación transitoria de funciones en el 
INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO, de los funcionarios obrantes en el ANEXO (IF-2025-125786570-APN-CRRHH#INAES), que 
forma parte integrante de la presente medida.

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de 
funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1267/21 (DECAD-2021-1267-APN-JGM) y su modificatoria, se aprobaron 
las estructuras organizativas de primer y segundo nivel operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y 
acciones del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL y se homologó en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, entre 
otros, los cargos de Coordinador de Asuntos Legales y Dictámenes y de Coordinador de Asuntos Judiciales, 
ambos con Función Ejecutiva Nivel IV.

Que se validó la vigencia de los cargos mencionados anteriormente de la estructura organizativa interna del 
INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, mediante Nota Nº NO-2025-118008291-APN-
DNDO#MDYTE.

Que por la Resolución N° 9/23 (RESOL-2023-9-APN-PI#INAES) del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 
Y ECONOMÍA SOCIAL, se efectuó la asignación transitoria de funciones de la Dra. Claudia Elvira DOVENNA 
(D.N.I. Nº14.568.515) en el cargo de Coordinador de Asuntos Judiciales (Función Ejecutiva Nivel IV) perteneciente 
al INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, quien revista en un cargo de Planta 
Permanente en el Nivel A, Grado 11, Tramo Avanzado, Agrupamiento Profesional, del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, a partir del 1º de diciembre de 2022 y por el término de TRES 
(3) años.

Que por la Resolución N° 12/23 (RESOL-2023-12-APN-PI#INAES) del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 
Y ECONOMÍA SOCIAL, se efectuó la asignación transitoria de funciones del Dr. Nicolás Pablo GALETTI (D.N.I. 
Nº  18.072.733) en el cargo de Coordinador de Asuntos Legales y Dictámenes (Función Ejecutiva Nivel IV) 
perteneciente al INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, quien revista en un cargo de 
Planta Permanente en el Nivel A, Grado 8, Tramo Avanzado, Agrupamiento Profesional, del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, a partir del 1º de diciembre de 2022 y por el término 
de TRES (3) años.

Que las prórrogas de asignación transitoria de funciones quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura de las asignaciones transitorias de funciones de los cargos aludidos no constituye asignación de 
recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA informó sobre la existencia de crédito disponible para 
afrontar el gasto que demande la presente mediante el Informe N° IF-2025-124930332-APN-DGTA#INAES.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.
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Que el área competente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputada con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir de la fecha que en cada caso se indica, las asignaciones transitorias de funciones 
de los agentes de Planta Permanente que se detallan en el ANEXO (IF-2025-125786570-APN-CRRHH#INAES), que 
forma parte integrante de la presente medida, en los cargos que allí se consignan pertenecientes al INSTITUTO 
NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, en los términos establecidos 
por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, conforme cada 
caso se indica.

ARTÍCULO 2º.- El plazo de las prórrogas de asignación transitorias de funciones consignadas en el artículo 1° de 
la presente medida, se extenderán por el término de TRES (3) años, de conformidad con lo previsto en el artículo 
111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Entidad 114 – INSTITUTO NACIONAL 
DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a los agentes consignados en el ANEXO (IF-2025-125786570-APN-
CRRHH#INAES).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Sandra Pettovello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 99109/25 v. 31/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1274/2025

RESOL-2025-1274-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-106164201- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y su Decreto Reglamentario N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, la 
Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los 
Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 

#F7543358F#

#I7543360I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.821 - Primera Sección	 69	 Miércoles 31 de diciembre de 2025

de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de 
septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, y 958 de fecha 25 de octubre de 2024, la Decisión 
Administrativa N° 3 de fecha 15 de enero de 2025, la Resolución N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 8/23 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de 
funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que en virtud de específicas razones de servicio se considera imprescindible la cobertura transitoria del 
cargo de Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, de 
Directora Técnica sobre Regulación del Trabajo, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución N° 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado intervención de 
competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a la 
asignación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnanse transitoriamente, a partir del 18 de septiembre de 2025, las funciones en el cargo de 
Directora Técnica sobre Regulación del Trabajo, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, de Nivel B, a la agente 
de Planta Permanente, Dra. Adela María Gladys IEMMA (D.N.I. N° 18.121.430), Nivel A, Grado 8, Agrupamiento 
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Profesional, Tramo Avanzado, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, en los 
términos del Título X del Anexo del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El plazo de la asignación transitoria de la función mencionada en el artículo 1º, será el estipulado 
en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 - 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Dra. Adela María Gladys IEMMA (D.N.I. N° 18.121.430).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 31/12/2025 N° 99111/25 v. 31/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1275/2025

RESOL-2025-1275-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88869867- -APN-DA#CONEAU, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 
y su Decreto Reglamentario N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de 
fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus 
modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, , las Decisiones Administrativas Nros. 
482 de fecha 11 de junio de 2019 y 3 de fecha 15 de enero de 2025, la Resolución Nº 20 de fecha 15 de noviembre 
de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por la Decisión Administrativa Nº 482/19, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, organismo descentralizado 
actualmente en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, encontrándose en tal organigrama la COORDINACIÓN DE 
ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE POSGRADO.

Que el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
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con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su 
órbita; además, podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el artículo 15 de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, establece que: “Los 
agentes serán destinados a las tareas propias de la categoría o nivel que hayan alcanzado y al desarrollo de tareas 
complementarias o instrumentales, para la consecución de los objetivos del trabajo. Pueden ser destinados por 
decisión fundada de sus superiores a desarrollar transitoriamente tareas específicas del nivel superior percibiendo 
la diferencia de haberes correspondiente…”.

Que debido a la imposibilidad de llevar a cabo convocatorias a concursos para los cargos directivos, el cargo de 
Coordinador/a de la COORDINACIÓN DE ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE POSGRADO se encuentra vacante 
a la fecha, razón por la cual resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de manera inmediata, a fin 
de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que atento a la particular naturaleza de las acciones asignadas a la mencionada unidad organizativa y con el 
objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de la Organismo, resulta necesario proceder a la asignación de 
funciones con carácter transitorio en el mencionado cargo hasta tanto se designe el titular del mismo, mediante 
una subrogancia en el cargo y en los términos de lo dispuesto por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el artículo 108 del citado SINEP, establece que la subrogancia recaerá en el personal que reviste en calidad 
de permanente y goce de estabilidad, siempre que el período a cubrir sea superior a TREINTA (30) días corridos y 
el cargo se halle vacante, previsiones que se cumplen en el caso.

Que el artículo 109 del indicado Convenio Colectivo Sectorial, establece que el personal subrogante percibirá la 
Asignación Básica de Nivel Escalafonario y los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de 
revista, con más los suplementos correspondientes al cargo subrogado.

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de funciones a partir del 26 de julio de 2025 de 
la función de Coordinador de Acreditación de Carreras de Posgrado de la DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN DE 
CARRERAS, dependiente de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, 
organismo descentralizado en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Función Ejecutiva IV, del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, al Dr. Mariano César CALBI (D.N.I. N° 18.442.663) en los términos del Título X del Convenio 
precitado.

Que el Dr. Mariano César CALBI (D.N.I. N° 18.442.663), revista en un cargo de Planta Permanente de la COMISIÓN 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, Nivel A, Grado 4, Agrupamiento Profesional, 
Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el agente en cuestión posee la idoneidad y el mérito suficiente para desempeñar dichas funciones.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley N° 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos N° 88/23 y N° 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa N° 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que las áreas competentes dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN han intervenido 
conforme sus competencias.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL, HUMANO han intervenido conforme les es pertinente.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 2° del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase con carácter transitorio, a partir del 26 de julio de 2025, la función de Coordinador 
de Acreditación de Carreras de Posgrado de la DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN DE CARRERAS, dependiente 
de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, organismo descentralizado 
en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Función Ejecutiva IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), al Doctor Mariano César CALBI (D.N.I. N° 18.442.663) quien reviste en un cargo de Planta Permanente en 
la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, Nivel A, Grado 4, Agrupamiento 
Profesional, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, de 
conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel A con más los adicionales por Grado y Tramo correspondiente 
a la situación de revista del Doctor Mariano César CALBI (D.N.I. N° 18.442.663) y el Suplemento por la Función 
Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, mientras se encuentre vigente la asignación 
transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el plazo de la presente medida será el estipulado conforme los términos 
establecidos en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, no 
pudiendo exceder los TRES (3) años.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 04 - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Doctor Mariano César CALBI (D.N.I. N° 18.442.663).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 31/12/2025 N° 99106/25 v. 31/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1276/2025

RESOL-2025-1276-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-88860239- -APN-DA#CONEAU, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su 
Decreto reglamentario Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 
de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus 
modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, las Decisiones Administrativas Nros. 482 
de fecha 11 de junio de 2019 y 3 de fecha 15 de enero de 2025, la Resolución Nº 20 de fecha 15 de noviembre 
de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

#F7543355F#
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Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por la Decisión Administrativa Nº 482/19, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, organismo 
descentralizado actualmente en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, encontrándose en tal organigrama la 
DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN DE CARRERAS.

Que por el Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita; además, podrán 
disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas 
que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que el artículo 15 de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, establece que: “Los 
agentes serán destinados a las tareas propias de la categoría o nivel que hayan alcanzado y al desarrollo de tareas 
complementarias o instrumentales, para la consecución de los objetivos del trabajo. Pueden ser destinados por 
decisión fundada de sus superiores a desarrollar transitoriamente tareas específicas del nivel superior percibiendo 
la diferencia de haberes correspondiente…”.

Que debido a la imposibilidad de llevar a cabo convocatorias a concursos para los cargos directivos, el cargo de 
Director/a de DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN DE CARRERAS se encuentra vacante a la fecha, razón por la cual 
resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma 
las exigencias del servicio.

Que atento a la particular naturaleza de las acciones asignadas a la mencionada unidad organizativa y con el 
objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de la Organismo, resulta necesario proceder a la asignación de 
funciones con carácter transitorio en el mencionado cargo hasta tanto se designe el titular del mismo, mediante 
una subrogancia en el cargo y en los términos de lo dispuesto por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el artículo 108 del citado SINEP, establece que la subrogancia recaerá en el personal que reviste en calidad 
de permanente y goce de estabilidad, siempre que el período a cubrir sea superior a TREINTA (30) días corridos y 
el cargo se encuentre vacante, previsiones que se cumplen en el caso.

Que el artículo 109 del indicado Convenio Colectivo, establece que el personal subrogante percibirá la Asignación 
Básica de Nivel Escalafonario y los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista, con 
más los suplementos correspondientes al cargo subrogado.

Que por las presentes actuaciones tramita la asignación de funciones de la mencionada DIRECCIÓN DE 
ACREDITACIÓN DE CARRERAS de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, 
Nivel A, Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, a la 
Especialista María Marcela GROPPO (D.N.I. Nº 16.324.407), en los términos del Capítulo X del Convenio precitado.

Que la Especialista María Marcela GROPPO (D.N.I. Nº 16.324.407), revista en un cargo de Planta Permanente de 
la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, Nivel A – Grado 4, Agrupamiento 
Profesional, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.
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Que la agente en cuestión posee la idoneidad y el mérito suficiente para desempeñar dichas funciones.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que las áreas competentes dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN han tomado 
intervención en el marco de sus competencias.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase con carácter transitorio, a partir del 26 de julio de 2025, la función de Directora de 
Acreditación de Carreras de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, 
organismo descentralizado en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A, Función Ejecutiva II del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), a la Especialista María Marcela GROPPO (D.N.I. Nº 16.324.407), quien reviste en 
un cargo en la Planta Permanente de esa Comisión Nacional, Nivel A – Grado 4, Agrupamiento Profesional, Tramo 
General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, de conformidad con lo 
dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel A con más los adicionales por Grado y Tramo correspondiente 
a la situación de revista de la Especialista María Marcela GROPPO (D.N.I. Nº 16.324.407), y el Suplemento por la 
Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, mientras se encuentre vigente la 
asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el plazo de la presente medida será el estipulado conforme los términos 
establecidos en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, no 
pudiendo exceder los TRES (3) años.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 04 - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Especialista María Marcela GROPPO (D.N.I. Nº 16.324.407).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 31/12/2025 N° 99117/25 v. 31/12/2025
#F7543366F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

Resolución 220/2025
RESOL-2025-220-APN-SCLYA#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-42851657- -APN-DGD#CNCPS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, las Resoluciones Nros. 98 de fecha 28 de octubre de 
2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su 
modificatoria la Resolución Nº 223 de fecha 11 de septiembre de 2015 de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 21 de fecha 17 de septiembre de 1993 y sus modificatorias de 
la entonces SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 736 de fecha 13 de 
diciembre de 2024 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 98/09 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria la Resolución Nº  223/15 de la entonces SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE 
LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL 
RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que de conformidad con dicho régimen, la Bonificación por Desempeño Destacado será percibida por hasta el 
DIEZ POR CIENTO (10%) de los agentes evaluados.

Que se han adoptado los recaudos y los procedimientos previstos para la aplicación del Sistema de Evaluación de 
Desempeño en el ámbito del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo 
desconcentrado dependiente del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, como consecuencia de ello, se ha elaborado la nómina de los agentes con Funciones Simples, propuestos 
para ser acreedores de la Bonificación por Desempeño Destacado, por el período de evaluación correspondiente 
al año 2024.

Que de conformidad a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 1º del Anexo II de la Resolución Nº 98/09 
y su modificatoria de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, los representantes designados por las entidades sindicales signatarias del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) ejercieron la veeduría del procedimiento bonificatorio.

Que ha tomado la intervención que le compete la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, avalando la aprobación del personal 
beneficiario de la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que se ha verificado la respectiva disponibilidad de crédito presupuestario.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención que le es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 2º del Anexo II de la Resolución 
Nº 98/09 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y su modificatoria, y la Resolución Nº 736/24 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, de los agentes que se detallan en el ANEXO 

#I7543357I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.821 - Primera Sección	 76	 Miércoles 31 de diciembre de 2025

(IF-2025-137656819-APN-DGA#CNCPS), que forma parte integrante de la presente medida, correspondiente a las 
Funciones Simples del período 2024, del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, 
organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - SUBJURISDICCIÓN 01 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO - 
CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Facundo Etchenique

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 99108/25 v. 31/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 259/2025
RESOL-2025-259-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-131380517- -APN-DGDAGYP#MEC, el Memorándum de Entendimiento como 
resultado de la RONDA URUGUAY de las Negociaciones de Acceso a Mercados sobre Agricultura entre los ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA y la REPÚBLICA ARGENTINA, firmado en la Ciudad de Ginebra (CONFEDERACIÓN SUIZA) 
con fecha 24 de marzo de 1994, dentro del marco del ACUERDO GENERAL SOBRE TARIFAS Y COMERCIO 
(GATT), las Resoluciones Nros. 3 de fecha 16 de octubre de 2018 de la ex - SECRETARÍA DE MERCADOS 
AGROINDUSTRIALES de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y 6 de fecha 9 de enero de 2023 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del Memorándum de Entendimiento como resultado de la RONDA URUGUAY, los ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA asignaron a la REPÚBLICA ARGENTINA un cupo tarifario anual de “Pasta de Maní” de TRES MIL 
SEISCIENTAS CINCUENTA TONELADAS (3.650 t).

Que el mencionado cupo tarifario para el año 2026 debe ser distribuido conforme a lo establecido por la Resolución 
Nº 3 de fecha 16 de octubre de 2018 de la ex -SECRETARÍA DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES de la ex - 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
cuya vigencia se prorroga por imperio del Artículo 2º de la Resolución Nº 6 del 9 de enero de 2023 de la ex 
-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA hasta el año 2026.

Que, de conformidad con la citadas Resoluciones Nros. 3/18 y 6/23, se procedió a la apertura automática del 
Registro para las empresas interesadas en la exportación de “Pasta de Maní” a los ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, dentro del cupo tarifario correspondiente, a través de la Plataforma de Trámites a Distancia (T.A.D.).

Que, concluido el período de inscripción, corresponde efectuar la distribución de conformidad con los parámetros 
de asignación establecidos en el régimen normativo aplicable.

Que el SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE CUPOS DE EXPORTACIÓN (SI.A.C.E) de la SUBSECRETARÍA DE 
MERCADOS AGROALIMENTARIOS E INSERCIÓN INTERNACIONAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA es la plataforma informática a través de la cual se gestionan 
y administran todos los contingentes arancelarios de productos agroindustriales concedidos a la REPÚBLICA 
ARGENTINA por terceros países.

Que entre dichos contingentes se encuentra la cuota de Pasta de Maní concedida por los ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA.

Que, en atención a ello, corresponde gestionar el presente cupo a través del referido SI.A.C.E.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.
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Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Distribúyese la cantidad de TRES MIL SEISCIENTAS CINCUENTA toneladas (3.650 t) del cupo 
tarifario de “Pasta de Maní”, las que deberán ingresar a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre de 2026.

ARTÍCULO 2º.- Asígnase a las empresas que se detallan en el Anexo (IF-2025-137597095-APN-SSMAEII#MEC) 
que forma parte de la presente medida, el tonelaje que en cada caso se indica.

ARTÍCULO 3º.- Déjase expresa constancia de que la adjudicación a que refiere la presente resolución sólo se 
encontrará consolidada en la medida en que las empresas exportadoras cumplimenten la totalidad de los requisitos 
establecidos por la Resolución Nº 3 de fecha 16 de octubre de 2018 de la ex - SECRETARÍA DE MERCADOS 
AGROINDUSTRIALES de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, prorrogada por el Artículo 2º de la Resolución Nº 6 de fecha 9 de enero de 2023 de la 
ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que la tramitación de los certificados de exportación y la gestión integral del presente 
contingente se llevarán a cabo a través del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE CUOTAS DE EXPORTACIÓN 
(SI.A.C.E.) de la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROALIMENTARIOS E INSERCIÓN INTERNACIONAL de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL 
ADUANERO, ente autárquico en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Iraeta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 99403/25 v. 31/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 608/2025
RESOL-2025-608-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2016-00986468- -APN-DDYME#MEM, y los Expedientes Nros. EX-2016-01081521-
APN-DDYME#MEM, EX-2017-00997407-APN-DDYME#MEM, EX-2017-03656603-APN-DDYME#MEM, EX-2018-
64964646-APN-DGDOMEN#MHA y EX-2018-48282928-APN-DGDOMEN#MHA vinculados en tramitación 
conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición N° 68 de fecha 17 de octubre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO 
del ex MINISTERIO DE HACIENDA, se autorizó el ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a la 
empresa ENERGÍA DE LAS TUNAS S.A., como Agente Generador por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA CANAL 
CACIQUE GUAYMALLÉN - SALTO 6 de UNO COMA DOS MEGAVATIOS (1,2 MW).

Que el Artículo 3° del referido acto condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración, antes del 
31 de diciembre de 2021, del Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la 
Ley N° 15.336, texto conforme al Artículo 89 de la Ley Nº 24.065.

Que ese plazo fue prorrogado sucesivamente, la última vez mediante la Resolución N° 536 de fecha 15 de julio de 
2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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Que mediante el Artículo 6° del Anexo I del Decreto N° 450 de fecha 4 de julio de 2025 se realizaron modificaciones 
al Artículo 14° de la Ley N° 15.336.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley N° 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2030.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, de los Artículos 
35, 36 y 72 de la Ley Nº 24.065, Artículo 162 de la Ley N° 27.742 y del Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1° de la Resolución N° 536 de 
fecha 15 de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, quedando la empresa 
ENERGÍA DE LAS TUNAS S.A., habilitada para actuar con carácter provisorio como Agente Generador del 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA CANAL CACIQUE GUAYMALLÉN 
- SALTO 6 hasta el 31 de diciembre de 2030.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a ENERGÍA DE LAS TUNAS S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD 
DE MENDOZA S.A. (EDEMSA) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 31/12/2025 N° 98874/25 v. 31/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 609/2025
RESOL-2025-609-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-117192498- -APN-DGDA#MEC y los Expedientes Nros. EX-2025-117193657- 
-APN-DGDA#MEC, EX-2025-129397703- -APN-DGDA#MEC, EX-2025-133611571- -APN-DGDA#MEC, en 
tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que la EMPRESA EDISON LAS MADERAS SOCIEDAD ANÓNIMA (en adelante EDISON LAS MADERAS S.A.) 
solicita se autorice el cambio de titularidad para su CENTRAL HIDROELÉCTRICA LAS MADERAS de TREINTA 
MEGAVATIOS (30 MW) de potencia nominal instalada, ubicada en el Departamento El Carmen, de la Provincia de 
JUJUY.

Que la autorización original fue otorgada a la firma Hidrocuyo S.A. mediante la Resolución N° 182 de fecha 22 de 
noviembre de 2002 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA que autorizó el ingreso de 
la Central Hidroeléctrica Las Maderas como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM).

Que mediante el Decreto N° 6.197 de fecha 10 de noviembre de 2024, el Poder Ejecutivo de la Provincia de JUJUY 
declaró la caducidad de la concesión de HIDROCUYO S.A. para la operación, mantenimiento, generación de 
energía eléctrica y explotación comercial del Complejo Hidroeléctrico Las Maderas – La Ciénaga.
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Que por el Decreto N° 7.685 de fecha 5 de mayo de 2015, el Poder Ejecutivo de la Provincia mencionada aprobó la 
contratación directa de la Empresa Jujeña de Sistemas Eléctricos Dispersos S.A. (EJSEDSA) para la concesión de 
la operación, mantenimiento, generación de energía eléctrica y explotación comercial del Complejo Hidroeléctrico 
Las Maderas.

Que el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA de la Provincia de 
JUJUY (MISPTyV), publicó en el Boletín Oficial el llamado a Licitación Pública N° 01/19 para la concesión del 
servicio de generación, transformación y comercialización de energía eléctrica de la Central Hidroeléctrica Las 
Maderas.

Que mediante la Resolución N° 759 de fecha 3 de junio de 2019 del MISPTyV se adjudicó dicha concesión a la 
firma HOLDEC INVERSORA S.A.

Que posteriormente la empresa EDISON LAS MADERAS S.A. solicitó el cambio de titularidad a su favor.

Que mediante la Nota B-182944-1 de fecha 2 de diciembre de 2025 (obrante en el orden 2 del EX-2025-133611571-
APN-DGDA#MEC), la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) informó que la firma Edison Las Maderas S.A. cumplió con los requisitos exigidos en los 
puntos 4.1, 4.2, 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de “LOS PROCEDIMIENTOS”.

Que la solicitud de cambio de titularidad se publicó en el Boletín Oficial N° 35.806 de fecha 9 de diciembre de 2025, 
sin haberse recibido objeciones en el plazo establecido por la normativa.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA de esta SECRETARÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
N° 24.065, por la Resolución N° 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y 
complementarias, y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el cambio de titularidad en favor de la empresa EDISON LAS MADERAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EDISON LAS MADERAS S.A.), para la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LAS MADERAS, de TREINTA 
MEGAVATIOS (30MW) de potencia nominal instalada, ubicada en el Departamento El Carmen, de la Provincia de 
JUJUY.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del 
MEM y las penalidades que deban abonar los prestadores de la función técnica del transporte (FTT) derivados 
de eventuales indisponibilidades con motivo del cambio de titularidad que este acto autoriza, sean cargadas 
a la empresa EDISON LAS MADERAS S.A. en su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta a CAMMESA a 
efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o penalidades se 
produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Limítase la vigencia como agente generador del MEM de la empresa EDISON LAS MADERAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA para la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LAS MADERAS, a la celebración antes del 31 de 
diciembre de 2030 del contrato de concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la Ley 
N°15.336.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la empresa EDISON LAS MADERAS S.A., a CAMMESA, a la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS (SUSEPU) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 31/12/2025 N° 99252/25 v. 31/12/2025
#F7543501F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE TRANSPORTE

Resolución 93/2025
RESOL-2025-93-APN-ST#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025 

Visto el expediente EX-2024-65659395- -APN-DGDA#MEC, los decretos 50 del 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, 830 del 13 de septiembre de 2024, las resoluciones 106 del 15 de agosto de 2002 de la ex 
Secretaría de Transporte del entonces Ministerio de la Producción, 370 del 17 de mayo de 2006 de la Secretaría de 
Transporte del entonces Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 137 del 3 de septiembre 
de 2018 de la ex Secretaría de Gestión de Transporte del entonces Ministerio de Transporte (RESOL-2018-137-APN 
SECGT#MTR), 801 del 26 de agosto de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-801-APN-MEC) y 57 del 9 
de diciembre de 2024 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía (RESOL-2024-57-APN-ST#MEC), 
la disposición 83 del 7 de febrero de 1997 de la ex Subsecretaría de Transporte Metropolitano y de Larga Distancia 
del entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que el decreto 830 de fecha 13 de septiembre de 2024 estableció el nuevo marco regulatorio que rige toda prestación 
de servicios de transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano que se desarrolle en el 
ámbito de la Jurisdicción Nacional, considerando a dichos servicios como todos aquellos que se realicen entre la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos que conforman el Área Metropolitana de Buenos Aires, así como 
los interprovinciales de carácter urbano y suburbano del resto del país que integran las Unidades Administrativas.

Que el referido decreto designó a través de su artículo 6° a la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía 
como Autoridad de Aplicación del nuevo régimen establecido.

Que a través de la resolución 57 del 9 de diciembre de 2024 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de 
Economía (RESOL 2024-57-APN-ST#MEC) se establecieron las “Normas Reglamentarias para la Prestación de 
Servicios de Transporte Automotor de Pasajeros de Jurisdicción Nacional de Carácter Urbano, Suburbano e 
Interjurisdiccional” que como anexo integra dicha resolución.

Que mediante la resolución 137 del 3 de septiembre de 2018 de la ex Secretaría de Gestión de Transporte dependiente 
del entonces Ministerio de Transporte (RESOL-2018-137-APN-SECGT#MTR) se aprobó el “Procedimiento para la 
Modificación de Parámetros Operativos de los Servicios de Transporte Público de Pasajeros de Carácter Urbano 
y Suburbano de Jurisdicción Nacional”, norma cuya vigencia resulta convalidada por el artículo 46 del anexo de la 
resolución 57/2024 supra mencionada.

Que el artículo 1º del anexo de la resolución 137/2018 establece que las iniciativas de modificación podrán 
ser presentadas por Empresas de Transporte Público de Pasajeros por Automotor; Organismos Públicos, 
Organizaciones No Gubernamentales, o solicitadas por usuarios o entidades representativas de los mismos; o de 
oficio por la Autoridad de Aplicación.

Que en el artículo 5.1 del citado anexo se establecieron los requisitos para el tratamiento de las iniciativas originadas 
por Empresas de Transporte Público de Pasajeros por Automotor; en el artículo 5.2 se establecieron los requisitos 
para el tratamiento de las iniciativas originadas en Organismos Públicos, Organizaciones No Gubernamentales, 
Usuarios o Entidades Representativas de los mismos; en el artículo 5.3 se establecieron las condiciones para las 
modificaciones a la Red de Transporte impulsadas por la Autoridad de Aplicación.

Que el artículo 7° del anexo de la citada resolución, determina que: “(...) surgiendo de la evaluación efectuada la 
admisibilidad provisional de la solicitud, se dará publicidad a la misma. La publicidad de la propuesta se realizará 
mediante la publicación de un Edicto por UN (1) día en el Boletín Oficial y en DOS (2) diarios de circulación 
nacional. Para el caso de iniciativas originadas por empresas de transporte público de pasajeros por automotor, 
la publicación edictal será a cargo de los requirentes. La publicación de edictos sólo tendrá como objeto dar 
publicidad a la presentación de la solicitud, no originando derecho alguno sobre el pedido formulado, debiendo 
contener: a) Identificación del solicitante. b) Descripción sintética de la modificación solicitada. c) Identificación 
de las empresas y líneas involucradas, y de corresponder parque móvil, mínimo y máximo, con que se pretenden 
operar los servicios, con la precisión de la frecuencia mínima que se cumplirá...”.

Que mediante la disposición 83 del 07 de febrero de 1997 de la ex Subsecretaría de Transporte Metropolitano y 
de Larga Distancia del entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, se le otorgó a la Empresa 
de Transporte Remolcador Guarani S.A.C.I. el permiso de explotación en la traza identificada con el número 
91 (cf., IF-2019-26386878-APN-DGTT#MTR); por resolución 106 del 15 de agosto de 2002 de la ex Secretaría 

#I7542617I#
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de Transporte del entonces Ministerio de la Producción se aprobó la fusión por absorción de D.O.T.A. S.A. de 
Transporte Automotor y de la Empresa de Transporte Remolcador Guarani S.A.C.I., autorizando a favor de la 
primera la transferencia del permiso de explotación en la traza identificada con el número 91; por resolución 370 
del 17 de mayo de 2006 de la Secretaría de Transporte del entonces Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios, se autorizó la cesión parcial del permiso de servicio público de transporte de pasajeros por 
automotor sobre la línea número 91 a la firma Transportes Lope de Vega S.A.C.I. en las mismas condiciones como 
le fueron en su momento otorgados a la firma D.O.T.A. S.A. de Transporte Automotor.

Que a través de la resolución 801 del 26 de agosto de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-801-APN-
MEC), en el marco de la resolución 137/2018, se procedió a modificar, entre otros, los parámetros operativos de la 
línea número 91 operada por la firma Transportes Lope de Vega S.A.C.I. (CUIT 30-54636646-0), los cuales quedaron 
plasmados en el anexo XLVIII (IF-2024- 75162776-APN-DNTAP#MTR) que integra el citado acto administrativo.

Que la empresa Transportes Lope de Vega S.A.C.I. solicitó las siguientes modificaciones de los parámetros 
operativos de los servicios de la línea número 91: fraccionamiento del Recorrido A; supresión total de los recorridos 
B, D y E; modificación de los recorridos C y F y variación de parque y frecuencias de los servicios (cf., RE- 2024-
65553300-APN DGDYD#JGM, complementada por la presentación registrada como RE-2024-116988497-APN-
DGDYD#JGM).

Que el personal técnico de la Dirección de Gestión Técnica de Transporte en colaboración con la Dirección de 
Estudios y Proyectos de Transporte Interurbano e Internacional de Pasajeros, ambas dependientes de la Secretaría 
de Transporte del Ministerio de Economía, realizaron el análisis de dicha solicitud a través del informe IF-2024-
133093114-APN-DEYPTIEIP#MTR en el que expresaron que: “Se hace notar que la supresión pedida por la empresa 
mejoraría los tiempos de marcha totales a la vez que optimizaría las correspondientes frecuencias. Asimismo, 
se destaca que tal modificación brindará un ahorro en los costos operativos de la estructura de la empresa y 
una mejora para el usuario, dado que contará con una mayor regularidad del servicio” y además indicó que 
“(...) analizado dicha nueva propuesta de la empresa, (...) la modificación de cabeceras proyectada, no implicaría 
impacto alguno sobre la vía pública” y manifestando asimismo que “(...) en esta instancia se ha verificado el 
cumplimiento de los requisitos para empresa operadora, establecidos en el Anexo I Artículo 5° puntos 5.1.2 a 5.1.5 
del procedimiento aprobado por la Resolución N° 137/18 de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE”.

Que, en cuanto a las solicitudes de la empresa indicadas como supresión total de los recorridos B, D y E y 
modificación de los recorridos C y F, el informe elaborado consigna que: “La solicitud del operador se realizó 
con anterioridad al dictado de la Resolución N°801 de fecha 28 de agosto de 2024 del Ministerio de Economía, 
que modificó los parámetros operativos de 100 líneas de Jurisdicción Nacional, entre las que se encuentran las 
líneas en trato” y por consiguiente se concluyó que: “ Corresponde entonces aclarar que la supresión total de los 
servicios D, E, y F, ya se encuentran impactados en el anexo de parámetros operativos aprobados para la línea 
N°91 (IF-2024-75162776-APN-DNTAP#MTR)”.

Que, en consecuencia, se elaboraron el anexo de parámetros operativos, identificado como IF-2024-131853627-
APN-DEYPTIEIP#MTR, y el proyecto de edicto.

Que, por su parte, el área técnica de la Dirección de Gestión Económica de Transporte Automotor dependiente 
de la Subsecretaría de Transporte Automotor de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, intervino 
efectuando el informe IF-2025-10106842-APN-DGETA#MTR con el análisis del impacto económico en los términos 
del artículo 6.3 del anexo de la resolución 137/2018 de la ex Secretaría de Gestión de Transporte.

Que en los términos del artículo 7° del mentado anexo de la resolución supra citada se procedió a dar publicidad 
a los parámetros operativos propuestos, tal como surge de la constancia obrante en el informe gráfico IF-
2025-45030910-APN-DGTT#MTR y en los documentos registrados en el Sistema de Gestión Documental 
Electrónico como RE-2025-21902516-APN-DGDYD#JGM y RE-202521902403-APN-DGDYD#JGM, sin registrarse 
impugnaciones ni observaciones a la misma (cf., NO-2025-332554948-APN-DGDA#MEC).

Que conforme surge de los términos del edicto publicado, de manera resumida se desprende que se proponen 
las siguientes modificaciones: Supresión parcial de los recorridos A y B, prolongación del recorrido C, variación 
de frecuencia de los servicios de los recorridos A, B, C, variación de parque móvil. Supresión parcial y variación 
de frecuencia recorrido A (por BARRIO PRESIDENTE SARMIENTO) CORREO CENTRAL (CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES) - VILLEGAS (PARTIDO DE LA MATANZA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). Variación de parque 
móvil: PARQUE MÁXIMO PROYECTADO: SESENTA (60) unidades. PARQUE MÍNIMO PROYECTADO: CUARENTA 
Y DOS (42) unidades.

Que la Dirección Nacional de Transporte Automotor de Pasajeros dependiente de la Subsecretaría de Transporte 
Automotor tomó intervención y manifestó que: “(...) en virtud de las constancias obrantes en el presente actuado, 
se encuentran cumplidos los extremos establecidos en el Anexo de la Resolución 137/2018 de la ex Secretaría de 
Gestión de Transporte, por lo que correspondería continuar con el trámite de las presentes actuaciones” (cf., IF-
2025-101181219-APN DNTAP#MTR).
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Que, en virtud de lo indicado en los considerandos precedentes, deviene necesario proceder a la aprobación de las 
modificaciones de los parámetros operativos de la línea 91, en los términos del inciso 5.1 del artículo 5° del anexo 
de la resolución 137/2018 de la ex Secretaría de Gestión de Transporte del entonces Ministerio de Transporte.

Que la Dirección Nacional de Transporte Automotor de Pasajeros y la Dirección de Gestión Económica de Transporte 
Automotor a través de su área técnica, ambas dependientes de la Subsecretaría de Transporte Automotor han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Gestión Técnica de Transporte a través de su área técnica y la Dirección Nacional de Regulación 
Normativa de Transporte, ambas dependientes de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la Subsecretaría de Transporte Automotor, dependiente de la Secretaría de Transporte del Ministerio de 
Economía, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los decretos 830 del 13 de septiembre 
de 2024, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y la resolución 137 del 3 de septiembre de 2018 de 
la ex Secretaría de Gestión de Transporte dependiente del entonces Ministerio de Transporte.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Modifícanse los parámetros operativos de la línea 91 para los Servicios de Transporte por Automotor 
de Pasajeros de Carácter Urbano y Suburbano de Jurisdicción Nacional, operada por la firma Transportes Lope de 
Vega S.A.C.I. (CUIT 30-54636646-0) conforme lo detallado en el anexo (IF-2024-131853627-APN-DEYPTIEIP#MTR) 
que forma parte de la presente resolución y constituye el nuevo parámetro operativo de dicha línea.

ARTÍCULO 2°. - Sustitúyese el anexo XLVIII (IF-2024-75162776-APN-DNTAP#MTR) aprobado por el artículo 2° de 
la resolución 801 del 26 de agosto de 2024 del Ministerio de Economía, por el anexo (IF-2024-131853627-APN-
DEYPTIEIP#MTR) aprobado por el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a la firma Transportes Lope de Vega S.A.C.I.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese al Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, a la Secretaría de 
Transporte del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Dirección de Gestión Económica de 
Transporte Automotor dependiente de la Subsecretaría de Transporte Automotor, a la Dirección Nacional de 
Gestión de Fondos Fiduciarios, ambas de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, y a la Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de 
Transporte del Ministerio de Economía.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Octavio Pierrini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 98894/25 v. 31/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1500/2025

RESOL-2025-1500-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-103494341- APN-DIREMAN#GNA, del registro de la GENDARMERÍA NACIONAL 
ARGENTINA, Organismo dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, el Artículo 56, Sección III, 
Capítulo II, Título IV del Estatuto de la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, Anexo del Decreto N° 454/2025, 
el Artículo 1º Incisos e. y f. del Decreto Nº 954/17, sustituido por el Artículo 1° del Decreto N° 373/2024, y

CONSIDERANDO:

#F7542617F#

#I7543316I#
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Que Personal Superior de la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, que se encuentra en condiciones de 
ascenso al 31 de diciembre de 2025, fue considerado por el respectivo Organismo de Calificación, no existiendo 
impedimentos para su promoción al grado inmediato superior.

Que asimismo, se evaluó el Alta Efectiva de Oficiales Subalternos “En Comisión” al 31 de diciembre de 2025, 
resultando aptos para ser confirmados en sus respectivos grados, Escalafones y Especialidades.

Que además fue considerado Personal Superior a otras fechas, a los fines de regularizar su situación escalafonaria 
y, habiéndose evaluado sus antecedentes por la Junta de Calificación de Oficiales, no existen impedimentos para 
su ascenso al grado inmediato superior.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Asuntos Jurídicos de la GENDARMERÍA NACIONAL 
ARGENTINA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 56, Sección III, Capítulo II, 
Título IV del Estatuto de la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, Anexo del Decreto N° 454/2025 y el Artículo 
1º Incisos e. y f. del Decreto Nº 954/17, sustituido por el Artículo 1° del Decreto N° 373/2024.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al grado inmediato superior, al 31 de diciembre de 2025, al Personal Superior de 
GENDARMERÍA NACIONAL, que se menciona en el ANEXO I (IF-2025-133155179-APN-JEFEGNA#GNA) que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Promuévese al grado inmediato superior, a la fecha que para cada caso se especifica, al Personal 
Superior de GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, que se menciona en el ANEXO II (IF-2025-133155493-APN-
JEFEGNA#GNA) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Dése de Alta Efectiva, al 31 de diciembre de 2025, al Personal Superior de GENDARMERÍA 
NACIONAL ARGENTINA, que se menciona en el ANEXO III (IF-2025-133156048-APN-JEFEGNA#GNA) que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 41 MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 05 - 
GENDARMERÍA NACIONAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 99067/25 v. 31/12/2025

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 74/2025

RESOL-2025-74-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-97734489- -APN-DGDYLI#JGM, las Leyes Nros. 22.520 (T.O. por Decreto 
N° 438/92) y sus modificaciones, 23.772, 24.212, los Decretos Nros. 383 de fecha 9 de abril de 1996, 581 de fecha 
4 de julio de 2024, 658 de fecha 12 de setiembre de 2025, 825 de fecha 19 de noviembre de 2025, la Resolución 
N° 151 de fecha 20 de noviembre de 2024 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el Reglamento de la 
Comisión Mixta Argentino-Brasileña (COMAB), el Estatuto de la Delegación de Control (DELCON), y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.772 se aprobó el Acuerdo entre el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y el Gobierno 
de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL para la construcción de un Puente sobre el Río Uruguay entre las 
ciudades de Santo Tomé y São Borja, creándose la Comisión Mixta Argentino-Brasileña (COMAB).

#F7543316F#

#I7543380I#
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Que el artículo 5° del citado Acuerdo establece que cada Parte asumirá los gastos derivados de su representación 
en la Comisión Mixta.

Que la Ley N° 24.212 aprobó el Protocolo Adicional al Acuerdo para la Construcción del Puente sobre el Río 
Uruguay, ampliando las incumbencias de la COMAB al período de explotación, durante el cual la Comisión tiene 
entre sus funciones la de designar una Delegación de Control (DELCON) encargada de supervisar y fiscalizar la 
etapa de explotación y mantenimiento del puente y sus obras complementarias.

Que el Estatuto de la Delegación de Control, en su artículo 6°, dispone que los países efectuarán aportes para 
cubrir los costos de funcionamiento de la Delegación, los cuales se dividirán por partes iguales entre la Delegación 
Argentina y la Delegación Brasileña, independientemente del país en que se originen los gastos.

Que mediante la Resolución COMAB N° 002/2023, ratificada en la 99° Reunión Ordinaria de la COMAB celebrada 
los días 10 y 11 de julio de 2023, se aprobó el presupuesto de la DELCON para dicho ejercicio, estableciendo un 
aporte para la REPÚBLICA ARGENTINA de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS UNO CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS (U$S 647.401,46).

Que el Oficio OF. DC/061/2025, emitido por la Dirección Ejecutiva de la DELCON y glosado en estas actuaciones, 
informó que a efectos de restablecer el equilibrio financiero entre ambas delegaciones y considerando las 
deducciones practicadas por la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL en ejercicios anteriores, corresponde 
que la REPÚBLICA ARGENTINA efectúe un aporte actualizado de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL CUARENTA Y SEIS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS (U$S 622.046,46).

Que los Decretos Nros. 581/24, 658/25 y 825/25 y las modificatorias del Decreto N° 383/96, junto con la Resolución 
N° 151/24 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, transfirieron a la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
a través de la Dirección Nacional de Asuntos Técnicos de Fronteras, la representación argentina ante la COMAB y 
la responsabilidad de continuar los actos administrativos vinculados, incluyendo la regularización presupuestaria 
y financiera derivada de las obligaciones asumidas.

Que corresponde, en consecuencia, disponer la transferencia de fondos a la Delegación de Control (DELCON) 
a efectos de atender las erogaciones inherentes a su funcionamiento y asegurar la continuidad operativa de la 
Comisión Mixta Argentino-Brasileña.

Que la Dirección General de Administración de Interior ha tomado la intervención de su competencia e informado 
que se cuenta con crédito presupuestario disponible para atender la erogación propiciada.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario de Interior ha certificado la existencia de crédito 
suficiente mediante SG N° 1479 y ha reservado los fondos necesarios para afrontar la transferencia requerida.

Que el servicio jurídico permanente del Organismo ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas por el artículo 35, inciso c) del 
Anexo del Decreto Nº 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérase a la Delegación de Control (DELCON) de la Comisión Mixta Argentino-Brasileña (COMAB) 
para el Puente Internacional Santo Tomé – São Borja, la suma en PESOS NOVECIENTOS DIECISIETE MILLONES 
QUINIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 917.518.528,50) en 
concepto de aporte correspondiente a la REPÚBLICA ARGENTINA para el Ejercicio 2023, conforme lo dispuesto 
por la Resolución COMAB N° 002/2023 y los Oficios N° 013/2025-COMAB-SE y OF. DC-061-2025.

ARTÍCULO 2°.- La suma de referencia se afectará al presupuesto vigente del MINISTERIO DEL INTERIOR, Programa 
34 – Actividad 5 – Partida 5.5.3 – Fuente de Financiamiento 11 (Tesoro Nacional).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego César Santilli

e. 31/12/2025 N° 99131/25 v. 31/12/2025
#F7543380F#
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SECRETARÍA GENERAL
Resolución 544/2025

RESOL-2025-544-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-133571136- -APN-CGD#SGP, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. Decreto 
N° 438/92) y sus respectivas normas modificatorias, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N°  24.156, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional 
N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 135 del 13 de marzo de 2023, 8 del 10 de diciembre de 2023 y sus 
modificatorios, 232 del 7 de marzo de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de 
diciembre de 2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024, 272 del 15 de abril de 2025, 793 del 10 de noviembre de 
2025, la Decisión Administrativa N° 3 del 15 de enero de 2025 y la Resolución de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 164 del 16 de abril de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.701, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 3/2025 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios 
para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que a través del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), concertado entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales mediante el Acta Acuerdo y su Anexo del 5 de septiembre de 2008.

Que, por el Decreto N° 232/24 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 793/25 se modificó en último término la Ley de Ministerios N° 22.520 y sus modificatorios 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) estableciendo los Ministerios que tendrán a su cargo el despacho de los 
negocios de la Nación y las Secretarías de Presidencia necesarias para posibilitar la actividad del Presidente de 
la Nación.

Que mediante el Decreto N° 272/25 se realizaron modificaciones a la citada estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de la citada Secretaría y, en consecuencia, se incorporaron, homologaron y reasignaron 
diversos cargos pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que, mediante el Decreto N° 135/23 se designó con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2023 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al contador Diego Hernán GENOVESE (D.N.I. N° 25.152.941) en 
el cargo de Supervisor de Auditoría Contable de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA GENERAL de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que dicha designación transitoria fue prorrogada por la Resolución N° 388/2024 de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a partir del 26 de junio de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles.

Que, en último término, dicha designación transitoria fue prorrogada por la Resolución N°  164/2025 de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a partir del 14 de marzo de 2025 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por el Decreto Nº  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el inciso c) del artículo 2° del Decreto Nº 1148/24, prevé las excepciones a la prohibición de efectuar nuevas 
contrataciones de personal de cualquier naturaleza incluyéndose como una de tales excepciones a las prórrogas 
de designaciones transitorias.

#I7543302I#
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Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrán exceder el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días.

Que no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección y siendo que el funcionario 
continúa prestando servicios, razones operativas hacen necesario prorrogar la mencionada designación transitoria.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección General de Administración de la 
Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
informó que cuenta con el crédito presupuestario necesario a fin de atender el gasto resultante de la presente 
medida.

Que las áreas técnicas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Dase por prorrogada, a partir del 12 de diciembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria dispuesta por el Decreto N° 135/23, y prorrogada en último término 
por la Resolución N° 164/2025 de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, del contador 
Diego Hernán GENOVESE (D.N.I. N° 25.152.941), en el cargo de Supervisor de Auditoría Contable de la AUDITORÍA 
INTERNA ADJUNTA GENERAL de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios. Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del referido 
Convenio y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de 
dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II Capítulos III, IV y VIII y el Título IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 12 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°. - Notifíquese al interesado y comuníquese la presente medida a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 
en el término de CINCO (5) días de dictado, conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del 
citado MINISTERIO.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Karina Elizabeth Milei

e. 31/12/2025 N° 99053/25 v. 31/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 720/2025

RESOL-2025-720-APN-SSN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente EX-2017-24167089-APN-GA#SSN, el punto 33 del Reglamento General de la Actividad 
Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014), y

CONSIDERANDO:

#F7543302F#
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Que esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN tiene la función de velar por la solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras en pos de garantizar los intereses de asegurados y asegurables.

Que el artículo 33 de la Ley N° 20.091 impone a este Organismo determinar las reservas técnicas y de siniestros 
pendientes para atender al cumplimiento de las obligaciones con los asegurados.

Que por Resolución RESOL-2022-626-APN-SSN#MEC, de fecha 1 de septiembre, se incorporó el punto 33.4.4. 
al Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 
2014; en adelante R.G.A.A.), a través del cual se reglamentó la “Reserva por Juicios Futuros” a constituir por las 
aseguradoras que inicien operaciones en la Rama Riesgos del Trabajo.

Que por Resolución RESOL-2024-127-APN-SSN#MEC, de fecha 15 de marzo, se modificó la referida “Reserva por 
Juicios Futuros” a los fines de que se calcule por contrato y desde el inicio de operaciones de la entidad.

Que por Resolución RESOL-2024-219-APN-SSN#MEC, de fecha 26 de abril, se normó la situación específica de 
aquellas aseguradoras que, a la fecha del dictado de la Resolución RESOL-2024-127-APN-SSN#MEC de fecha 15 
de marzo, se encontraban aplicando la metodología prevista en la Resolución RESOL-2022-626-APN-SSN#MEC, 
de fecha 1 de septiembre.

Que la reserva en trato debe ser suficiente a los fines de afrontar la futura litigiosidad y conformarse siguiendo los 
lineamientos en proporción a los pleitos actuales de la rama en cuestión.

Que respecto de las entidades que operan en la Rama Riesgos del Trabajo, la maduración de la cartera de litigios 
se alcanza transcurridos CINCO (5) años desde su establecimiento en el mercado.

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario incorporar una comparación respecto a la efectiva reserva de 
“Valuación de Reservas por Reclamaciones Judiciales” definidas en el punto 33.4.1.6.1. del R.G.A.A., por parte de 
las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo de sus juicios abiertos.

Que habida cuenta de ello, corresponde considerar un factor de corrección respecto a la referida “Valuación de 
Reservas por Reclamaciones Judiciales”.

Que la Gerencia Técnica y Normativa ha tomado la intervención que corresponde al ámbito de su competencia.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en orden al particular.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 67 de la Ley N° 20.091.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Al cierre de los Estados Contables, las aseguradoras que operan en la Rama de Riesgos del 
Trabajo que constituyan la “Reserva por Juicios Futuros Total” definida en la Resolución RESOL-2024-219-APN-
SSN#MEC, de fecha 26 de abril, deberán calcular la Reserva por Juicios Futuros Neta, de acuerdo al siguiente 
guarismo.

Siendo:

Valuación de Reclamaciones Judiciales t: Reserva al cierre de los estados contables al momento t calculada según 
el punto 33.4.1.6.1. del R.G.A.A.
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En función de los trimestres transcurridos desde el primer balance presentado por la aseguradora:

Trimestres desde el primer balance presentado Porcentaje (%)
De 0 a 3 100%
De 4 a 7 75%
De 8 a 11 55%
De 12 a 15 25%
De 16 a 19 10%
Más de 19 0%

La reserva deberá contabilizarse en el rubro DEUDAS CON ASEGURADOS bajo la cuenta “2.01.01.01.01.29.00.00 
- Reserva por Juicios Futuros.

ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en la presente Resolución será de aplicación los Estados contables cerrado al 31 de 
diciembre de 2025 y subsiguientes.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Plate

e. 31/12/2025 N° 99124/25 v. 31/12/2025
#F7543373F#
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Resoluciones Generales
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General 5808/2025
RESOG-2025-5808-E-ARCA-ARCA - Procedimiento. Régimen de facilidades de 
pago de obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de la seguridad 

social. Resolución General N° 5.711 y su modificatoria. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04580056- -ARCA-DVNREC#SDGREC y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 5.711 se estableció un régimen de facilidades de pago destinado a permitir 
a los contribuyentes y/o responsables la regularización de obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos 
de la seguridad social vencidas hasta el 30 de abril de 2025, inclusive, con sus respectivos intereses y multas.

Que por la Resolución General N° 5.777 se introdujeron adecuaciones al citado régimen, ampliándose, hasta el 31 
de agosto del corriente año, inclusive, el universo de deudas susceptibles de regularización.

Que, en virtud del objetivo permanente de esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero de promover el 
cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentran a 
su cargo, se estima oportuno extender, hasta el 31 de marzo de 2026, inclusive, el plazo de adhesión al mencionado 
régimen.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Institucional y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 32 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, por el artículo 8° del 
Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio y por la Disposición N° 34 del 24 de febrero de 2025 y su 
modificatoria.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL INSTITUCIONAL 
A CARGO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en el artículo 9° de la Resolución General N° 5.711 y su modificatoria, la expresión “…hasta 
el 30 de diciembre de 2025…”, por la expresión “…hasta el 31 de marzo de 2026…”.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Agustin Rojo

e. 31/12/2025 N° 99228/25 v. 31/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1100/2025

RESGC-2025-1100-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-140041356- -APN-GE#CNV caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/ SIMPLIFICACIÓN TÍTULO III y CAPÍTULO IV del TÍTULO VI de las NORMAS (N.T. 2013)”, lo dictaminado por la 
Subgerencia de Reorganizaciones y Adquisiciones, la Gerencia de Emisoras, la Subgerencia de Normativa y la 
Gerencia de Asuntos Legales; y

#I7543477I#

#F7543477F#

#I7543462I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.821 - Primera Sección	 90	 Miércoles 31 de diciembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del 
mercado de capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la 
Comisión Nacional de Valores (CNV), su autoridad de aplicación y control.

Que el artículo 19, inciso h), de la Ley Nº 26.831 otorga a la CNV atribuciones para dictar las reglamentaciones 
que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y operaciones del mercado 
de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como 
resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para 
el desarrollo del mercado de capitales.

Que el citado artículo, en su inciso g), establece como funciones de la CNV, entre otras, dictar las reglamentaciones 
que deberán cumplir las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas en los términos del inciso d) 
de dicho artículo, desde su inscripción y hasta la baja del registro respectivo.

Que a través del Decreto N° 891/2017 (B.O. 2-11-17), se aprobaron las buenas prácticas en materia de simplificación 
aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de normativa y sus regulaciones.

Que al respecto, el Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado mediante el Decreto N° 90/2025 
(B.O. 17-2-25), dispuso efectuar un relevamiento normativo con el objeto de identificar las normas vigentes, y 
proponer la derogación de aquellas que resulten obsoletas, innecesarias o que encuadren dentro de los criterios 
establecidos en su artículo 3°, a las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8°, inciso a) de la Ley 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 (B.O. 29-10-92).

Que, en línea con ello, la CNV continúa avanzando con la armonización normativa, procurando unificar criterios 
regulatorios y operativos entre los distintos regímenes y segmentos de inversión, con el fin de otorgar previsibilidad 
y seguridad jurídica tanto a los emisores como a los inversores.

Que, en esta oportunidad, se propicia la modificación del Capítulo IV del Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.).

Que, deviene necesario adecuar el régimen de colocación primaria de valores negociables a fin de armonizar los 
plazos y requisitos documentales con las prácticas habituales del mercado local e internacional, en particular 
ampliando el plazo para la presentación de los contratos de colocación, de aseguramiento de la colocación 
(underwriting), de compra (purchase agreement) u otros documentos equivalentes, y flexibilizando las exigencias 
de traducción, sin perjuicio de las facultades de control y requerimiento de la Comisión.

Que la modificación normativa propiciada, contribuye a reducir cargas administrativas y costos operativos asociados 
a procesos de colocación, especialmente en emisiones con colocación simultánea en el exterior, otorgando mayor 
eficiencia en la operatoria y una adecuada articulación con estándares internacionalmente reconocidos en la 
materia, sin afectar la transparencia ni la trazabilidad de los esfuerzos de colocación realizados.

Que, asimismo, resulta necesario introducir precisiones en el mecanismo de formación de libro (book building), 
contemplando expresamente una excepción en cuanto a la obligación de ratificar las manifestaciones de interés 
cuando los inversores hubieran renunciado a los derechos de preferencia y de acrecer, a fin de dotar de mayor 
coherencia normativa al proceso de colocación y evitar exigencias formales innecesarias en los supuestos en que 
la voluntad vinculante del inversor ya se encuentra expresamente manifestada.

Que, por otra parte, en los supuestos de refinanciación o reestructuración de deudas, el cumplimiento del requisito 
de colocación por oferta pública resulta aplicable a los valores negociables en general -y no sólo a las obligaciones 
negociables (ON)-, tanto en los casos de canje o suscripción en especie como en aquellos efectuados en el marco 
de acuerdos preventivos extrajudiciales o concursos preventivos, conforme la normativa vigente.

Que, por último, en materia de información y supervisión, resulta oportuno precisar determinados aspectos del 
régimen informativo aplicable a los Agentes Depositarios Centrales de Valores Negociables (ADCVN), en particular 
en lo referido a los listados de emisiones en moneda local y extranjera, a efectos de asegurar criterios uniformes 
de presentación de la información.

Que las modificaciones introducidas procuran optimizar los procesos de colocación primaria, mejorar la calidad 
de la información suministrada a la CNV y adecuar la normativa vigente a la dinámica actual del mercado de 
capitales, preservando los principios de transparencia, integridad del mercado y protección del inversor.

Que la presente reforma normativa se enmarca en un proceso de mayor amplitud en cuanto a la revisión y 
modernización del marco regulatorio del mercado de capitales, orientado a promover la eficiencia, reducir costos 
operativos y administrativos y aumentar la competitividad del sistema sin resignar los estándares de transparencia 
ni la protección del inversor.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 19, incisos d), g), h) y u) de la Ley 
N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Capítulo IV del Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“CAPÍTULO IV

COLOCACIÓN PRIMARIA.

SECCIÓN I

DISPOSICIONES GENERALES.

MECANISMOS DE COLOCACIÓN PRIMARIA. FORMACIÓN DE LIBRO (BOOK BUILDING), SUBASTA O LICITACIÓN 
PÚBLICA.

ARTÍCULO 1°.- Para la colocación primaria de valores negociables podrá optarse por los mecanismos de:

1. Formación de libro (book building); o

2. Subasta o Licitación pública.

En cualquier caso, el procedimiento de colocación deberá asegurar la plena transparencia y quedar definido y 
hacerse público en todos sus extremos antes de proceder al inicio del mismo.

La colocación primaria de valores negociables deberá ser llevada a cabo a través de sistemas informáticos 
presentados por los Mercados autorizados por la CNV, previo cumplimiento de los requisitos dispuestos en estas 
Normas aplicables a los Mercados.

El mecanismo de formación de libro podrá estar a cargo de Agentes colocadores en el exterior cuando la colocación 
de los valores negociables esté también prevista en otro u otros países, siempre que se trate de países con 
exigencias regulatorias que cumplan –a criterio de la CNV- con estándares internacionalmente reconocidos en la 
materia y aseguren el cumplimiento de las disposiciones del presente Capítulo en lo que resulte de aplicación. El 
Agente colocador en el exterior deberá designar como su representante en el país a un AN o ALyC registrado en 
la CNV, a los fines del ingreso de las manifestaciones de interés locales.

El Prospecto o Suplemento de Prospecto y el aviso de suscripción a publicar deberán incluir la mención del sistema 
de colocación a utilizar, así como los parámetros para la determinación del precio (u otra variable financiera) y las 
pautas para la adjudicación de los valores negociables.

ARTÍCULO 2°.- Los valores negociables cuya colocación esté también prevista en otro país se considerarán 
colocados por oferta pública, no obstante lo establecido por las leyes o reglamentaciones de los respectivos 
países y aun cuando la oferta sea sólo para Inversores Calificados, cuando dicha colocación se realice dando 
cumplimiento a las disposiciones del presente Capítulo.

Si la oferta es efectuada en los términos de la Ley de Mercado de Capitales se considerará pública, sin perjuicio 
de la denominación y/o calificación otorgada por la legislación extranjera.

ARTÍCULO 3°.- Dentro de los DIEZ (10) días hábiles de efectuada la colocación, deberá presentarse copia de los 
contratos de colocación, de aseguramiento de la colocación (underwriting), de compra (purchase agreement) o 
documento similar utilizado tanto local como internacionalmente. No será necesaria su traducción en tanto el 
mismo sea en idioma inglés, sin perjuicio de la facultad de la CNV de solicitar la misma en cualquier momento. La 
documentación que acredite los esfuerzos de colocación, así como su adjudicación y el proceso de colocación, 
deberá mantenerse a disposición de la CNV para el caso que sea requerida.

Dentro de los QUINCE (15) días hábiles de efectuada la colocación, el Agente colocador deberá acreditar a 
la Emisora los esfuerzos para la colocación primaria de los valores negociables a través de los mecanismos 
dispuestos en este Capítulo.

La celebración de un contrato de colocación resulta válida a los fines de considerar cumplimentado el requisito de 
oferta pública, si el Agente colocador realizó los esfuerzos de colocación conforme lo indicado precedentemente.

La celebración de un contrato de aseguramiento de la colocación (underwriting) y de compra (purchase agreement), 
resulta válida también a los fines de considerar cumplimentado el requisito de oferta pública, si el Agente devino 
titular definitivo de los valores negociables, por inexistencia de ofertas aceptables por el total o parte de la emisión, 
pese a los esfuerzos de colocación debidamente acreditados, de acuerdo a lo indicado en este artículo. Lo mismo 
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en el caso de un contrato de compra (purchase agreement) que se suscriba con el fin de distribuir los valores 
negociables adquiridos.

En los casos de refinanciación de deudas empresarias, se considerará cumplimentado el requisito de oferta pública 
cuando los suscriptores de la nueva emisión revistan el carácter de tenedores de los valores negociables objeto 
de canje o tenedores de los valores negociables con oferta pública que se utilicen a los efectos de la suscripción 
en especie de la nueva emisión.

En los supuestos de refinanciación o reestructuración en virtud de un acuerdo preventivo implementado a través de 
un procedimiento de APE o de un concurso preventivo bajo las disposiciones de la Ley de Concursos y Quiebras, 
si las ON a refinanciarse o reestructurarse hubiesen sido colocadas por oferta pública dando cumplimiento a 
las disposiciones de estas Normas a tales efectos, se considerará que los nuevos valores negociables que se 
ofrezcan en canje a los tenedores de los valores negociables con oferta pública que se utilicen a los efectos de la 
suscripción en especie de la nueva emisión, fueron colocados por oferta pública.

En el caso de canje de nuevas ON con valores negociables privados o sin oferta pública, o integración en especie 
con dichos valores o con créditos preexistentes contra la Sociedad, se tendrá por cumplido el requisito de oferta 
pública siempre y cuando se cumplan las condiciones previstas en la Sección V del presente Capítulo.

ARTÍCULO 4°.- Los Agentes colocadores deberán observar las disposiciones aplicables en materia de PLAFTFP. 
Para el supuesto de suscripción por parte de inversores domiciliados en el exterior, el depósito de los fondos deberá 
efectuarse en entidades financieras locales o del exterior, autorizadas para funcionar como tales por la respectiva 
autoridad de control y debidamente indicadas en el Prospecto o Suplemento de Prospecto de la emisión.

MONTO MÍNIMO SUSCRIPCIÓN.

ARTÍCULO 5º.- Las emisiones de valores negociables deberán prever un monto mínimo de suscripción que no 
deberá exceder de UVA SIETE MIL QUINIENTAS (7500), o su equivalente en otras monedas, salvo que sea de 
aplicación el régimen previsto por el BCRA (Comunicación “A” 3046, modificatorias y complementarias) o que esté 
dirigida a Inversores Calificados.

A dichos efectos, deberá aplicarse el valor de la UVA publicado por el BCRA, correspondiente al día inmediato 
anterior al inicio del período de difusión, el cual deberá ser informado en el aviso de suscripción.

SECCIÓN II

INGRESO OFERTAS COLOCACIÓN PRIMARIA.

ARTÍCULO 6°.- Independientemente del Mercado seleccionado para una colocación primaria, los AN y ALyCs 
registrados en la CNV y miembros de los Mercados podrán ingresar ofertas en la Subasta o Licitación Pública o 
manifestaciones de interés en el mecanismo de formación de libro.

FUNCIONALIDADES ADICIONALES QUE LOS SISTEMAS DEBEN CONTEMPLAR.

ARTÍCULO 7°.- Adicionalmente a las exigencias dispuestas para los Mercados, los Sistemas Informáticos de 
Negociación utilizados para la colocación primaria, deberán contemplar las siguientes funcionalidades:

1. SUBASTA O LICITACIÓN PÚBLICA.

a) El ingreso de ofertas deberá ser parametrizable en función de las características del valor negociable a subastar 
o licitar.

b) Como regla general, todas las ofertas ingresadas en los sistemas son firmes y vinculantes. Sólo como excepción 
el sistema podrá contemplar la admisión de ofertas no vinculantes, hasta un límite de tiempo predeterminado 
previo al cierre de la licitación, en caso que así lo establecieran los prospectos o suplementos de prospecto, donde 
deberán encontrarse detalladas las reglas que se aplicarán ante este supuesto excepcional.

c) El sistema deberá contemplar la asignación parcial de las ofertas utilizando el principio de proporcionalidad, 
prorrateo, o fórmulas de ponderación previstas en el Prospecto o Suplemento de Prospecto y que no excluyan 
ninguna oferta, ante los supuestos de ofertas de suscripción de valores negociables de iguales condiciones, y 
cuyo monto supere aquél pendiente de adjudicar.

d) Las ofertas no podrán rechazarse, salvo que contengan errores u omisiones de datos que hagan imposible su 
procesamiento por el sistema o por incumplimiento de exigencias normativas en materia de PLAFTFP.

e) Las adjudicaciones deberán efectuarse a un valor uniforme para todos los participantes que resulten adjudicados 
sin discriminación alguna.

f) La publicación del resultado de la Subasta o Licitación Pública deberá efectuarse el mismo día de cierre por 
medio de la AIF y los sistemas informativos de los Mercados, incluyendo como mínimo el monto total ofertado, el 
precio y/o tasa de corte y el monto final colocado.
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2. FORMACIÓN DE LIBRO.

a) El ingreso de manifestaciones de interés deberá ser parametrizable en función de las características del valor 
negociable a colocar.

b) Las manifestaciones de interés serán consideradas ofertas una vez ratificadas e ingresadas en los sistemas, 
adquiriendo el carácter de firmes y vinculantes. El inversor podrá renunciar a su facultad de ratificar las 
manifestaciones de interés, acordándoles carácter vinculante.

c) En la asignación, el sistema podrá utilizar reglas de proporcionalidad, prorrateo o fórmulas de ponderación. 
En todos los casos deberán encontrarse detalladas en el Prospecto o Suplemento de Prospecto las pautas de 
adjudicación de los valores negociables.

d) Las manifestaciones de interés no podrán rechazarse, salvo que contengan errores u omisiones de datos que 
hagan imposible su procesamiento por el sistema o por incumplimiento de exigencias normativas en materia 
PLAFTFP.

e) El Prospecto o Suplemento de Prospecto podrá contemplar pautas para la no adjudicación de las ofertas.

f) Las adjudicaciones deberán efectuarse a un valor uniforme para todos los participantes que resulten adjudicados.

g) La publicación del resultado de la colocación deberá efectuarse el mismo día de cierre por medio de la AIF y 
los sistemas informativos de los Mercados, incluyendo como mínimo el monto total ofertado, el precio y/o tasa de 
corte y el monto final colocado.

PAUTAS MÍNIMAS QUE SE DEBERÁN CUMPLIR EN LA COLOCACIÓN PRIMARIA.

ARTÍCULO 8°.- En el proceso de colocación primaria de valores negociables, se deberán cumplir las siguientes 
pautas mínimas:

1. Publicación del Prospecto en su versión definitiva o Suplemento de Prospecto y toda otra documentación 
complementaria exigida por estas Normas para el tipo de valor negociable de que se trate, por un plazo mínimo 
de UN (1) día hábil con anterioridad a la fecha de inicio de la Subasta o Licitación pública o de la suscripción o 
adjudicación en el caso de formación de libro, siempre que la documentación haya estado subida antes de las 
DIEZ (10) horas de la mañana de ese día, de lo contrario, el período de difusión deberá ser extendido como mínimo 
al día hábil siguiente informando al menos:

a) Tipo de valor negociable.

b) Monto o cantidad ofertada indicando si se trata de un importe fijo o rango con un mínimo y máximo.

c) Unidad mínima de colocación.

d) Precio (especificando si se trata de uno fijo o un rango con un mínimo y máximo). En caso de utilizar el mecanismo 
de formación de libro informar precio de referencia inicial o las pautas para la determinación del precio final.

e) Moneda de denominación.

f) Tasa de interés u otra remuneración (especificando si se trata de un valor fijo o un rango con mínimo y máximo).

g) Plazo o vencimiento.

h) Amortización.

i) Forma de negociación.

j) Comisión de Colocación primaria.

k) Detalle de las siguientes fechas y horarios:

1) De inicio de la Subasta o Licitación Pública o de comienzo del proceso de formación de libro.

2) Límite de recepción de ofertas o manifestaciones de interés.

3) Límite para retirar las ofertas o manifestaciones, de corresponder.

4) Límite a partir del cual se consideran las ofertas o manifestaciones de interés existentes como vinculantes, de 
corresponder.

5) De liquidación.

l) Definición de las variables, que podrán incluir:

1) Precio, tasa de interés, rendimiento u otra variable fija y determinada, detallando las reglas de prorrateo, en el 
caso de corresponder.
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2) Por competencia de precio, tasa de interés, rendimiento u otra variable, y la forma -en su caso- de prorrateo de 
las ofertas, si fuera necesario.

3) En caso de Subasta o Licitación Pública, cuando el precio resulte conocido o sea determinable de acuerdo 
con parámetros mínimos y máximos razonables, la Emisora podrá establecer como condición particular de la 
operación –lo que deberá expresar en forma clara y difundir públicamente con antelación- la existencia de un 
orden cronológico de preferencia a favor de quienes primero formulen ofertas vinculantes.

2. En el caso de Subasta o Licitación Pública, excepto que los valores negociables a colocar estén destinados a 
Inversores Calificados, se deberá implementar un tramo no competitivo, cuya adjudicación no podrá superar el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del total que resulte adjudicado.

Sin perjuicio de ello, cuando el total de las ofertas adjudicadas en el tramo competitivo, con más la suma de las 
ofertas adjudicadas bajo el tramo no competitivo, sea menor al monto a ser adjudicado, la cantidad de órdenes a 
ser aceptadas bajo el tramo no competitivo podrá incrementarse hasta el porcentaje que permita cubrir el monto 
total a ser emitido.

Asimismo, las órdenes recibidas de inversores que sean tenedores de otros valores negociables de la misma 
Emisora que sean objeto de canje o sean elegibles para una suscripción en especie, no serán tenidas en cuenta a 
los efectos del cálculo ni de la implementación de un tramo no competitivo.

3. El/los Agente/s colocador/es designados por la Emisora, los AN y los ALyCs registrados, podrán acceder al 
sistema para ingresar ofertas o manifestaciones de interés.

4. La Subasta o Licitación Pública podrá ser, a elección de la Emisora, ciega –de “ofertas selladas”– en las que 
ningún participante, incluidos los colocadores, tendrá acceso a las ofertas presentadas hasta después de finalizado 
el período de Subasta o Licitación-o abierta-, de ofertas conocidas a medida que van ingresando por intermedio 
del mismo sistema de licitación.

5. Vencido el plazo límite de recepción de ofertas o manifestaciones de interés, no podrán modificarse una vez 
ingresadas, ni podrán ingresarse nuevas.

6. Las publicaciones exigidas en el inciso 1. del presente artículo, deberán efectuarse por medio de la AIF, y de los 
sistemas informativos de los Mercados y del sitio web de la Emisora.

7. Los inversores que hubieren presentado manifestaciones de interés en la formación de libro deberán ratificarlas 
el día de la suscripción, que podrá ser por UN (1) día hábil y tendrá lugar con posterioridad a la última publicación 
que complemente la información financiera del Prospecto o Suplemento de Prospecto; excepto que hubieren 
renunciado al derecho de hacerlo de conformidad con el artículo 7°, inciso 2., subinciso b) del presente Capítulo.

OBLIGATORIEDAD DEL REGISTRO DE ÓRDENES.

ARTÍCULO 9°.- Los Agentes deberán llevar un registro en el que asienten, inmediatamente de recibidas, todas 
las ofertas o manifestaciones de interés a ser cursadas al sistema informático de negociación con motivo de las 
colocaciones primarias en las que intervenga. Este registro podrá resultar del sistema computarizado del registro 
de órdenes implementado por los Mercados.

En el registro de las ofertas o manifestaciones de interés recibidas, deberán identificarse –de manera precisa- 
los potenciales inversores, detallar la fecha y hora en que fueron efectuadas, la cantidad de valores negociables 
requeridos, el límite de precio -en caso de que fuese necesario expresarlo- y cualquier otro dato relevante.

SECCIÓN III

DISPOSICIONES PARTICULARES.

ACCIONES. DERECHO DE PREFERENCIA Y ACRECER.

ARTÍCULO 10.- La colocación primaria de acciones a colocar por suscripción mediante el sistema de formación de 
libro, Subasta o Licitación Pública, se refiere a los casos en que exista remanente luego del ejercicio de los derechos 
de preferencia y –de corresponder- de acrecer por parte de los accionistas titulares de dichos derechos. Cuando 
exista renuncia o cesión de tales derechos a Agentes intervinientes, éstos deberán cumplir con el procedimiento 
de formación de libro, Subasta o Licitación Pública respecto de todas las acciones recibidas en dicho carácter.

PLAZO DE DIFUSIÓN.

ARTÍCULO 11.- El plazo de difusión para la colocación primaria de los valores negociables, establecido en el 
artículo 8º, inciso 1. del presente Capítulo, deberá ser suficiente para garantizar el adecuado conocimiento por 
parte del público inversor.

En todos los casos, el inicio del plazo de difusión comenzará el mismo día de la publicación del Prospecto o 
Suplemento de Prospecto, aviso de suscripción o aviso complementario que corresponda en la AIF y en los 
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Mercados donde se van a listar los valores negociables. En caso de no coincidir, el que ocurra después, en la 
medida que estos hayan sido publicados con anterioridad a las DIEZ (10) horas de ese día. Caso contrario deberá 
contarse con un día de difusión adicional.

Cuando se trate de emisiones destinadas a la refinanciación o canje previstos en la Sección V del presente Capítulo, 
el plazo de difusión mínimo será de DOS (2) días hábiles.

SECCIÓN IV

OPERACIONES DE ESTABILIZACIÓN DE MERCADO.

ARTÍCULO 12.- Los Agentes que participen en la organización y coordinación de la colocación y distribución, una 
vez que los valores negociables ingresan en la negociación secundaria, podrán realizar operaciones destinadas 
a estabilizar el precio de mercado de dichos valores, únicamente a través de los Sistemas Informáticos de 
Negociación por interferencia de ofertas que aseguren la prioridad precio tiempo, garantizados por el Mercado o 
la Cámara Compensadora, en su caso.

En este marco, se deberán seguir las siguientes condiciones:

1. El Prospecto correspondiente a la oferta pública en cuestión deberá haber incluido una advertencia dirigida a los 
inversores respecto de la posibilidad de realización de estas operaciones, su duración y condiciones.

2. Las operaciones podrán ser realizadas por Agentes que hayan participado en la organización y coordinación de 
la colocación y distribución de la emisión.

3. Las operaciones no podrán extenderse más allá de los primeros TREINTA (30) días corridos desde el primer día 
en el cual se haya iniciado la negociación secundaria del valor negociable en el Mercado.

4. Podrán realizarse operaciones de estabilización destinadas a evitar o moderar alteraciones bruscas en el precio 
al cual se negocien los valores negociables que han sido objeto de colocación primaria por medio del sistema de 
formación de libro o por Subasta o Licitación Pública.

5. Ninguna operación de estabilización que se realice en el período autorizado podrá efectuarse a precios superiores 
a aquellos a los que se haya negociado el valor en cuestión en los Mercados autorizados, en operaciones entre 
partes no vinculadas con las actividades de organización, colocación y distribución.

6. Los Agentes que realicen operaciones en los términos antes indicados, deberán informar a los Mercados la 
individualización de las mismas. Los Mercados deberán hacer públicas las operaciones de estabilización, ya fuere 
en cada operación individual o al cierre diario de las operaciones.

SECCIÓN V

REFINANCIACIÓN DE DEUDAS MEDIANTE CANJE O INTEGRACIÓN.

ARTÍCULO 13.- En los casos en que la Emisora se proponga refinanciar deudas mediante una oferta de canje o la 
integración de nuevas emisiones de ON , en ambos casos en canje por o integración con ON o Valores de Emisión 
Individual previamente emitidas por la Sociedad y colocadas en forma privada o con créditos preexistentes contra 
ella, se considerará cumplimentado el requisito de colocación por oferta pública, cuando la nueva emisión resulte 
suscripta bajo esta forma, por acreedores de la Sociedad cuyas ON sin oferta pública o créditos preexistentes 
representen un porcentaje que no exceda el TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total efectivamente colocado, 
y que el porcentaje restante sea suscripto e integrado en efectivo o mediante la integración en especie entregando 
ON originalmente colocadas por oferta pública, u otros valores negociables con oferta pública y listado o 
negociación en Mercados autorizados por la CNV, emitidos o librados por la misma Sociedad, por personas que 
se encuentren domiciliadas en el país o en países que no se encuentren incluidos en el listado de jurisdicciones 
no cooperantes a los fines de la transparencia fiscal, previstos en el artículo 24 del Anexo integrante del Decreto 
Nº 862/2019 o el que en el futuro lo reemplace.

A los efectos de calcular el porcentaje máximo que podrán representar las nuevas ON suscriptas con ON colocadas 
en forma privada, previamente emitidas por la Sociedad, y/o con créditos preexistentes contra ella indicados en el 
párrafo precedente, se convertirá el valor nominal (y, en caso de corresponder, el monto de intereses devengados 
e impagos y cualquier otro monto relevante que sea considerado a los efectos de determinar la relación de canje 
o integración) de aquellos instrumentos denominados en una moneda distinta a la de curso legal en la República 
Argentina a los siguientes tipos de cambio, en cada caso correspondiente al cierre del día hábil anterior a la 
fecha de inicio de la oferta de canje o del período de suscripción en especie: (i) el Tipo de Cambio de Referencia 
Comunicación “A” 3500 del BCRA, en el caso de instrumentos denominados en Dólares Estadounidenses; y (ii) el 
tipo de cambio publicado en el sitio web del BCRA, en http://www.bcra.gob.ar, en el caso de aquellos instrumentos 
que estén denominados en otras monedas extranjeras.
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Además, será obligatorio el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Las acreencias con las que se pretenda canjear o integrar la emisión deberán estar contabilizadas en los EEFF 
correspondientes al último cierre de ejercicio anual, intermedio o especial publicados por la Emisora en la AIF.

2. El ofrecimiento debe estar dirigido a la totalidad de los titulares de los créditos preexistentes contra la entidad, 
o a la totalidad de los que se encuentren en una misma categoría.

3. Una vez terminado el proceso de colocación e integración, las ON privadas o los créditos recibidos en virtud de 
la suscripción, quedarán cancelados por efecto de la compensación.

4. En los prospectos o suplementos de prospecto, se deberá describir el procedimiento para acreditar la titularidad 
de la acreencia ante el colocador, previo a su adjudicación.

5. Cuando exista sobresuscripción, la adjudicación deberá efectuarse a prorrata y en base a los montos de los 
respectivos créditos a integrar.

En todos los casos, la documentación que acredite los esfuerzos de colocación, así como su adjudicación y 
el proceso de colocación, incluida aquella que resulte respaldatoria de lo indicado en el inciso 2. del artículo 
siguiente, deberá mantenerse a disposición de la CNV, para el caso que sea requerida.

ARTÍCULO 14.- En los supuestos indicados en el artículo anterior, dentro del plazo de QUINCE (15) días de la 
colocación, la Emisora deberá presentar ante la CNV la siguiente información:

1. Detalle de los tenedores de las ON sin oferta pública o, en su caso, de los titulares de los créditos preexistentes 
que resultaron adjudicados, indicando:

a) Número de CUIT/CUIL o clave de identificación tributaria que posea;

b) domicilio;

c) importe de capital total de su acreencia;

d) importe de los intereses devengados y no cobrados; y

e) valor contable, rubro y partida de los EE FF donde se encuentren contabilizados por la Emisora.

2. Informe de contador público independiente, en el que se expida sobre la existencia de los créditos, indicando:

a) En el caso de canje: la tenencia de los valores objeto del canje; los pagos parciales de amortización e intereses 
realizados, si los hubiere, y la adjudicación al tenedor de dichos valores;

b) en el caso de créditos: los títulos o contratos por los que se encuentran instrumentados y los pagos de capital 
e intereses efectuados, si los hubiere.

3. DDJJ de la Emisora y del colocador sobre el cumplimiento de las proporciones y requisitos establecidos en el 
artículo 13 de esta Sección.

ARTÍCULO 15.- La CNV fiscalizará que en los procesos de colocación se cumplan las condiciones previstas en 
esta Sección, y en caso de así considerarlo, comunicará la situación a la ARCA en el marco de lo establecido en 
el artículo 41 de la Ley de Obligaciones Negociables.

ARTÍCULO 16.- En los procesos de colocación previstos en esta Sección, resultarán de aplicación las demás 
disposiciones previstas en este Capítulo, en la medida en que no se contrapongan con las de la presente Sección.

SECCIÓN VI

RÉGIMEN DE INFORMACIÓN A LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO– DECRETO 
N° 621/2021.

ARTÍCULO 17.- En virtud de lo establecido por el Decreto N°  621/2021, la CNV informará a la ARCA, con la 
periodicidad, alcance y forma que ésta establezca, el listado de las ON con oferta pública emitidas de conformidad 
con los requisitos establecidos en el mencionado Decreto.

A los fines indicados en el artículo anterior, los ADCVN deberán informar, dentro de los DIEZ (10) días posteriores 
al último día de cada mes calendario y al 31 de diciembre de cada año, el listado de las ON con oferta pública 
emitidas de conformidad con el Decreto Nº 621/2021 que se encuentren vigentes a esas fechas, y el listado de 
emisiones de esos valores que, estando vigentes al 1º de enero del año que se informa, hubiesen sido canceladas 
antes del vencimiento del 31 de diciembre del mismo año.

Adicionalmente y por separado, en los mismos plazos, deberán informar el listado de las ON con oferta pública 
emitidas que se encuentren vigentes a esas fechas, y el listado de emisiones de esos valores que, estando vigentes 
al 1° de enero del año que se informa, hubiesen sido canceladas antes del vencimiento del 31 de diciembre del 
mismo año, y que no fueron incluidas en el listado anterior.
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El listado deberá ser enviado a través de la AIF, completando el formulario establecido al efecto, de acceso 
exclusivo para la CNV y en formato Txt o Excel.”

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y 
archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 31/12/2025 N° 99213/25 v. 31/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1101/2025

RESGC-2025-1101-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-140041356- -APN-GE#CNV caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/ SIMPLIFICACIÓN TÍTULO III y CAPÍTULO IV del TÍTULO VI de las NORMAS (N.T. 2013)”, lo dictaminado por la 
Subgerencia de Reorganizaciones y Adquisiciones, la Gerencia de Emisoras, la Subgerencia de Normativa y la 
Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del 
mercado de capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la 
Comisión Nacional de Valores (CNV), su autoridad de aplicación y control.

Que el artículo 19, inciso h), de la Ley Nº 26.831 otorga a la CNV atribuciones para dictar las reglamentaciones 
que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y operaciones del mercado 
de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como 
resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para 
el desarrollo del mercado de capitales.

Que, el citado artículo, en su inciso g), establece como funciones de la CNV, entre otras, la de dictar las 
reglamentaciones que deberán cumplir las personas humanas o jurídicas y las entidades autorizadas en los 
términos del inciso d) de dicho artículo, desde su inscripción y hasta la baja del registro respectivo.

Que, por otra parte, a través del Decreto N° 891/2017 (B.O. 2-11-17) se aprobaron las buenas prácticas en materia 
de simplificación aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de normativa y sus 
regulaciones.

Que, recientemente, el Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, mediante el Decreto N° 90/2025 
(B.O. 17-2-25), dispuso efectuar un relevamiento normativo con el objeto de identificar las normas vigentes, y 
proponer la derogación de aquellas que resulten obsoletas, innecesarias o que encuadren dentro de los criterios 
establecidos en su artículo 3°, a las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8°, inciso a) de la Ley 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 (B.O. 29-10-92).

Que, en línea con ello, en lo que respecta al mercado de capitales, la CNV continúa avanzando con la armonización 
normativa, procurando unificar criterios regulatorios y operativos entre los distintos regímenes y segmentos de 
inversión, con el fin de otorgar previsibilidad y seguridad jurídica tanto a los emisores como a los inversores.

Que, en esta oportunidad, se propicia la modificación del Título III de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que resulta necesario introducir modificaciones al régimen de retiro y cancelación de oferta pública, con el objeto 
de precisar las competencias de los órganos sociales habilitados para adoptar dichas decisiones y de incorporar 
expresamente supuestos de cancelación automática, en particular ante el vencimiento del plazo de duración de 
la última clase o serie emitida, debidamente notificado a esta Comisión, así como de clarificar los casos en que 
procede ante la inexistencia de valores negociables en circulación y de ausencia de Programas Globales vigentes, 
contribuyendo a una gestión más eficiente y previsible para las Emisoras.

#F7543462F#

#I7543467I#
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Que, en dicho marco, corresponde flexibilizar determinados requisitos formales exigidos durante la tramitación 
del retiro o la cancelación, admitiendo la presentación de Estados Financieros especiales con informe de revisión 
limitada y alternativas documentales para acreditar la inexistencia de valores negociables en circulación, así como 
medidas orientadas a la reducción de cargas administrativas y costos de cumplimiento para las Emisoras, sin 
afectar las facultades de control y supervisión de la CNV.

Que, por otra parte, en lo que atañe al régimen aplicable a las ofertas públicas de adquisición (OPA) o canje, resulta 
oportuno adecuar y sistematizar el procedimiento y requisitos, a los efectos de incorporar precisiones relativas 
a las responsabilidades del oferente, a la tramitación por medios electrónicos, al cómputo de plazos y a las 
limitaciones operativas durante el desarrollo de la oferta, así como flexibilizar el régimen de garantías, admitiendo 
su acreditación inicial a través de cartas compromiso del garante, y permitiendo excluir del monto garantizado las 
porciones del precio correspondientes a accionistas que no participen de la oferta, optimizando el uso de recursos 
sin menoscabo de la tutela del inversor y evitando cargas regulatorias innecesarias.

Que, en cuanto a los supuestos de innecesariedad de OPA, se aprecia conveniente contemplar los supuestos 
derivados de transmisiones mortis causa, donaciones a título gratuito, expropiaciones, límites regulatorios a la 
participación accionaria y otras situaciones previstas en la normativa vigente, así como ampliar los criterios de 
los casos en los que no resulta exigible una autorización previa de esta Comisión, reforzando de esa manera la 
seguridad jurídica.

Que, finalmente, corresponde introducir ajustes en la determinación del precio equitativo, en el régimen de 
aportes irrevocables a cuenta de futuras emisiones y de capitalización de deudas, contemplando supuestos de 
adquisiciones financiadas, canjes o conversiones -incluidos aquellos efectuados mediante activos virtuales-, 
estableciendo criterios objetivos para la conversión de monedas y reforzando los deberes de información, a fin 
de asegurar parámetros homogéneos de valuación, transparencia informativa y coherencia con la evolución del 
mercado de capitales.

Que la presente reforma normativa se enmarca en un proceso de mayor amplitud en cuanto a la revisión y 
modernización del marco regulatorio del mercado de capitales, orientado a promover la eficiencia, reducir costos 
operativos y administrativos, y aumentar la competitividad del sistema sin resignar los estándares de transparencia 
ni la protección del inversor.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos d), g), h) y u) de la 
Ley N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Título III de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“TÍTULO III

RETIRO DE LA OFERTA PÚBLICA. CANCELACIONES.OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN. APORTES 
IRREVOCABLES.

CAPÍTULO I

RETIRO Y CANCELACIÓN DEL RÉGIMEN DE OFERTA PÚBLICA.

SECCIÓN I

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1°.- El retiro del régimen de la oferta pública por parte de una Emisora, se producirá por:

1. Decisión del órgano de gobierno y de administración de la entidad con cumplimiento de los requisitos establecidos 
en las leyes y regulaciones aplicables y en el presente Capítulo.

2. Cancelación en caso de disolución por fusión en los términos del artículo 82 de la Ley General de Sociedades.

3. Cancelación en caso de disolución por alguna de las causales previstas en el artículo 94, incisos 1º al 4º inclusive 
de la Ley General de Sociedades.

4. Cancelación por declaración judicial firme de la quiebra de la Emisora.

5. Cancelación por resolución firme de la autorización para funcionar impuesta por leyes especiales en razón, de 
su objeto.

6. Cancelación por alteración sustancial de las condiciones que se tuvieron en cuenta al momento de otorgarse 
la autorización de oferta pública.
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7. Cancelación por inexistencia de valores negociables en circulación de Emisoras que no cuentan con autorización 
para hacer oferta pública de acciones, ni Programa Global vigente.

8. Cancelación por falta de colocación de los valores autorizados en los términos previstos en estas Normas.

9. En el caso de ofertas públicas automáticas de obligaciones negociables, la cancelación operará de manera 
automática cuando ocurra el vencimiento del plazo de duración de la última clase o serie emitida y se notifique a 
la CNV, a través de la plataforma TAD, tal circunstancia.

PROCEDIMIENTO ULTERIOR.

ARTÍCULO 2º.- Dentro de los DOS (2) días hábiles de resuelto el retiro deberá solicitarse a la CNV su autorización, 
a través de la plataforma TAD, acreditando el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios. Cuando el 
retiro afecte a Emisoras cuyas acciones se encuentren admitidas a la oferta pública, deberá cumplirse además con 
lo previsto para las ofertas públicas de adquisición (OPA) del Capítulo II de este Título, iniciando la oferta dentro de 
los plazos previstos en el artículo 9º de dicho Capítulo II.

AVISO.

ARTÍCULO 3º.- Dentro de los CINCO (5) días corridos de la notificación de la resolución favorable de la CNV, la 
Emisora deberá publicar el retiro o la cancelación de la autorización para efectuar oferta pública, en la AIF y en los 
sistemas informativos de los Mercados donde listaban los valores negociables, en su caso.

RESERVA DE EJERCICIO DE PODER DISCIPLINARIO.

ARTÍCULO 4º.- La CNV se reserva el ejercicio del poder disciplinario respecto de las infracciones cometidas 
con anterioridad al retiro o cancelación, así como también respecto de los actos que deban cumplirse para su 
efectivización.

SECCIÓN II

RETIRO.

RETIRO VOLUNTARIO DEL RÉGIMEN DE OFERTA PÚBLICA DE VALORES NEGOCIABLES.

ARTÍCULO 5°.- Las Emisoras que decidan retirarse del régimen de la oferta pública deberán considerar el tema 
como punto expreso del orden del día en asamblea extraordinaria o reunión del órgano competente o por acta de 
subdelegado con facultades suficientes para decidir el retiro, cumpliendo con el quórum y mayorías requeridas 
por la Ley General de Sociedades.

ARTÍCULO 6°.- Cuando el retiro voluntario afecte a las acciones, deberá ser resuelto en todos los casos por 
asamblea extraordinaria:

1. La Sociedad o, en su caso, el accionista controlante, deberá formular una OPA conforme el artículo 86 y siguientes 
de la Ley de Mercado de Capitales y estas Normas, debiendo adoptarse la decisión como punto expreso del orden 
del día de la asamblea que lo trate.

2. Dentro de los CINCO (5) días hábiles de publicada la convocatoria en la AIF, el órgano de administración deberá 
poner a disposición de los accionistas, un informe con opinión fundada sobre la conveniencia del retiro, el que 
deberá ser simultáneamente publicado en la AIF y en los sistemas informativos de los Mercados donde listen las 
acciones.

3. Los avisos de convocatoria deberán indicar la decisión de la Sociedad o de la persona humana o jurídica 
controlante de lanzar la OPA y el precio ofrecido, que debe ser equitativo de acuerdo con los parámetros 
establecidos en el artículo 88 de la Ley de Mercado de Capitales.

4. Si la OPA no se hiciera extensiva a los accionistas que voten a favor del retiro en la asamblea, en los avisos 
deberá advertirse que tales accionistas deberán inmovilizar sus valores hasta que transcurra el plazo para la 
aceptación de la oferta. Una vez celebrada la asamblea, se deberá acreditar ante la CNV haber notificado al 
ADCVN que lleva el registro de accionistas la indisponibilidad de las acciones pertenecientes a los accionistas que 
votaron afirmativamente el retiro de la Sociedad, proporcionando su identidad.

5. Cuando se trate del retiro del Régimen de Oferta Pública de una Sociedad extranjera respecto de la cual se haya 
determinado la innecesariedad de formular una OPA obligatoria con motivo del retiro, en los términos previstos en 
el Capítulo II, el retiro se hará efectivo en un plazo que no podrá ser inferior a los DIEZ (10) días hábiles desde la 
fecha de la resolución de la CNV que lo apruebe, para posibilitar que los accionistas locales, de así considerarlo, 
enajenen sus acciones en el mercado argentino. La resolución que apruebe el retiro deberá comunicarse con 
carácter de Hecho Relevante a través de la AIF y en los sistemas informativos de los Mercados, comunicando, 
además, las alternativas de las que pueden hacer uso los accionistas locales en relación a sus tenencias.
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6. Deberán presentarse EEFF especiales, con informe de revisión limitada, suscripto por contador público 
independiente.

ARTÍCULO 7°.- Cuando el retiro afecte a las obligaciones negociables de la Emisora, los avisos de convocatoria a 
la asamblea de obligacionistas (conf. artículos 14 y 15 de la Ley de Obligaciones Negociables) deberán mencionar 
los derechos que podrán ejercer los obligacionistas disconformes. En la asamblea se informará, en su caso, el 
valor de reembolso del valor negociable por el eventual ejercicio de los derechos de reembolso.

SECCIÓN III

CANCELACIÓN.

CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LA CANCELACIÓN.

ARTÍCULO 8º.- Hasta la efectivización de la cancelación, la Emisora deberá continuar cumpliendo las obligaciones 
impuestas por la totalidad de las normas legales y reglamentarias vigentes, incluyendo estas Normas.

EFECTIVIZACIÓN DE LA CANCELACIÓN.

ARTÍCULO 9º.- La cancelación se hará efectiva desde la notificación de la resolución o disposición de la CNV.

CANCELACIÓN POR DISOLUCIÓN DE LA EMISORA.

ARTÍCULO 10.- Cuando la disolución de una Emisora en el Régimen de Oferta Pública sea por fusión en los 
términos del artículo 82 de la Ley General de Sociedades, la cancelación se producirá una vez efectuado el canje 
de valores correspondiente.

ARTÍCULO 11.- Cuando una Emisora se disuelva por alguna de las causales enumeradas en el artículo 94, incisos 
1º a 4º de la Ley General de Sociedades, la cancelación procederá:

1. Respecto de acciones u obligaciones convertibles, una vez que se apruebe el balance final y se haya distribuido 
el remanente.

2. Respecto de obligaciones no convertibles, una vez que se haya puesto a disposición de los obligacionistas el 
importe de la amortización total y los intereses que correspondieran.

CANCELACIÓN DE OFERTA PÚBLICA.

ARTÍCULO 12.- Cuando opere la cancelación total, por cualquier motivo, de los valores negociables de Emisoras 
que no cuenten con autorización para hacer oferta pública de sus acciones, y en caso de haberse autorizado la 
creación de un Programa Global, vencido el plazo de vigencia de éste, en el término de DIEZ (10) días hábiles ésta 
deberá presentar ante la CNV, a través de la plataforma TAD y la AIF, la siguiente documentación:

1. Copia de la reunión del órgano que trató la extinción de los valores negociables.

2. Informe de contador público independiente dando cuenta de la inexistencia de valores negociables en circulación 
que acredite tal circunstancia. En su caso, la acreditación de la inexistencia de valores negociables podrá ser 
realizada mediante declaración jurada del presidente o apoderado o mediante la acreditación expedida por el 
ADCVN.

ARTÍCULO 13.- Transcurridos SEIS (6) meses calendario de la extinción de los valores negociables, o de obtenida 
la autorización de la CNV, sin que se haya concretado la colocación primaria por los mecanismos previstos en estas 
Normas, siempre que la Emisora no posea Programa Global vigente y los órganos sociales no hayan solicitado la 
autorización de una nueva emisión, se procederá de oficio a cancelar la autorización de oferta pública.

RESCATE DE VALORES NEGOCIABLES.

ARTÍCULO 14.- Los dividendos fijos deberán pagarse junto con el valor de rescate, si existiesen utilidades líquidas 
y realizadas a ese momento.

ESTADOS FINANCIEROS ESPECIALES.

ARTÍCULO 15.- Cuando se requiera la preparación y presentación de EEFF especiales, estos deberán ser 
confeccionados de acuerdo a estas Normas y examinados por contador público independiente conforme las 
normas de auditoría exigidas para ejercicios intermedios.
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CAPÍTULO II

OFERTAS PÚBLICAS DE ADQUISICIÓN O CANJE

SECCIÓN I

DEFINICIONES.

OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN.

ARTICULO 1º.- Se considera oferta pública de adquisición (OPA) o canje de valores a la operación de mercado 
por la cual una persona humana o jurídica, actuando de forma individual o concertada con otra/s persona/s, 
ofrece/n adquirir o canjear acciones con derecho a voto de una Sociedad admitida al Régimen de Oferta Pública 
de acciones, por un tiempo prefijado, y sujeto a un procedimiento especial de carácter público y al control formal 
de la CNV respecto de los términos y condiciones de la oferta.

OPA VOLUNTARIA.

ARTICULO 2º.- Podrán formularse OPA voluntarias de adquisición o canje de acciones de una Sociedad admitida 
al Régimen de Oferta Pública de acciones, por un número de valores igual o inferior al total, siempre que el oferente 
no se encuentre en una situación que se encuadre en alguno de los supuestos previstos en los artículos 87, 91 o 
98 de la Ley de Mercado de Capitales.

Las OPA voluntarias o de canje quedarán sujetas a las disposiciones establecidas para las ofertas obligatorias, 
con excepción de lo referido al precio equitativo, y a lo demás establecido en el presente.

El precio de la oferta será libremente determinado por el oferente, debiendo difundirse las pautas y criterios 
aplicados para su determinación y, en su caso, publicarse el/los informe/s de valuación que hubiera/n sido 
tomado/s en cuenta. El oferente podrá acordar con el órgano de administración de la Emisora afectada el 
suministro de la información necesaria para la preparación del Prospecto para lanzar la oferta voluntaria, así como 
las recomendaciones que dicho órgano societario dará sobre el lanzamiento, entre otras cuestiones.

Dicho acuerdo deberá ser informado en la comunicación del Hecho Relevante en la AIF y en los sistemas 
informativos de los Mercados, por el cual se informe el lanzamiento de la OPA voluntaria junto con el acta del 
órgano de administración que la aprueba.

El accionista controlante de la Sociedad afectada por una OPA voluntaria que formule un tercero deberá expresar 
su aceptación, en caso de así decidirlo, dentro de los DIEZ (10) primeros días corridos de iniciado el plazo de la 
oferta, y deberá hacerlo público con carácter de Hecho Relevante a través de la AIF.

Asimismo, estas ofertas podrán estar sometidas a las siguientes condiciones, siempre que su cumplimiento pueda 
ser verificado al finalizar el plazo de aceptación:

1. Aprobación de reformas en el estatuto social de la Emisora u otros acuerdos sujetos a decisión de la asamblea.

2. Aceptación de la oferta por accionistas que representen un determinado número mínimo de valores de la 
Sociedad afectada.

3. Aprobación de la oferta por la asamblea de la Sociedad oferente.

4. Autorización de la operación por parte de otros Organismos Estatales.

La CNV aprobará en lo formal la realización de la oferta cuando se hayan cumplido los requisitos establecidos en 
este Capítulo, sin expedirse con relación al precio ofrecido.

El oferente asume las mismas obligaciones de transparencia, publicidad e igualdad de trato que los oferentes de 
las OPA obligatorias.

OPA OBLIGATORIA.

ARTÍCULO 3º.- Quedará obligado a formular una OPA, quien haya alcanzado, en forma individual o concertada y 
de manera efectiva, una participación de control en una Sociedad que se encuentre admitida al Régimen de Oferta 
Pública de acciones, en los términos establecidos en el artículo 87 de la Ley de Mercado de Capitales:

1. Mediante la adquisición de acciones o derechos de suscripción u opciones otorgadas por la propia Emisora 
sobre esas acciones, de valores convertibles u otros valores similares que directa o indirectamente, puedan dar 
derecho a la suscripción o adquisición de valores negociables, o conversión de esas acciones con derecho a voto 
en dicha Sociedad;

2. Mediante acuerdos con otros titulares de valores negociables, que en forma concertada le otorguen los votos 
necesarios para formar la voluntad social en asambleas ordinarias o para elegir o revocar la mayoría de los directores 
o miembros del órgano de fiscalización, así como cualquier otro acuerdo que, con la misma finalidad regule el 
ejercicio del derecho de voto en el órgano de administración o en quien éste delegue la gestión. Este supuesto 
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será de aplicación cuando las partes del acuerdo hayan adquirido las acciones con derecho a voto de la Sociedad, 
actuando en forma individual o concertada, dentro de los DOCE (12) meses anteriores a la firma del acuerdo; o 
cuando un nuevo accionista propicie y suscriba un acuerdo con otros a fin de establecer un control conjunto de la 
Sociedad afectada con motivo de su ingreso como accionista y no será de aplicación en aquellos supuestos en los 
que se adquiera una participación igual o inferior al CINCUENTA POR CIENTO (50%) en una Sociedad controlante 
de una admitida al Régimen de Oferta Pública de acciones y que exista con anterioridad un acuerdo al cual el 
nuevo accionista adhiera, ocupando la posición que hasta ese momento tenía el accionista vendedor, sin que se 
modifique la participación de la controlante en la Sociedad afectada, siendo aplicable exclusivamente al supuesto 
referido en el artículo 32, inciso 15 de este Capítulo.

3. De manera indirecta o sobreviniente, incluyendo los casos de fusión u otras reorganizaciones societarias, que 
involucren a una Sociedad que tenga participación directa o indirecta en el capital social con derecho a voto de una 
tercera cuyas acciones estén admitidas al Régimen de Oferta Pública de acciones, incluidas las de mera tenencia 
de valores o en las que los valores de la Sociedad afectada constituyan parte esencial del activo cuya adquisición 
sea el motivo determinante de la participación de control, aun cuando alguna de las Sociedades intervinientes no 
se encuentre admitida a la oferta pública o no se halle domiciliada en la República Argentina.

La toma de control de una Sociedad admitida al Régimen de Oferta Pública de acciones mediante la realización 
de una OPA entrañará la obligación de promover tantas OPA como Sociedades admitidas a la oferta pública de 
acciones en las que aquella toma de control implique alcanzar también una participación de control.

En todos los casos, si los porcentajes de DOS (2) o más accionistas obligados coincidieran, todos ellos deberán 
formular la oferta conjuntamente.

ACTUACIÓN CONCERTADA.

ARTÍCULO 4º.- Se entenderá por actuación concertada aquella definida por el artículo 2° de la Ley de Mercado 
de Capitales.

Asimismo, en particular, se considerará que actúan de forma concertada:

1. Cuando se trate de personas jurídicas que tengan participaciones de una de ellas en la otra u otras, superiores 
al DIEZ POR CIENTO (10%) del capital social, participaciones recíprocas o sean Sociedades controladas o 
vinculadas, en los términos del artículo 33 de la Ley General de Sociedades.

2. Cuando, la actuación comprenda a personas humanas y jurídicas, las personas humanas involucradas o 
su cónyuge o convivientes reconocidos legalmente o concubinos, ascendientes o descendientes, o parientes 
consanguíneos o afines, en ambos casos hasta el segundo grado, se desempeñen en los órganos de administración 
o fiscalización, o en la primera línea gerencial, de alguna de las personas jurídicas que estén actuando, o tengan 
en ellas el porcentaje de participación mencionado en el inciso 1.

3. Cuando las personas involucradas tengan en común a representantes legales, apoderados, a los integrantes 
de su órgano de administración o del consejo de vigilancia, salvo que revistan la condición de independientes, o a 
integrantes de la primera línea gerencial.

4. Cuando las personas humanas y jurídicas que estén actuando compartan iguales domicilios legales o 
constituidos.

5. Cuando las personas involucradas se hallaren vinculadas por algún acuerdo que determine la forma en que 
habrán de hacer valer sus derechos como titulares de los valores negociables de la Emisora en cuestión.

6. Cuando existan convenios de accionistas que permitan formar la voluntad social para designar o revocar a la 
mayoría de los integrantes de los órganos de administración y de fiscalización, o que regule el ejercicio del derecho 
de voto en el órgano de administración o en quien este delegue la gestión.

Lo indicado en los incisos anteriores será aplicable además cuando se trate de cualquier otra forma asociativa en 
general.

SECCIÓN II

DISPOSICIONES GENERALES.

PRINCIPIOS Y ALCANCE.

ARTÍCULO 5º.- Toda OPA o canje de acciones con derecho a voto de una Sociedad cuyas acciones se encuentren 
admitidas al Régimen de la Oferta Pública, sea de carácter voluntaria u obligatoria conforme lo dispuesto en la Ley 
de Mercado de Capitales, así como las DUVA, y las ofertas públicas por retiro de dicho régimen, deberán ajustarse 
a las reglas, principios y procedimientos establecidos en esa ley, su decreto reglamentario y a lo establecido en 
estas Normas.
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En todo momento el/los oferente/s, sus órganos sociales y accionistas, deberán respetar los principios de 
transparencia, protección del público inversor, publicidad e igualdad de trato de los inversores, tanto en las 
condiciones económicas y financieras como en cualquier otra condición de la adquisición o canje, para todas las 
acciones con derecho a voto, valores negociables o derechos de una misma categoría o clase.

La oferta deberá hacerse extensiva a los titulares de dichas acciones y a los tenedores de derechos de suscripción 
u opciones otorgadas por la propia Emisora sobre esas acciones, de valores de deuda convertibles u otros valores 
similares que directa o indirectamente puedan dar derecho a la suscripción o adquisición de valores negociables, 
o conversión en esas acciones con derecho a voto.

La obligación incluye a las acciones que, no habiendo contado con derecho a voto originalmente, en el momento 
de solicitarse la autorización de la oferta tengan derecho a voto de acuerdo con las normas legales, reglamentarias 
y estatutarias aplicables.

AUTORIZACIÓN PREVIA.

ARTÍCULO 6º.- Toda persona humana o jurídica que pretenda realizar una OPA o canje de acciones con derecho 
a voto de una Sociedad admitida al Régimen de Oferta Pública de acciones deberá, en forma obligatoria, solicitar 
por sí o en representación del oferente, previamente la autorización a la CNV a través de la plataforma TAD, 
cumpliendo con los requisitos previstos en la Ley de Mercado de Capitales y las disposiciones contenidas en este 
Capítulo, acreditando, en su caso, el poder correspondiente.

OBLIGACIONES DEL OFERENTE. COMUNICACIÓN HECHO RELEVANTE.

ARTÍCULO 7º.- Cuando se alcance la participación de control prevista en el artículo 87 de la Ley de Mercado de 
Capitales, esa circunstancia se deberá difundir de manera inmediata, con carácter de Hecho Relevante, por medio 
de la AIF y en los sistemas informativos de los Mercados. La comunicación deberá incluir el precio más elevado 
que quien adquirió el control o quienes actúen concertadamente con él hubieran operado, pagado o acordado 
por los valores negociables, durante los DOCE (12) meses previos a la fecha de comienzo del período durante 
el cual se debe realizar la oferta, así como el precio promedio de los valores negociables durante el semestre 
inmediatamente anterior a la fecha de dicha comunicación.

Cuando se trate de OPA voluntarias, en forma inmediata a que se haya adoptado la decisión de formular la oferta y 
siempre que se haya asegurado que se puede hacer frente íntegramente a cualquier contraprestación en efectivo, 
el oferente deberá hacer pública esa decisión, con carácter de Hecho Relevante a través de la AIF.

La comunicación deberá incluir, en su caso, la intención del oferente de adquirir el control en el marco de una 
OPA voluntaria o de solicitar a la CNV que el precio sea considerado como equitativo, en cuyo caso, resultarán 
de aplicación las disposiciones relativas al procedimiento de aprobación, objeción o impugnación del precio 
equitativo previsto en la Ley de Mercado de Capitales y en este Capítulo.

En dicha comunicación se deberá informar, además, sobre la existencia de acuerdos entre el oferente y los 
accionistas controlantes de la Sociedad afectada o miembros del órgano de administración o gerentes de primera 
línea, para la venta de sus tenencias en el marco de la oferta voluntaria.

En el resto de las OPA obligatorias, deberá cumplirse la comunicación como Hecho Relevante en los términos del 
artículo 99 de la Ley de Mercado de Capitales.

ANUNCIO.

ARTÍCULO 8º.- Quien se encuentre obligado a efectuar una OPA o decida formular una OPA voluntaria o canje 
de valores negociables, deberá hacerlo público a través de un anuncio que deberá contener la oferta (en su caso 
irrevocable) de adquirir o canjear y la información establecida en el Anexo I de este Capítulo.

El contenido del anuncio deberá ser veraz, claro y completo, de manera que no induzca a confusión o engaño, y 
se redactará de forma que resulte fácil el análisis y la comprensión de su contenido por parte de los inversores. Se 
incluirán, a tal efecto, cualesquiera otras informaciones adicionales a las previstas en este Capítulo, que a juicio del 
oferente puedan resultar necesarias.

ARTÍCULO 9º.- Una vez verificados los supuestos exigidos para la realización de una OPA obligatoria o que se 
haya resuelto formular una OPA voluntaria, el oferente deberá, tan pronto como sea posible y como máximo en el 
plazo de un (1) mes, desde que la persona alcance la participación de control prevista en el artículo 87, o desde 
la intimación contemplada en el inciso a) del artículo 91 o desde el acuerdo de solicitud de retiro en el caso de los 
artículos 97 y 98, todos de la Ley de Mercado de Capitales, o desde que se haya comunicado la realización de una 
OPA voluntaria:

1. Publicar el anuncio a través de la AIF y, como mínimo, por UN (1) día en los sistemas informativos de los 
Mercados donde listen las acciones.
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Una vez autorizada la oferta, el oferente deberá efectuar nuevas publicaciones en los medios anteriormente 
utilizados y por igual plazo, informando si la autorización fue otorgada en las condiciones originales o, en su 
defecto, precisará toda modificación introducida.

2. Notificar en forma inmediata a la publicación del anuncio a la Emisora de los valores afectados respecto de las 
condiciones de su oferta, a cuyo efecto deberá cursar una notificación fehaciente del anuncio.

3. Comunicar simultáneamente a la CNV la decisión de formular la oferta junto con el anuncio.

SOLICITUD.

ARTÍCULO 10.- La solicitud de autorización junto con la documentación necesaria para tramitarla será presentada 
ante la CNV por la plataforma TAD, dentro del plazo mencionado en el artículo anterior.

La solicitud de autorización deberá ser acompañada de:

1. Un ejemplar original de la publicación del anuncio de la oferta.

2. Un Prospecto explicativo que deberá ser suscripto por persona con representación suficiente y estar redactado 
en lenguaje sencillo, de manera que resulte fácil el análisis y comprensión de su contenido, y que deberá contener 
como mínimo la información detallada en el Capítulo IX del Título II de estas Normas.

El oferente deberá incluir en el Prospecto la justificación del precio ofrecido y, en su caso, un cuadro comparativo 
según las distintas valoraciones que realice para determinarlo.

3. En las OPA obligatorias por toma de control, informe especial de contador público independiente con opinión 
sobre:

a) La correcta determinación del precio equitativo, de conformidad con lo previsto en el apartado I) del artículo 88 
de la Ley de Mercado de Capitales;

b) que el precio utilizado a los fines de la opinión requerida en el inciso 3.a) sea el más elevado que el oferente o las 
personas que actúen concertadamente con él hayan pagado o acordado por los valores negociables objeto de la 
oferta, durante los DOCE (12) meses previos a la fecha de comienzo del período durante el cual se debe realizar la 
oferta. También deberá dejarse constancia de todos los precios pagados o acordados y de aquellos que hubiesen 
sido descartados por aplicación de las excepciones previstas en el artículo 88 de la Ley de Mercado de Capitales 
y de este artículo;

c) si la oferta se formulara como canje de valores, expedirse sobre las pautas establecidas para la determinación 
de la relación de canje.

Para la emisión de este informe el profesional deberá aplicar los procedimientos de auditoría que resulten 
necesarios para emitir su opinión fundada y consignar en el informe la apertura y cálculos realizados, así como la 
documentación tenida en cuenta.

En el supuesto de formularse una oferta de canje, deberá acompañarse, además del informe mencionado en este 
inciso, el informe de evaluadora independiente de conformidad con lo establecido en los artículos 19 y 20 de este 
Capítulo.

4. En los otros supuestos de OPA obligatorias previstas en el artículo 88, apartado II de la Ley de Mercado de 
Capitales, cuando se ofrezcan en canje valores y en los de OPA voluntarias, deben acompañar los informe/s 
de evaluadora independiente conforme los criterios establecidos en este Capítulo sobre los métodos y criterios 
aplicados para la determinación del precio equitativo.

5. En caso de tratarse de una persona jurídica:

a) Copia certificada de las actas de los órganos de administración, fiscalización y, en su caso, del comité de 
auditoría, en las que se decida promover la oferta y aprobar el informe de valuación, en caso de corresponder, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley de Mercado de Capitales, con el alcance establecido en el 
apartado IV del mismo artículo.

En caso de tratarse de una Emisora, será suficiente la publicación de estos documentos en los accesos respectivos 
de la AIF.

b) Documentación certificada que acredite la constitución de la Sociedad oferente y de las posteriores modificaciones 
estatutarias.

c) Los últimos DOS (2) EECC anuales auditados de la Sociedad oferente. En caso de que no los posean, los de la 
controlante.

d) Cuando la contraprestación consista en valores ya emitidos por una Sociedad distinta de la oferente, EECC de 
la Emisora de esos valores, al menos, de los DOS (2) últimos ejercicios anuales auditados.
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6. Un compromiso de adquisición irrevocable, excepto en cuanto al precio ofertado, cuando la oferta sea obligatoria.

7. Documento que acredite el compromiso de otorgar la garantía de la oferta, debiendo presentarse previo a la 
publicación del Prospecto el documento constitutivo que la acredite.

8. Documentación que acredite la autorización o presentación que se haya realizado ante otros organismos 
administrativos cuando la operación así lo requiera.

9. Toda información sobre la Emisora de los valores respecto de la cual se formule la OPA o el canje, que no se 
encuentre ya en el dominio público y que constituya información relevante, sea que dicha información se hubiese 
recibido de la Sociedad o de terceros o hubiese sido elaborada por el propio oferente y que resulte pertinente o 
necesaria para la aceptación o el rechazo de la oferta.

La solicitud y la documentación deberán ser presentadas en forma íntegra y suficiente para que la CNV pueda 
analizar la presentación y resolver la solicitud.

La CNV no dará curso a las solicitudes que no acompañen la totalidad de la documentación establecida en el 
presente artículo.

LIMITACIONES DEL OFERENTE Y VENDEDORES.

ARTÍCULO 11.- El oferente y las personas que actúen en forma concertada con él, y los vendedores o personas 
que actúen en forma concertada con estos, no podrán adquirir o vender valores de la Sociedad afectada hasta la 
publicación del resultado de la oferta.

PUBLICACIÓN DE LA OFERTA. PLAZOS.

ARTÍCULO 12.- Dentro de los CINCO (5) días hábiles de notificada la aprobación en lo formal de la oferta por 
la CNV, el oferente deberá proceder a la difusión pública del prospecto conteniendo la oferta en la AIF y en los 
Mercados autorizados.

ARTÍCULO 13.- El plazo otorgado a los inversores para aceptar o no la oferta no podrá ser inferior a DIEZ (10) días 
hábiles, ni exceder de VEINTE (20) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del Prospecto.

Podrá concederse un plazo adicional de no menos de CINCO (5) días hábiles de la fecha de cierre general del 
plazo de la oferta, aunque esta hubiese adoptado el plazo general máximo, para que aquellos accionistas que no 
la hubiesen aceptado dentro del plazo general, puedan hacerlo dentro del citado plazo adicional, por los mismos 
procedimientos y en idénticas condiciones a las conferidas a los que se hubiesen pronunciado en el plazo general.

SECCIÓN III

PRECIO EQUITATIVO.

DETERMINACIÓN DEL PRECIO EQUITATIVO.

ARTÍCULO 14.- Para la determinación del precio equitativo se deberá tener en cuenta lo siguiente:

1. En el caso de ofertas por toma de control, se aplicarán las pautas establecidas en el apartado I del artículo 88 
de la Ley de Mercado de Capitales, y a tales efectos se considerará:

a) Que el precio más elevado que se haya pagado o acordado referido en el citado artículo incluye cualquier otra 
contraprestación adicional que se haya pagado o acordado en relación con dichos valores, incluyendo, en caso 
de financiación del precio, todas las cuotas previas a la fecha de lanzamiento de la OPA, independientemente del 
plazo en que fueron abonadas o devengadas.

b) En caso de que el precio final pagado se incremente con motivo de ajustes posteriores, deberá recalcularse 
el precio ofrecido y ajustarlo si este arroja un valor superior. En el supuesto que el ajuste se produzca finalizado 
el período de la oferta, deberá pagarse la diferencia a quienes aceptaron la oferta dentro de los DIEZ (10) días 
corridos siguientes al efectivo pago del incremento.

c) A los fines de la determinación del precio promedio previsto en el artículo 88, apartado I, inciso b) de la Ley de 
Mercado de Capitales, se tomará el promedio simple que será el resultante del cociente entre la sumatoria de los 
precios de cierre, contado normal, en las ruedas en que hubo negociación de la especie, y la cantidad de ruedas 
con negociación efectiva en el período considerado. La serie de precios utilizadas para el cálculo deberán ser 
homogéneas, en especial cuando se haya visto afectada por el pago de dividendos una operación societaria o 
algún acontecimiento extraordinario que permita realizar una corrección objetiva del precio.

d) Se entenderá que el volumen no es significativo en términos relativos cuando el total de operaciones realizadas 
por el oferente, en forma individual o concertada, o por los vendedores, en forma individual o concertada, sobre la 
especie afectada a la oferta, represente el CINCO por ciento (5%) o menos del volumen total de negociación en la 
rueda del día de concertación, en esa especie.
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e) Una especie reúne requisitos mínimos de liquidez cuando se verifiquen en forma conjunta los siguientes 
supuestos:

1) El total de acciones admitidas a la oferta pública menos la cantidad de dichas acciones que pertenezcan a la 
controlante, alcance o supere el VEINTICINCO por ciento (25%) del capital autorizado a la oferta pública.

2) El valor efectivo promedio diario negociado de la especie, considerando las jornadas en las que ella se hubiera 
negociado en todos los Mercados autorizados por la CNV, durante el semestre inmediatamente anterior a la 
comunicación de la operación por la cual se acuerde el cambio en la participación de control, sea igual o superior 
al equivalente en pesos de DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL (U$S  1.200.000), 
considerando a tal fin el Índice Dólar BYMA publicado por Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (BYMA) en su 
sitio web o el tipo de cambio vendedor del dólar billete estadounidense del BNA correspondiente al cierre de las 
operaciones del día hábil inmediato anterior a la fecha de cálculo, el que resulte mayor.

El período del semestre a computar será aquél que resulte de aplicar lo dispuesto en el artículo 15 de este Capítulo.

f) Para el cálculo del volumen promedio se considerará el número de ruedas en que la acción tuvo negociación en 
todos los Mercados autorizados por la CNV, respecto al total de ruedas del período computado para el cálculo.

g) Se entenderá por acciones listadas, a la cantidad de acciones autorizadas a la oferta pública y que cuentan con 
autorización de listado en un Mercado autorizado por la CNV.

La excepción contemplada en el último párrafo del apartado I del artículo 88 de la Ley de Mercado de Capitales, 
referida a la no aplicación del promedio previsto en el inciso b) del mismo apartado, sólo alcanza a los casos 
en que se verifique la liquidez requerida en el inciso e) del presente artículo, y se alcance o supere el porcentaje 
mínimo del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de acciones listadas conforme lo expuesto en este artículo.

De no verificarse alguno de los supuestos no procederá la excepción.

2. En el caso de otros supuestos de ofertas obligatorias, previstas en el artículo 88, apartado II de la Ley de 
Mercado de Capitales, se considerará que:

a) Resultan de aplicación, en lo pertinente, las reglas previstas en los incisos a), b), c) y d) del inciso anterior, y lo 
expuesto en los incisos 3 y 4 del presente artículo.

b) El balance especial de retiro previsto en el inciso c) del artículo 88, apartado II, de la Ley de Mercado de 
Capitales, deberá confeccionarse de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Capítulo I del presente 
Título.

3. El precio equitativo debe expresarse, pagarse y liquidarse en la misma moneda en la que se acordó o pagó el 
precio por la toma de control.

Si se acredita fehacientemente la imposibilidad de hacer el pago o liquidación del precio equitativo en la misma 
moneda pactada en la toma de control, se admitirá que el pago y liquidación sea efectuado en su equivalente en 
pesos correspondiente al cierre de las operaciones del día hábil inmediato anterior a la fecha de liquidación.

En caso de que la moneda de pago fuese una moneda extranjera distinta al dólar estadounidense, el pago deberá 
hacerse en dólares estadounidenses o, a elección del accionista, en pesos.

En cualquiera de los casos especificados en este punto, se deberá utilizar el tipo de cambio vendedor de la 
moneda billete pactada del BNA o el Índice Dólar BYMA publicado por BYMA en su sitio web, el que fuese mayor.

Si el BNA no tuviese cotización de la moneda distinta al dólar, se recurrirá a una cotización de Mercado conforme 
sea descripto en el Prospecto respectivo.

Si la adquisición de los valores fuese efectuada a través de un canje o conversión, deberá aplicarse la regla 
establecida en el artículo 88, apartado III de la Ley de Mercado de Capitales.

Si el canje o conversión fuese efectuado mediante activos virtuales, se calculará como la media ponderada de 
los precios de mercado de los indicados activos en la fecha de adquisición convertidos previamente a dólares 
estadounidenses siguiendo el mismo procedimiento anterior, acreditando el valor considerado a los fines de la 
conversión y los datos que permitan la constatación fehaciente del importe pagado.

4. Si el precio pagado por la toma de control fue en pesos, el precio equitativo, deberá ser realizado en dicha 
moneda y, a los fines de la liquidación y pago de dicho precio, deberá incrementarse tomando la Tasa BADLAR en 
pesos de bancos privados o aquella que en el futuro la sustituya, calculada considerando el promedio aritmético 
simple de las tasas diarias publicadas por el BCRA desde la fecha considerada para la determinación del precio 
equitativo inicial y hasta el día anterior a la fecha de pago o liquidación.

5. Para la comparación prevista en el artículo 88 de la Ley de Mercado de Capitales, cuando existan precios en 
una moneda distinta al peso, deberán convertirse a pesos utilizando el Índice Dólar BYMA publicado por BYMA 
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en su sitio web o el tipo de cambio vendedor de la moneda billete del BNA, el que fuese mayor. Estas pautas de 
actualización y conversión también se aplican a cualquier OPA o DUVA que deba realizarse según lo establecido 
en los artículos 88 o 91 de la Ley de Mercado de Capitales.

6. La excepción de aplicación del inciso b) de los apartados I y II del artículo 88 de la Ley de Mercado de Capitales, 
prevista en el apartado V del citado artículo, sólo procederá cuando se acredite que la Sociedad afectada se 
encuentra en el Régimen de Oferta Pública y, a la fecha de toma de control, sometida a concurso preventivo de 
acreedores, APE o procedimiento preventivo de crisis ante la autoridad competente.

7. En los casos que corresponda acompañar UNO (1) o más informes de evaluadora independiente, estos deberán 
ser publicados en forma inmediata en la AIF y ser acompañados al momento de la solicitud. Dichos informes 
deberán contemplar todos los métodos enunciados en el artículo 88, apartado II, de la Ley de Mercado de Capitales.

CÓMPUTO DE PLAZOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL PRECIO EQUITATIVO.

ARTÍCULO 15.- Los plazos establecidos en el artículo 88 de la Ley de Mercado de Capitales, deberán computarse 
de la siguiente manera:

1. Cuando se indica el plazo de “DOCE (12) meses previos a la fecha de comienzo del período durante el cual 
se debe realizar la oferta pública de adquisición”, se entenderá que se comienza a computar desde el día de la 
fecha del pago o del acuerdo que permitió alcanzar la participación de control, o desde la fecha de intimación o 
declaración contemplada respectivamente en los incisos a) y b) del artículo 91 de la Ley de Mercado de Capitales o 
del acuerdo de solicitud de retiro previsto en los artículos 97 y 98 de dicha ley, según el caso, hasta TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO (365) días corridos anteriores a la OPA.

2. El “semestre inmediatamente anterior a la fecha de anuncio de la operación”, debe computarse desde el día 
anterior a la fecha en que el oferente se encuentre obligado a efectuar la publicación del anuncio de la operación 
por la cual se acuerde el cambio en la participación de control en la AIF y en los sistemas informativos de los 
Mercados, o desde la fecha de intimación o declaración contemplada respectivamente en los incisos a) y b) del 
artículo 91 de la Ley de Mercado de Capitales o desde la fecha de aprobación del retiro por la asamblea en el caso 
de los artículos 97 y 98 de dicha ley, según el caso, hasta los CIENTO OCHENTA (180) días corridos previos.

CONTRAPRESTACIÓN.

ARTÍCULO 16.- En las OPA la contraprestación deberá ser en dinero, expresada por acción, en pesos u otra 
moneda.

Las OPA deberán asegurar la igualdad de trato de los titulares de valores que se encuentren en iguales circunstancias.

CANJE.

ARTÍCULO 17.- En las OPA obligatorias el oferente podrá ofrecer, en forma adicional a la obligación de pagar la 
contraprestación en dinero en efectivo, el canje por acciones u otros valores a opción del inversor. Esta oferta será 
voluntaria y en ningún caso podrá reemplazar la opción de pago en efectivo.

Sólo podrán ofrecerse en canje valores negociables admitidos a la oferta pública y listados en un Mercado 
autorizado por la CNV, debiendo informarse de manera suficiente la relación de canje y las pautas establecidas 
para su determinación.

Los canjes que se propongan serán claros en cuanto a la naturaleza, valoración y características de los valores que 
se ofrezcan, así como en cuanto a las proporciones en que hayan de producirse. En los casos de OPA obligatorias 
no serán admitidas ofertas de canje que consistan en una oferta o emisión de valores para canjear acciones 
ordinarias de una clase en circulación, en la cual los valores ofrecidos o a ser emitidos tengan derecho de voto 
inferior o superior al derecho de voto por acción de cualquier clase de acciones ordinarias en circulación.

Cuando la contraprestación ofrecida consista, total o parcialmente, en valores a emitir por la Sociedad oferente, el 
órgano de administración, en la misma sesión en que acuerde formular la oferta, deberá acordar la convocatoria de 
la asamblea de accionistas que habrá de decidir acerca de la emisión de los valores ofrecidos en contraprestación, 
cuya acta deberá publicarse junto con el anuncio.

DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS RESPECTO AL PRECIO EQUITATIVO.

ARTÍCULO 18.- En los casos de OPA obligatoria en los que resulte exigible la presentación del informe de 
valuación, cualquier accionista podrá presentar al oferente y a su costa un informe de evaluadora independiente, 
elaborado conforme a lo establecido en los artículos 19 y 20 de este Capítulo, respecto del precio ofrecido en el 
anuncio de la oferta, dentro de los QUINCE (15) días corridos de efectuado el anuncio, quien deberá remitirlo a la 
Sociedad afectada inmediatamente, la cual deberá proceder a su difusión inmediata a través de la AIF y sistemas 
informativos de los Mercados.
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SECCIÓN IV

EVALUADORAS INDEPENDIENTES.

INFORME DE LAS EVALUADORAS.

ARTÍCULO 19.- El informe de evaluadora independiente a ser considerado por el órgano de administración de la 
Sociedad afectada a los fines de su recomendación, o para la presentación por parte del oferente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10, deberá ser realizado por un profesional que integre una entidad evaluadora 
responsable independiente, que posea experiencia en aspectos contables, financieros y de valoración y que reúna 
los requisitos de independencia previstos en el artículo siguiente. En el informe deberán describirse los métodos 
y criterios de valoración aplicados para determinar el precio ofrecido, en las condiciones establecidas por la Ley 
de Mercado de Capitales y estas Normas, que aseguren la salvaguarda de los derechos de los accionistas. En el 
informe se justificará cada uno de los métodos empleados en la valoración.

Asimismo, si la oferta se formulara como canje de valores, deberá expedirse sobre las pautas establecidas para la 
determinación de la relación de canje.

CRITERIOS DE INDEPENDENCIA DE LAS EVALUADORAS.

ARTÍCULO 20.- Se entenderá que una entidad evaluadora no reúne la condición de independiente, cuando se den 
una o más de las siguientes circunstancias:

1. Alguno de los miembros del órgano de administración de la evaluadora fuera propietario, socio, director, 
administrador, gerente o empleado de la Sociedad afectada, sus controladas o vinculadas, o de los oferentes.

2. Alguno de los miembros del órgano de administración de la evaluadora, fuera cónyuge o pariente por 
consanguinidad, en línea recta o colateral hasta el cuarto grado, inclusive, o por afinidad hasta el segundo grado, 
de alguno de los propietarios, directores, gerente o administradores de la Sociedad afectada, sus controladas o 
vinculadas, o de los oferentes.

3. Alguno de los miembros del órgano de administración de la evaluadora fuera accionista, deudor, acreedor 
o garante de la Sociedad afectada, sus controladas, vinculadas, o el oferente o de entes económicamente 
vinculados con aquélla, por montos significativos en relación con el patrimonio de la sociedad o del suyo propio. 
Se considerará monto significativo un porcentaje superior al UNO POR CIENTO (1%) del patrimonio de la Sociedad 
o del suyo propio.

4. La remuneración de la entidad evaluadora dependiera de las conclusiones o resultado de la tarea.

5. La remuneración de la entidad evaluadora fuera pactada en función del resultado de las operaciones de la 
Sociedad afectada, sus controladas, vinculadas u oferente.

6. Alguno de los miembros del órgano de administración de la evaluadora o la misma evaluadora, en forma directa 
o indirecta, venda o provea bienes o servicios dentro de cualquiera de las líneas de negocios que sean parte de 
su actividad de forma habitual y de una naturaleza o volumen relevante a la Sociedad afectada, sus controladas 
o vinculadas o de los accionistas controlantes o del oferente, o que tengan en ella en forma directa o indirecta 
“participaciones significativas”, por importes sustancialmente superiores a los percibidos como compensación 
por sus funciones como evaluadora del oferente. Esta prohibición abarca a las relaciones comerciales que hayan 
efectuado durante el último ejercicio anterior a la designación.

La evaluadora deberá dejar constancia en su informe, con carácter de declaración jurada, del cumplimiento de los 
requisitos de independencia y de experiencia previstos en esta Sección.

SECCIÓN V

GARANTÍAS.

GARANTÍA DE LA OFERTA.

ARTÍCULO 21.- Con carácter previo a la publicación del Prospecto definitivo el oferente deberá acreditar ante la 
CNV la constitución de las garantías que aseguren el cumplimiento de las obligaciones.

Las garantías deberán ser emitidas por una o más entidad/es financiera/s local/es o extranjera/s, esta última con 
sucursal o representación permanente en la República Argentina, o por compañías de seguro del país fiscalizadas 
por la SSN, de reconocida trayectoria y solvencia, previa autorización de la CNV.

Cuando la contraprestación ofrecida consista en valores ya emitidos, deberá acreditarse su indisponibilidad y su 
afectación al resultado de la oferta.

Durante el curso de la tramitación, se deberá acompañar la carta compromiso del garante por el monto total de la 
oferta más los gastos estimados.
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Cuando el oferente acredite fehacientemente que algún accionista no aceptará la oferta o no participará de ella 
dado su carácter de co-oferente, se admitirá que la garantía comprenda únicamente aquellas acciones remanentes 
a las que efectivamente se destinará el ofrecimiento.

SECCIÓN VI

OBLIGACIONES DE LOS ÓRGANOS SOCIETARIOS DE LA SOCIEDAD AFECTADAPOR LA OFERTA.

DEBER DE EMITIR OPINIÓN.

ARTÍCULO 22.- El órgano de administración de la Sociedad afectada por la oferta que estuviere en funciones al 
momento del anuncio, dentro de los QUINCE (15) días corridos de recibida la notificación del oferente, emitirá un 
informe en el que:

1. Opine sobre la razonabilidad del precio ofrecido, y efectúe una recomendación técnica sobre su aceptación o 
rechazo, debiendo contar con la opinión de la o las evaluadoras independientes y los principales puntos de su 
contenido.

2. Informe cualquier decisión tomada o inminente o que estuviese en estudio, con posibilidades razonables de ser 
adoptada, que a juicio de los directores sea relevante a los fines de la aceptación o el rechazo de la oferta.

3. Informe la aceptación o rechazo de la oferta que se propongan realizar los directores y los gerentes de primera 
línea que sean accionistas de la Emisora.

La opinión y las informaciones requeridas deberán ser publicadas inmediatamente de producidas en la AIF y 
sistemas informativos de los Mercados.

En su caso, deberá dejarse constancia de si los integrantes del órgano de administración que emitieron la 
recomendación prevista en este artículo respecto del precio ofrecido fueron designados en asamblea con el 
acuerdo del accionista controlante.

ARTÍCULO 23.- El órgano de fiscalización y el comité de auditoría deberán, en tiempo oportuno, pero nunca 
después de transcurridos QUINCE (15) días corridos de recibida la notificación del oferente, opinar sobre la 
razonabilidad del precio ofrecido.

Las actas correspondientes deberán ser publicadas inmediatamente de celebradas las respectivas reuniones en 
la AIF y sistemas informativos de los Mercados.

DEBER DE IDENTIFICAR A LOS ACCIONISTAS.

ARTÍCULO 24.- De serle requerido por el oferente, el órgano de administración de la Sociedad afectada por la oferta 
deberá poner a disposición del oferente el listado de los accionistas de la sociedad con sus datos identificatorios 
o, en su caso, instruir a los Agentes de registro o bancos depositarios de acciones que hayan emitido certificados 
de depósito de acciones a tal efecto.

NEUTRALIDAD.

ARTÍCULO 25.- A partir de la publicación del anuncio de la oferta previsto en el artículo 8° y hasta la publicación 
de su resultado, el órgano de administración o de gobierno, en su caso, de la Sociedad afectada, se abstendrá 
de realizar o concertar operaciones que no sean propias de la actividad ordinaria de la Sociedad o que tengan 
por objeto perturbar el desarrollo de la oferta, debiendo en todo momento hacer prevalecer los intereses de los 
accionistas sobre los suyos propios.

En particular, no podrá:

1. Aprobar la emisión de acciones, obligaciones negociables convertibles y otros valores o instrumentos similares 
que den derecho a la suscripción, adquisición de, o conversión en acciones, excepto cuando se trate de ejecutar 
decisiones adoptadas en asambleas celebradas con anterioridad al anuncio de la oferta.

2. Repartir dividendos extraordinarios o remunerar de cualquier forma que no siga la política habitual aplicada por 
la sociedad a esos fines, salvo que las decisiones societarias hubieran sido aprobadas y publicadas con carácter 
previo al anuncio de la oferta.

3. Proceder a la enajenación, gravamen o arrendamiento de inmuebles u otros activos sociales, cuando puedan 
frustrar o afectar el desarrollo de la oferta.

ARTÍCULO 26.- Las limitaciones previstas en el artículo anterior se aplicarán también a las Sociedades controladas, 
vinculadas y a las partes relacionadas de la Sociedad afectada y a quienes pudieran actuar concertadamente con 
éstas.
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SECCIÓN VII

FACULTADES DE LA COMISIÓN.

PLAZO DE RESOLUCIÓN.

ARTÍCULO 27.- La CNV dispondrá de un plazo de VEINTE (20) días hábiles para resolver la solicitud, contados 
desde que quede reunida toda la documentación y no se formulen nuevas observaciones o pedidos de información.

OBJECIÓN DEL PRECIO.

ARTÍCULO 28.- El directorio de la CNV podrá objetar, dentro del plazo establecido en el artículo anterior, el precio 
que se ofrezca cuando no se ajuste a lo dispuesto en los apartados I a IV del artículo 88 de la Ley de Mercado 
de Capitales o, de ajustarse a lo dispuesto en los apartados antes citados, se diera alguna de las circunstancias 
previstas en los incisos a) a c) del apartado V del referido artículo.

PROCEDIMIENTO DE IMPUGNACIÓN DE LA OBJECIÓN AL PRECIO POR LA CNV.

ARTÍCULO 29.- En caso de objeción del precio por la CNV, el oferente podrá impugnarla mediante la interposición 
del recurso directo al que se hace referencia en el inciso b) del artículo 143 de la Ley de Mercado de Capitales.

DEBER DE INFORMAR OBJECIÓN E IMPUGNACIÓN.

ARTÍCULO 30.- La resolución de la CNV que objete el precio, así como la impugnación de dicha decisión, deberán 
ser comunicadas por el oferente a la Sociedad objeto de la oferta en forma inmediata y publicadas como Hecho 
Relevante a través de la AIF y sistemas informativos de los Mercados.

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL.

ARTICULO 31.- Con la finalidad de que la oferta se adecue a lo dispuesto en la Ley de Mercado de Capitales y a 
estas Normas y proteger los derechos de los accionistas minoritarios, la Comisión podrá requerir informaciones 
adicionales y documentos que juzgue convenientes, a los efectos de contar con mayores elementos de juicio para 
resolver.

SECCIÓN VIII

INNECESARIEDAD DE LA OPA.

SUPUESTOS.

ARTÍCULO 32.- No será de aplicación la obligación de efectuar una OPA, cuando:

1. La participación de control se haya adquirido tras una OPA voluntaria dirigida a la totalidad de los titulares de 
acciones con derecho a voto y demás valores que incorporen una opción o derecho a la suscripción, adquisición 
de, o conversión en, acciones, a un precio equitativo de acuerdo con los parámetros establecidos en la Ley de 
Mercado de Capitales y no objetado por la CNV.

2. En los supuestos de toma de control indirecta o sobreviniente previstas en el artículo 3°, inciso 3 de este 
Capítulo, incluyendo los casos que se produzcan en cumplimiento de un contrato de colocación, se venda o se 
ofrezca a la venta el exceso sobre el porcentaje previsto en el artículo 87 de la Ley de Mercado de Capitales, dentro 
del plazo de TREINTA (30) días corridos contados desde que se alcanzó la participación de control. La decisión 
de proceder a la venta del exceso deberá ser publicada en forma inmediata junto con la comunicación de que se 
alcanzó la participación de control en la AIF y sistemas informativos de los mercados.

En caso de no verificarse la venta de una cantidad suficiente para no superar el límite de control dentro del 
plazo mencionado, deberá anunciar una OPA dentro de los QUINCE (15) días siguientes a la finalización del plazo 
previsto en este inciso.

3. Se trate del retiro del Régimen de Oferta Pública en la República Argentina, de una Sociedad Emisora de 
acciones constituida en el extranjero y originariamente cotizante en un Mercado extranjero, siempre que:

a) las acciones se encuentren admitidas al listado o negociación en mercados regulados por organismos de 
control similares a la CNV, y que correspondan a países incluidos dentro del listado de países cooperantes de 
acuerdo con la reglamentación aplicable de la Ley de Impuesto a las Ganancias.;

b) su negociación en tales Mercados reúna condiciones de liquidez iguales o superiores a las existentes en el 
Mercado local al momento de solicitar dicho retiro;

c) la Sociedad manifieste que no ha solicitado el retiro del listado o negociación en el Mercado que se considere 
el de mayor volumen o formador del precio de la especie; y

d) se garantice a los inversores locales la posibilidad de mantener sus tenencias o de proceder a su venta en los 
Mercados donde los valores continúen cotizando.
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4. Sean adquisiciones directas o indirectas que realicen los fideicomisos financieros conforme el CCCN, 
consistentes en las adjudicaciones que el BCRA o la SSN, con sujeción a las reglas de publicidad y concurrencia 
de ofertas establecidas en la normativa específica, acuerden en cumplimiento de sus funciones. Este supuesto de 
excepción sólo será aplicable respecto a las adquisiciones que realicen los fideicomisos financieros mencionados, 
pero no será de aplicación a las posteriores transmisiones que ellos realicen.

5. Se trate de adquisiciones que se realicen de conformidad con una ley de expropiación, y las demás que resulten 
del ejercicio por las autoridades competentes de facultades de derecho público previstas en la normativa vigente.

6. En virtud de disposiciones vigentes emanadas de las autoridades regulatorias con competencia específica en la 
actividad de que se trate, existan límites con respecto a las participaciones que se puedan alcanzar.

7. Todos los accionistas de la Sociedad acuerden por unanimidad la venta o canje de todas las acciones 
representativas del capital de la sociedad.

8. Se trate de adquisiciones que se produzcan como consecuencia de una reorganización o reestructuración de 
sectores económicos, cuando así lo acuerde el Gobierno Nacional.

9. Se trate de adquisiciones mortis causa de herederos del accionista, sea en forma directa, o indirecta mediante 
fideicomisos que tengan como beneficiarios o fideicomisarios exclusivos al accionista y a los herederos del 
accionista, o de control que resulte de indivisión dispuesta en los términos del artículo 2330 y concordantes del 
CCCN, o de la concertación resultante de fideicomisos u otros acuerdos destinados a preservar la unidad de 
gestión y a prevenir conflictos, en los términos del artículo 1010 del CCCN o donación a título gratuito.

10. Se trate de una fusión intragrupo que no modifique el o los Beneficiarios finales del control existentes antes de 
la misma.

11. En caso de fusión, estarán exentos de la obligación de formular una OPA los accionistas de las Sociedades o 
entidades afectadas cuando, como consecuencia de la fusión, alcancen en la Sociedad admitida al Régimen de 
Oferta Pública de sus acciones, directa o indirectamente, la participación de control prevista en el artículo 87 de 
la Ley de Mercado de Capitales y siempre que no hubiesen votado a favor de la fusión en la asamblea ordinaria 
correspondiente de la Sociedad afectada.

12. En caso de toma de control directa por fusión entre Sociedades admitidas a la oferta pública de sus acciones.

13. La adquisición de la participación de control sea como consecuencia directa de la venta, total o parcial, 
por parte del Estado Nacional o sus entidades autárquicas en una Sociedad en el Régimen de Oferta Pública 
por acciones en el marco del proceso de la privatización de empresas públicas y siempre que la admisión de la 
Sociedad a dicho régimen tuviera lugar a partir del 13 de agosto de 2024.

14. La participación de control se haya adquirido como consecuencia directa de la homologación judicial de un 
acuerdo o plan de reestructuración que prevea el canje, conversión o capitalización de títulos de deuda u otros 
créditos en el marco del concurso preventivo o APE de la Sociedad en el Régimen de Oferta Pública. En caso de 
que tales acuerdos o planes de reestructuración no hayan sido sujetos a homologación judicial, siempre que:

a) se incluya un informe de evaluadora independiente conforme el artículo 20, que acredite (i) la situación de 
dificultades económicas o financieras de carácter general de la Sociedad afectada o su cesación de pagos (actual 
o inminente), y (ii) que la conversión o capitalización propuesta puede razonablemente permitir su recuperación 
financiera; y

b) la conversión o capitalización propuesta sea aprobada por asamblea con las mayorías que requiera la ley 
aplicable.

15. El Estado Nacional en forma directa o indirecta, incluyendo a través de Sociedades controladas por éste, 
transfiera su participación, igual o inferior al CINCUENTA POR CIENTO (50%), en una Sociedad controlante, directa 
o indirecta, de una Emisora admitida al Régimen de Oferta Pública de acciones, correspondiente a empresas del 
sector de energía o gas, a un adquirente privado, siempre que el adquirente privado asuma la misma posición del 
vendedor en un convenio de accionistas preexistente, sin alterar la participación en la Sociedad controlante directa 
o indirecta, la cual deberá mantenerse igual o inferior al CINCUENTA POR CIENTO (50%).

En todos los casos, con excepción de los previstos en los incisos 2 y 4, se deberá acreditar ante la CNV el 
encuadramiento en los supuestos establecidos en este artículo, dentro de los QUINCE (15) días corridos de 
producido el hecho determinante de la obligación.

La CNV se expedirá en todos los casos, con excepción de los previstos en los incisos 2, 4, 5, 6, 13 y 15, aceptando 
o rechazando la petición dentro de los QUINCE (15) días hábiles contados a partir de que quede reunida la totalidad 
de la documentación correspondiente y no se formulen nuevos requerimientos.

En caso de rechazo, a partir de la notificación, se aplicarán las reglas y plazos para la formulación de la OPA.
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SECCIÓN IX

INCUMPLIMIENTO.

CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE FORMULAR OPA.

ARTÍCULO 33.- Verificado por la CNV el incumplimiento de la obligación de formular una OPA, previa intimación a 
los obligados, se dispondrá la subasta de las participaciones adquiridas, sin perjuicio de la eventual aplicación a 
los infractores de las sanciones previstas en el artículo 132 de la Ley de Mercado de Capitales.

Quienes incumplan la obligación de formular una OPA no podrán ejercer los derechos políticos derivados de las 
acciones de la Sociedad cuyo ejercicio le corresponda por cualquier título, siendo nulos los actos adoptados en 
ejercicio de dichos derechos.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 89, segundo párrafo punto (4), de la Ley de Mercado de Capitales, la OPA 
obligatoria deberá concretarse dentro de los NOVENTA (90) días corridos contados desde que fuera obligatoria.

SECCIÓN X

OFERTA COMPETIDORA.

ARTÍCULO 34.- Se considerará oferta competidora a la OPA que afecte a valores sobre los que, en todo o en 
parte, haya sido previamente publicado un anuncio de oferta (oferta precedente) cuyo plazo de aceptación no esté 
finalizado, y siempre que concurran las condiciones establecidas en los artículos siguientes.

Las personas que actúen de forma concertada con el oferente o pertenezcan a su mismo grupo, y aquellas que 
actúen por cuenta de él, no podrán presentar una oferta competidora.

El anuncio de la oferta competidora deberá informar sobre las razones que motivan su presentación y los objetivos 
perseguidos con ella.

ARTÍCULO 35.- Toda oferta competidora deberá ser autorizada por la CNV, previo cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en este Capítulo y las que seguidamente se detallan:

1. Ser presentada a través de la plataforma TAD, hasta CINCO (5) días corridos previos a la fecha de finalización 
del período de aceptación de la oferta precedente.

2. Tener por objeto el mismo número de valores o uno superior al de la oferta precedente.

3. Mejorar la oferta precedente elevando el precio o el valor de la contraprestación ofrecida, en al menos un DIEZ 
POR CIENTO (10%).

4. En el supuesto de que el plazo de aceptación de la oferta precedente termine con anterioridad al de la oferta 
competidora, se prorrogará el plazo de aquella hasta la terminación del de la competidora.

ARTÍCULO 36.- Si la oferta competidora se presentara ante la CNV antes del inicio del período de aceptación de 
la oferta precedente, la CNV se lo hará saber al nuevo oferente, manifestándole que la suya quedará sometida 
al régimen propio de las ofertas competidoras, y suspenderá su tramitación hasta la autorización de la oferta 
precedente.

ARTÍCULO 37.- Publicado el anuncio de la oferta competidora, la CNV dará un plazo de SIETE (7) días corridos al 
oferente que promovió la oferta precedente para que la ratifique o la mejore y difunda la decisión adoptada, y en 
su caso, las nuevas condiciones de la oferta de la misma forma en que difundió las condiciones originales.

ARTÍCULO 38.- Una vez publicado el anuncio de la última oferta competidora, las declaraciones de aceptación 
que se hubieran producido con respecto a la oferta u ofertas anteriores podrán ser revocadas en todos los casos 
por parte de los titulares de los valores afectados.

ARTÍCULO 39.- La autorización de la oferta competidora habilitará a los oferentes de las precedentes a desistir de 
ellas, debiendo anunciarlo por los mismos medios establecidos para la difusión de la oferta.

SECCIÓN XI

OFERTAS PÚBLICA DE ADQUISICIÓN EN CASO DE RETIRO.

OPA POR RETIRO DE LOS REGÍMENES DE OFERTA PÚBLICA.

ARTÍCULO 40.- Cuando una Sociedad cuyas acciones se encuentren admitidas al Régimen de Oferta Pública 
acuerde su retiro deberá seguir el procedimiento que se establece en este Título y, asimismo, deberá promover 
obligatoriamente una OPA por el total de sus acciones a la que se le aplicarán las reglas, principios y disposiciones 
establecidas en este Capítulo para las OPA obligatorias.
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CONDICIONES.

ARTÍCULO 41.- La OPA prevista en esta Sección deberá sujetarse a las siguientes condiciones:

1. Deberá extenderse, además, a todas las obligaciones convertibles en acciones y demás valores emitidos por la 
sociedad Emisora que den derecho a la suscripción o adquisición de acciones.

2. No será preciso extender la oferta a aquellos que hubieran votado a favor del retiro en la asamblea, quienes 
deberán inmovilizar sus valores hasta que transcurra el plazo de aceptación previsto normativamente.

3. En el prospecto explicativo de la OPA que se presente, se identificarán los valores que hayan quedado 
inmovilizados, así como la identidad de sus titulares.

4. El precio ofrecido deberá ser un precio equitativo conforme lo establecido en la Ley de Mercado de Capitales, 
cumpliendo los recaudos establecidos para su determinación previstos en este Capítulo.

SECCIÓN XII

MODIFICACIÓN, DESISTIMIENTO Y CESACIÓN DE LOS EFECTOS DE LA OFERTA.

IRREVOCABILIDAD DE LA OFERTA.

ARTÍCULO 42.- Las OPA obligatorias serán irrevocables sin que haya lugar a su modificación, desistimiento o 
cesación de efectos, salvo en los casos y forma previstos en este Capítulo. No podrán estar sometidas a condición 
alguna.

MODIFICACIÓN DE LA OFERTA.

ARTÍCULO 43.- Se podrá solicitar autorización a la CNV para modificar las características de la oferta en cualquier 
momento anterior a los últimos SIETE (7) días corridos previstos para la finalización del período de su aceptación, 
siempre que tal modificación mejore la contraprestación ofrecida.

La modificación deberá respetar el principio de igualdad de trato para todos los destinatarios que se encuentren 
en iguales circunstancias.

La decisión de modificar la oferta se acreditará mediante la presentación del acta del órgano correspondiente.

ARTÍCULO 44.- La modificación de las condiciones de la oferta luego de su lanzamiento, deberá ser sometida 
a la consideración de la CNV, quedando automáticamente prorrogado en SIETE (7) días corridos el plazo de 
aceptación de la oferta.

ARTÍCULO 45.- Aprobada por la CNV, la modificación se publicará antes de la finalización del plazo de aceptación 
de la oferta, prorrogado de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior en la AIF y sistemas informativos de los 
Mercados.

ARTÍCULO 46.- Salvo declaración expresa en contrario, se entenderá que los destinatarios de la oferta que la 
hubieran aceptado con anterioridad a su modificación adhieren a la oferta revisada.

DESISTIMIENTO Y CESE DE LOS EFECTOS DE LA OPA.

ARTÍCULO 47.- El oferente únicamente podrá desistir de la oferta en los siguientes supuestos:

1. En cualquier supuesto de OPA, cuando se apruebe oferta competidora, que cumpla los requisitos establecidos 
en este Capítulo.

2. En caso de OPA Voluntaria, cuando, por presentarse circunstancias excepcionales sobrevinientes ajenas a la 
voluntad del oferente, que modifiquen de modo extraordinario y sustancialmente las condiciones originales de la 
oferta, esta no pueda realizarse, siempre que se obtenga previamente la conformidad de la CNV.

ARTÍCULO 48.- La decisión de desistir de la OPA, con indicación expresa y detallada de su motivo, se comunicará 
inmediatamente por el oferente a la CNV.

Tal comunicación se hará pública por los mismos medios y plazos en que fue anunciada la oferta.

ARTÍCULO 49.- Una vez publicado el desistimiento de la oferta, no tendrán efecto las aceptaciones que se hubieren 
prestado, debiendo el oferente asumir los gastos ocasionados por la aceptación.

SECCIÓN XIII

ACEPTACIÓN DE LA OFERTA Y LIQUIDACIÒN DE LAS OPERACIONES.

DECLARACIÓN DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA.

ARTÍCULO 50.- Las declaraciones de aceptación de la oferta podrán realizarse a través de cualquier ALyC 
registrado por la CNV, debiendo efectuarse de acuerdo con lo señalado en el respectivo prospecto. Los Agentes 
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autorizados comunicarán al día siguiente a los respectivos Mercados las declaraciones de aceptación recibidas, y 
al oferente a través de los representantes designados en el Prospecto.

ARTÍCULO 51.- Salvo lo establecido en contrario en el presente Capítulo, las declaraciones de aceptación serán 
irrevocables, careciendo de validez si se sometieran a condición.

ACEPTACIONES RECIBIDAS.

ARTÍCULO 52.- Durante el plazo de aceptación, el oferente, así como sus representantes, y los Mercados en 
que esté admitida la negociación de los valores afectados, deberán suministrar a la CNV, cuando esta lo solicite, 
información sobre el número de aceptaciones presentadas de las que tuvieran conocimiento.

Asimismo, los accionistas interesados podrán obtener información sobre el número de aceptaciones presentadas 
en la sede del oferente o en el domicilio que este indique.

PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DE LA OFERTA.

ARTÍCULO 53.- Vencido el plazo de la OPA, el oferente y los Agentes intervinientes, en su caso, informarán en 
forma inmediata sus resultados a la CNV a través de la plataforma TAD, de la AIF y en los sistemas informativos de 
los Mercados en los que las acciones listen en la República Argentina.

Deberá informarse el detalle total de aceptantes, con la apertura del tipo de aceptante, el tipo de inversor de que 
se trata y si es residente local o extranjero.

LIQUIDACIÓN DE LA OFERTA.

ARTÍCULO 54.- Las OPA se liquidarán dentro de los CINCO (5) días hábiles de finalizado el período de aceptación de 
acuerdo al procedimiento establecido en las condiciones de la oferta, considerándose fecha de la correspondiente 
operación de Mercado la del día de publicación del resultado de la oferta en la AIF.

Todos los gastos ocasionados por la aceptación, excepto los impuestos aplicables, serán por cuenta del oferente.

En caso de ampliación del plazo de la oferta, podrá efectuarse una liquidación parcial a aquellos accionistas que 
hubiesen aceptado la oferta dentro del plazo original.

ARTÍCULO 55.- Liquidada la operación, el oferente deberá solicitar el levantamiento de la garantía en el expediente 
TAD donde se expidió la autorización formal. La CNV autorizará el levantamiento de la garantía ofrecida una vez 
constatada la efectiva liquidación de la operación.

Podrán solicitarse a la CNV reducciones parciales de la garantía, en cuanto no perjudiquen al proceso de liquidación 
pendiente.

ARTÍCULO 56.- En las OPA voluntarias que no sean dirigidas a la totalidad del capital social, las reglas de distribución 
y prorrateo serán determinadas por el oferente y deberán incluirse en el respectivo prospecto, respetando el 
principio de transparencia e igualdad de trato.

SECCIÓN XIV

RÉGIMEN DE SUPERVISION, INSPECCIÓN Y SANCIÓN.

ARTÍCULO 57.- Quien hubiese adquirido las acciones que deberían haber sido objeto de una OPA infringiendo 
la obligación de formularla, sólo podrá recuperar los derechos políticos correspondientes a ellas mediante la 
formulación de una OPA sobre el resto de las acciones de la sociedad, en la que el precio se fije con arreglo a 
lo dispuesto en este Capítulo, o mediante la obtención del consentimiento unánime del resto de los accionistas, 
manifestado individualmente, lo que deberá ser acreditado en forma fehaciente.

ARTÍCULO 58.- La mera reventa, cesión o transferencia de las acciones adquiridas en infracción del deber de 
formular una OPA, no impedirá la aplicación de las sanciones administrativas correspondientes, ni permitirá 
ejercitar los derechos políticos de las acciones irregularmente adquiridas y que no hubieran sido enajenadas.

SECCIÓN XV

DECLARACIÓN UNILATERAL DE ADQUISICIÓN (DUVA)

ARTÍCULO 59.- Serán aplicables a las DUVA las reglas y procedimientos establecidos para las OPA por retiro del 
régimen de oferta pública y las establecidas en el artículo 91 de la Ley de Mercado de Capitales.

ARTÍCULO 60.- Una vez concluido el procedimiento de la oferta, el oferente deberá efectuar los trámites que 
correspondan ante la CNV en relación a la inscripción prevista en el artículo 95 de la Ley de Mercado de Capitales.
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ANEXO I

MODELO DE ANUNCIO DE LA OPA DE VALORES O CANJE –PREVIO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN.

En la primera página del anuncio se incorporará la siguiente advertencia para su difusión al público:

“El presente anuncio se hace público en virtud de lo previsto en la Ley de Mercado de Capitales, sobre el régimen 
de las ofertas públicas de adquisición de valores negociables y contiene las principales características de la oferta, 
que está sujeta a la previa aprobación en lo formal de la Comisión Nacional de Valores”.

Los términos y características de la oferta estarán contenidos de manera detallada en el prospecto explicativo que 
se publicará tras la obtención de la referida aprobación.

En su caso, el anuncio de una oferta incluirá toda otra información que resulte relevante de acuerdo al tipo de 
oferta de que se trate o que a juicio del oferente pueda resultar necesaria para una adecuada comprensión de la 
oferta anunciada.

Como mínimo, deberá incluirse:

1. Identificación del oferente.

a) Si se trata de personas humanas, el nombre y apellidos, DNI o equivalente y domicilio, y, si se trata de personas 
jurídicas CUIT o equivalente, denominación, sede y domicilio legal inscripto.

b) Mercados en los que tenga valores admitidos a negociación.

c) Identidad de la persona o entidad que tiene el control de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Mercado de 
Capitales y Normas de la CNV o la indicación expresa de que el oferente no está controlado por ninguna persona 
ni entidad.

d) Indicar la persona u órgano que ha adoptado la decisión de formular la oferta y la fecha correspondiente.

e) Si el anuncio se realizara por más de un oferente, tanto las informaciones de este apartado como el resto de la 
información contenida en el anuncio, deberá extenderse a todos ellos, añadiendo, además, una breve descripción 
de las relaciones y acuerdos entre el oferente en relación con la sociedad afectada y con la oferta.

2. Las condiciones esenciales de la OPA o canje:

a) Tipo de oferta: Se indicará si se trata de una oferta obligatoria o de una oferta voluntaria. Se indicará asimismo 
si se trata de una oferta competidora, y, en ese caso, se identificará la oferta con la que compite.

b) Cantidades mínimas y máximas a adquirir y Mercados en los que listan, en caso de OPA voluntaria.

c) Número de valores y porcentaje a los que se extenderá de modo efectivo la oferta, descontando los que vayan 
a quedar inmovilizados, en caso de ofertas pública de adquisición por retiro del régimen.

d) Precio equitativo, en caso de OPA obligatoria: las formas de contraprestación y, en su caso, las excepciones 
aplicables. El oferente deberá incluir una aclaración de que el precio equitativo podría ser objetado por la Comisión 
o impugnado por accionistas minoritarios.

e) En caso de que la oferta se formule total o parcialmente como canje de valores, se indicará de forma clara la 
naturaleza, valoración y características de los valores ofrecidos en canje, así como las proporciones en que haya 
de producirse, incluyendo la fórmula para la determinación de la relación de canje y su justificación, el precio o 
dinero efectivo equivalente, calculado de acuerdo con lo previsto en la Ley de Mercado de Capitales y Normas de 
la Comisión, e indicando, asimismo, los Mercados en que se encuentren admitidos a negociación.

f) Cuando la contraprestación consista en el canje de valores de nueva emisión de la Sociedad oferente, se indicará 
si el oferente tiene autorización de la asamblea de accionistas para llevar a cabo dicha emisión o ha acordado la 
convocatoria de la asamblea a estos efectos.

g) Las garantías exigibles según que la contraprestación ofrecida sea en dinero, valores ya emitidos o valores cuya 
emisión aún no haya sido acordada por la sociedad o entidad oferente.

h) Mercados donde se formulará la oferta.

i) Información relativa a las condiciones de la oferta, o declaración de que la oferta no está sujeta a ninguna 
condición.

j) Se indicará si la oferta puede implicar la existencia de una operación de concentración económica, ya sea del 
país o del extranjero, y si la adquisición o transmisión de la titularidad o el control de los valores objeto de la oferta 
requiere la notificación, obtención de alguna autorización o no, oposición o verificación administrativa con carácter 
previo a su formulación. En caso afirmativo, se indicará si se ha procedido a realizar las notificaciones oportunas 
o el plazo máximo para efectuarlas y sus efectos sobre la oferta.
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k) Condiciones para la eficacia de la oferta, de ser aplicable. Ley de Defensa de la Competencia y autorizaciones 
de otros organismos supervisores.

l) Intenciones del oferente de mantenerse en el régimen de la oferta pública de los valores de la sociedad afectada 
o retirarse del régimen, así como, en caso de adquirir el control casi total en los términos de la Ley de Mercado 
de Capitales, la intención de formular una DUVA o una OPA por retiro, así como la intención de realizar fusiones u 
otras operaciones societarias de relevancia.

m) Intenciones del oferente de adquirir el control en el marco de una OPA voluntaria o de solicitar a la Comisión que 
el precio sea considerado como equitativo, informando las disposiciones relativas al procedimiento de aprobación, 
objeción o impugnación del precio equitativo previsto en la Ley de Mercado de Capitales y en este Capítulo.

3. Decisión de formular la oferta.

a) Declaración del oferente relativo a la decisión de formular una OPA de acciones de una Sociedad con oferta 
pública de sus acciones.

b) Si, a juicio del oferente, la contraprestación tiene la consideración de precio equitativo a los efectos de lo 
establecido en la Ley de Mercado de Capitales y Normas de la Comisión. En ese caso se indicará la forma de 
fijación del precio y su justificación.

c) La manifestación de que la oferta será irrevocable.

d) Declaración del órgano de administración del oferente u órgano equivalente que manifieste que este cuenta con 
la disponibilidad de los recursos económicos para garantizar la satisfacción total de la oferta.

4. Otras informaciones.

a) Datos sobre cualquier participación en el capital social de la sociedad afectada que tuviera el oferente o cualquier 
persona que actúa en forma concertada con este o acciones de la sociedad afectada respecto de las cuales éstos 
tengan una opción de compra o un compromiso irrevocable de venta a su favor, en estos últimos casos, indicando 
las condiciones de dichos derechos.

b) Cuando el anuncio se refiera a una oferta obligatoria por haber alcanzado el control casi total, o a una oferta 
por toma de control, se describirá el hecho o circunstancia por la que el oferente ha alcanzado la participación 
de control y el precio efectivo pagado al grupo de control, incluyendo el valor estimado de toda contraprestación 
realizada en el marco de dicha operación.

c) Cuando el anuncio se refiera a una oferta competidora, se completarán las informaciones del modelo de anuncio 
en todo aquello que resulte procedente, de conformidad con lo previsto para el régimen de ofertas competidoras.

d) Informar sobre los beneficios impositivos de la oferta, según corresponda.

5. Lugar, fecha y firma

CAPÍTULO III

APORTES IRREVOCABLES A CUENTA DE FUTURAS EMISIONES Y CAPITALIZACIÓN DE DEUDAS DE LA 
EMISORA

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 1°.- El presente Capítulo será de aplicación a todas las Emisoras que hagan oferta pública de sus 
acciones, salvo a aquéllas cuya autoridad de regulación específica prevea un régimen distinto al respecto.

APORTES IRREVOCABLES A CUENTA DE FUTURAS EMISIONES DE ACCIONES.

ARTÍCULO 2°.- Las Emisoras podrán recibir aportes irrevocables a cuenta de futuras suscripciones de acciones, 
cuando éstos obedezcan a la atención de situaciones de emergencia que no permitan la realización del trámite 
respectivo para un aumento de capital, lo que deberán justificar detalladamente. Asimismo, las Emisoras deberán 
observar el cumplimiento de las siguientes condiciones:

1. Los aportes integrarán su Patrimonio Neto, desde la aceptación por su órgano de administración.

2. Deberán tener simultánea contrapartida en un rubro de alta liquidez. Si el aporte fuese efectuado mediante 
activos virtuales, el valor de incorporación al patrimonio se calculará conforme las normas contables profesionales 
vigentes.

3. No devengarán intereses.

4. Al resolverse la restitución –por no haberse aprobado el aumento de capital o por cualquier otra causa- o 
vencido el plazo para la celebración de la asamblea prevista en el artículo 3º del presente Capítulo, cesará su 
calidad de aporte irrevocable y pasará a integrar el pasivo de la Emisora, en carácter de crédito subordinado.
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5. La restitución deberá ser resuelta por asamblea extraordinaria y sometida al régimen de avisos para oposición 
de acreedores conforme lo dispuesto por el artículo 83, inciso 3° de la Ley General de Sociedades.

6. Al momento de efectuarse el aporte irrevocable, deberá acordarse mediante convenio escrito que será 
presentado en copia a este Organismo al momento de cumplimentar el deber de información dispuesto en el 
artículo 3º del Título XII de estas Normas, que: ante una eventual restitución, el crédito del aportante tendrá el 
carácter de subordinado (conf. artículo 2575 del CCCN), las condiciones de pago, la clase de acciones a que dará 
derecho el aporte irrevocable realizado y si la emisión será con prima o sin ella.

7. En su caso, el estado de trámite de capitalización del aporte deberá constar en nota a los EEFF de la Emisora.

TRATAMIENTO EN ASAMBLEA DEL APORTE IRREVOCABLE.

ARTÍCULO 3º.- La primera asamblea que se celebre –en un plazo que no deberá exceder los SEIS (6) meses 
calendarios a contar desde la aceptación del aporte irrevocable por el órgano de administración de la Emisora- 
deberá tratar como punto expreso del orden del día el aumento de capital por un monto que abarque el aporte 
recibido a cuenta de futuras suscripciones, que deberá ser tratado en forma previa a cualquier reducción de 
capital.

La capitalización de aportes irrevocables no será motivo de restricción al ejercicio de los derechos de preferencia 
y acrecer de los accionistas.

El acta de esa asamblea deberá detallar claramente el destino dado por la Emisora a los fondos provenientes de 
esos aportes irrevocables.

CAPITALIZACIÓN DE DEUDAS DE LA EMISORA.

ARTÍCULO 4º.- Salvo que se encuentren sujetas al régimen de la Ley de Concursos y Quiebras, las Emisoras –en 
los términos del art. 1º del presente Capítulo- podrán capitalizar sus deudas hasta un importe igual a la suma del 
valor original de cada una de ellas, más los intereses devengados desde su origen y tomando como límite, para 
deuda en moneda argentina, la tasa de interés que el BNA utiliza para descuentos de documentos comerciales; 
y de tratarse de deuda en moneda extranjera las tasas que, usualmente, se definen como de referencia en los 
mercados financieros naturales de la moneda en que estén expresadas, utilizando el Índice Dólar BYMA publicado 
por BYMA en su sitio web o el tipo de cambio vendedor de la moneda billete del BNA, el que fuese mayor.

TRATAMIENTO EN ASAMBLEA DE CAPITALIZACIÓN DE DEUDAS.

ARTÍCULO 5º.- La capitalización de deudas deberá ser objeto de tratamiento en asamblea de accionistas como 
punto expreso de su orden del día, y no será motivo de restricción al ejercicio de los derechos de preferencia y 
acrecer de los accionistas.

El acta respectiva deberá detallar claramente para cada una de las deudas el valor original del capital, separado 
del importe de sus correspondientes intereses devengados.

PRESENTACIÓN DE INFORME ESPECIAL.

ARTÍCULO 6º.- En los casos previstos en los artículos 2º y 4º del presente Capítulo, con la presentación de la 
solicitud de oferta pública, se deberá acompañar un informe especial emitido por contador público independiente 
con su firma certificada por el Consejo Profesional de la jurisdicción correspondiente.

En dicho informe, el profesional –según corresponda- deberá:

Manifestar haber constatado el real ingreso a la Emisora de los fondos, entendidos como integrantes de un rubro 
de alta liquidez –tal como se lo define en las RT de la FACPCE con las modificaciones establecidas en el Anexo del 
Capítulo “Régimen Informativo Periódico”, que constituyan la contrapartida de los aportes irrevocables.

Manifestar haber constatado el real ingreso a la Sociedad de los activos que hayan constituido la contrapartida de 
las deudas de la Emisora (excluido el valor de sus intereses) susceptibles de capitalización.

Detallar la aplicación que la Emisora ha dado a los fondos enunciados en constitutivos de la contrapartida de los 
aportes irrevocables, e informar sobre el cumplimiento del límite al valor de los intereses admitidos a integrar el 
total de los pasivos susceptibles de capitalización, de conformidad con lo establecido en el artículo 4º del presente 
Capítulo.

TIPO DE CAMBIO APLICABLE.

ARTÍCULO 7º.- Cuando los fondos integrantes de la contrapartida del aporte irrevocable hayan sido recibidos 
por la Emisora y aceptados por su órgano de administración, en moneda extranjera, la expresión en pesos de tal 
aporte –para la determinación del monto del aumento de capital- será la resultante de considerar para la moneda 
recibida, utilizando el Índice Dólar BYMA publicado por BYMA en su sitio web o el tipo de cambio vendedor de 
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la moneda billete del BNA, el que fuese mayor del día de la reunión del órgano de administración que acepte el 
aporte irrevocable.

Para la conversión a pesos de los pasivos (capital e intereses, éstos con el límite establecido en el artículo 4º del 
presente Capítulo) susceptibles de capitalización –a los fines de su consideración por la respectiva asamblea y de 
la determinación del importe susceptible de eventual capitalización-, se aplicará el tipo de cambio comprador al 
cierre de las operaciones del BNA del día hábil cambiario inmediato anterior al día de la celebración de la asamblea 
prevista en el artículo 5º.

ACCIONES QUE NEGOCIEN DEBAJO DE LA PAR

ARTÍCULO 8º.- Lo dispuesto en el artículo 3º del presente Capítulo, no será obligatorio para aquellas Emisoras que 
negocien sus acciones por debajo de la par”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y 
archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 31/12/2025 N° 99218/25 v. 31/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1102/2025

RESGC-2025-1102-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-141502946- -APN-GAYM#CNV, caratulado “PROYECTO DE RG S/MODIFICACIÓN 
NORMATIVA CAPITULO I DEL TITULO V y TITULO VII”, lo dictaminado por la Subgerencia de Supervisión de 
Agentes, la Gerencia de Agentes y Mercados, la Gerencia de Fondos Comunes de Inversión, la Subgerencia de 
Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos dentro de dicho mercado, siendo la 
Comisión Nacional de Valores (CNV) su autoridad de aplicación y contralor.

Que el artículo 19 de la citada ley, en sus incisos d), g) y j), establece como funciones de la CNV, entre otras, la 
de llevar el registro, otorgar, suspender y revocar la autorización para funcionar de los agentes registrados y las 
demás personas humanas y/o jurídicas que, por sus actividades vinculadas al mercado de capitales y a criterio de 
la CNV, queden comprendidas bajo su competencia, dictando las reglamentaciones que deberán cumplir desde 
su inscripción hasta la baja del registro respectivo, así como también promover la defensa de los intereses de los 
inversores.

Que mediante el dictado de la Resolución General N° 1089 (B.O. 31-10-25) en el marco de las disposiciones del 
Capítulo I del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), se facultó a la Sociedad Gerente, bajo la categoría de 
Agente de Administración de Productos de Inversión Colectiva de Fondos Comunes de Inversión, a los fines que 
puedan asimismo inscribirse en la categoría de Agente de Negociación (AN).

Que, en esta oportunidad, resulta necesario establecer el marco de actuaciones de las Sociedades Gerentes 
que soliciten además su inscripción como AN, procediéndose a la adecuación de las disposiciones normativas 
contempladas en el Capítulo I del Título V de las NORMAS (N.T.2013 y mod.).

Que, en línea con lo mencionado, atento a que los AN se encuentran alcanzados por las disposiciones del Capítulo 
I y del Capítulo VII del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), se adecúa la normativa citada a tales fines.

Que así, corresponde establecer los requisitos de actuación y organización, estableciendo pautas de segregación 
funcional y los recaudos relativos a la registración contable que permitan fiscalizar cada unidad de negocio de 
manera individual, así como privilegiar el interés de los clientes y cuotapartistas.

#F7543467F#

#I7543476I#
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Que, se ha efectuado un análisis de compatibilidad respecto a la doble categoría de Sociedad Gerente y AN, el 
cual se ha orientado a determinar la efectiva existencia de posibles incompatibilidades y/o conflictos de interés en 
torno a las categorías bajo análisis, abarcando aspectos tales como: (i) la segregación funcional y administrativa 
que permita el funcionamiento de ambas entidades como unidades operativas o de negocio autónomas e 
independientes y (ii) acciones que puedan generar conflicto de interés en relación a las operaciones cruzadas que 
se encuentren vinculadas a las diferentes categorías en las cuales se encuentre inscripto el Agente.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 19, incisos d), g) y j) y 47 de la 
Ley N° 26.831, y el artículo 32 de la Ley N° 24.083.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el inciso 2 del artículo 2° de la Sección I del Capítulo I del Título V de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), por el siguiente texto:

“INSCRIPCIÓN. OTROS AGENTES.

ARTÍCULO 2°.– Deberán presentar exclusivamente la documentación requerida en los incisos 9 y 10 del artículo 1° 
precedente, los sujetos registrados bajo las categorías:

(…)

2. AN respecto de la inscripción como Sociedad Gerente y/o ACyD de FCI; y

(...).”

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el inciso 3 del artículo 7° de la Sección II del Capítulo I del Título V de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), por el siguiente texto:

“FUNCIONES ADICIONALES.

ARTÍCULO 7°.- La Sociedad Gerente podrá desempeñar funciones adicionales a la administración de FCI que 
tengan por objeto la administración de inversiones, incluyendo servicios de:

(…)

3. administración de carteras de inversión, contando para ello con mandato expreso, a nombre y en interés de 
sus clientes, así como la colocación y distribución de cuotapartes de los FCI bajo su administración y/o bajo la 
administración de otras Sociedades Gerentes, en los términos dispuestos en la presente Sección.

La Sociedad Gerente podrá asimismo inscribirse como AN (excluyendo la subcategoría AN RUCA) y/o ALyC Propio 
o Integral o Integral – Agroindustrial y/o como ACyDI de fondos comunes de inversión.

No obstante, la inscripción tanto bajo las categorías de ACyDI como AN resultarán incompatibles. De igual manera, 
aquellas Sociedades Gerentes que revistan la calidad de Entidad Financiera no podrán solicitar su inscripción bajo 
la categoría de AN.”.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el artículo 10 de la Sección II del Capítulo I del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
por el siguiente texto:

“INSCRIPCIÓN BAJO OTRAS CATEGORÍAS DE AGENTES.

ARTÍCULO 10.- Las Sociedades Gerentes que se encuentren inscriptas tanto bajo la categoría de ALyC como AN 
deberán dar cumplimiento a la normativa pertinente dispuesta en el Título VII de las presentes Normas.”.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el primer párrafo del artículo 20 de la Sección VI del Capítulo I del Título V de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“AGENTES DE COLOCACIÓN Y DISTRIBUCIÓN INTEGRAL DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN (ACyDI DE 
FCI).

ARTÍCULO 20.- Podrán actuar como ACyDI de FCI en los términos del artículo 2º de la Ley de Mercado de 
Capitales, las Sociedades Gerentes de FCI (siempre y cuando no se encuentren registradas bajo la categoría de 
AN), las entidades financieras autorizadas a actuar como tales, en los términos de la Ley de Entidades Financieras 
y los ALyC Propio o Integral o Integral-Agroindustrial.

(…).”.
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ARTÍCULO 5°.- Incorporar como artículos 21 a 26 del Capítulo I del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
el siguiente texto:

“FUNCIONES ADICIONALES. INSCRIPCIÓN COMO SOCIEDAD GERENTE. REQUISITOS GENERALES DE 
ORGANIZACIÓN INTERNA.

ARTÍCULO 21.- La persona jurídica que se encuentre inscripta en la categoría de AN como en la categoría de 
Sociedad Gerente, conforme las formalidades y requisitos establecidos en el Capítulo I del Título V de estas 
Normas, deberá:

1. Asegurar una segregación funcional y administrativa que permita el funcionamiento como unidades operativas 
o de negocio autónomas e independientes considerando las referidas categorías en las que se encuentra inscripta 
ante la CNV y que posibilite la registración y apertura de los ingresos y egresos propios de cada una de las 
unidades operativas o de negocios.

2. Poseer una estructura organizativa, operativa y de control acorde al tipo, complejidad y volumen de negocios 
que desarrolla, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Capítulo VII del presente Título.

Los manuales de procedimientos relativos al cumplimiento de los requisitos de organización interna deberán estar 
a disposición de la CNV.

INSCRIPCIÓN COMO SOCIEDAD GERENTE. PAUTAS DE ACTUACIÓN.

ARTÍCULO 22.- El AN que revista asimismo la calidad de Sociedad Gerente deberá:

1. Adoptar las medidas y procedimientos necesarios que le permitan priorizar en forma simultánea el interés de sus 
clientes, en su calidad de AN, así como los intereses colectivos de los cuotapartistas y de los FCI que administra 
como Sociedad Gerente.

2. En el asesoramiento respecto de inversiones en el mercado de capitales y en la administración de carteras de 
inversión a nombre y en interés de sus clientes, evitar todo posible conflicto de intereses con sus clientes que 
derive de priorizar, sin contar con fundamentos o análisis técnicos en tal sentido o no ajustándose al perfil de 
riesgo del cliente, la colocación y distribución de cuotapartes de los FCI que administre.

INSCRIPCIÓN COMO SOCIEDAD GERENTE – IDONEIDAD.

ARTÍCULO 23.- El AN que se encuentre inscripto simultáneamente como Sociedad Gerente, deberá contar con 
personal idóneo inscripto en el Registro de Idóneos que lleva la CNV, e individualizar respecto de cada unidad 
operativa o de negocio en la que se desempeña en virtud de las mencionadas categorías.

INSCRIPCIÓN COMO SOCIEDAD GERENTE. RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO REGULATORIO Y CONTROL 
INTERNO.

ARTÍCULO 24.- El AN que se encuentre inscripto como Sociedad Gerente, adicionalmente a lo establecido en 
el artículo 16 del Capítulo VII de este Título, la persona que se desempeñe como Responsable de Cumplimiento 
Regulatorio y Control Interno deberá controlar y evaluar el cumplimiento, por parte del Agente y de los empleados 
afectados a las distintas unidades operativas o de negocios, de las obligaciones que les incumben en el desarrollo 
de cada una de las actividades en virtud de la Ley de Mercado de Capitales y de las presentes Normas.

El responsable designado tendrá además las siguientes funciones:

1. Controlar y evaluar la adecuación y eficacia de las medidas y los procedimientos establecidos en la actuación 
del Agente, como AN y como Sociedad Gerente.

2. Monitorear la eficacia de los mecanismos de control interno, procedimientos, políticas y métodos que el Agente 
utiliza en sus actividades como AN y como Sociedad Gerente, proponiendo asimismo las medidas a adoptar a los 
fines de corregir toda posible deficiencia detectada.

3. Controlar el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos de este Capítulo y de lo establecido en el Código de 
Conducta.

4. Remitir a la CNV por medio de la AIF, dentro de los SETENTA (70) días corridos de cerrado el ejercicio, un informe 
con los resultados de los exámenes llevados a cabo durante el mismo, como consecuencia de las funciones a su 
cargo, que incluya información independiente relativa a cada unidad operativa o de negocio, de manera tal que 
puedan identificarse e individualizarse las actividades desarrolladas por el Agente en cada una de las categorías 
en que se encuentra inscripto ante la CNV.

INSCRIPCIÓN COMO SOCIEDAD GERENTE. EECC. EXPOSICIÓN.

ARTÍCULO 25.- Las personas jurídicas que se encuentren inscriptas bajo las categorías de AN y de Sociedad 
Gerente, deberán informar por nota a los EECC la apertura de los ingresos netos del ejercicio por cada una 
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de las unidades operativas vinculadas a las actividades desarrolladas en virtud de las categorías en las que se 
encuentren inscriptas ante la CNV.

INSCRIPCIÓN COMO SOCIEDAD GERENTE. LIMITACIONES.

ARTÍCULO 26.- La persona jurídica que se encuentre inscripta en las categorías de AN y de Sociedad Gerente no 
podrá, ya sea a través de su unidad operativa o de negocios de actuación como AN, ni a través de sus sociedades 
controladas, controlantes, bajo control común, afiliadas y/o vinculadas, intervenir en la concertación, registro, 
liquidación y compensación de operaciones relativas a la administración de carteras colectivas de los FCI que 
administre como Sociedad Gerente.

Asimismo, los sujetos inscriptos en la subcategoría de AN RUCA, conforme las disposiciones del artículo 5° del 
Capítulo I del presente Título, no podrán revestir adicionalmente la calidad de Sociedad Gerente.”

ARTÍCULO 6°.- Sustituir el artículo 37 de la Sección XII del Capítulo I del Título VIII de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“DEPOSITANTES AUTORIZADOS.

ARTÍCULO 37.- Se autoriza a actuar como depositantes (en los términos previstos en el artículo 32 de la Ley de 
Caja de Valores), a los siguientes sujetos, entidades y patrimonios:

1. La Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.

2. El Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino, conforme lo dispuesto en 
la Ley del Sistema Integrado Previsional Argentino.

3. Los Mercados autorizados por la CNV.

4. Las Cámaras Compensadoras autorizadas y registradas en la CNV y los Mercados que cumplan funciones de 
Cámara Compensadora. Estos depositantes podrán mantener:

a) cuentas globales o,

b) abrir subcuentas a nombre de los Agentes y sus clientes, en los términos del artículo 42 de la Ley Caja de 
Valores, en cuyo caso deberán informarlo al ADCVN interviniente.

En caso de implementar cuentas globales para mantener en custodia valores negociables de titularidad de clientes, 
dichos sujetos deberán como mínimo:

1) Disponer de una estructura de cuentas que le permita identificar y segregar con facilidad posiciones y garantías 
que pertenezcan a los clientes de cada Agente. En caso que los márgenes se recauden en términos brutos, deberá 
disponerse de suficientes garantías en las cuentas globales para cubrir las posiciones de todos los clientes de 
cada Agente;

2) Contar con mecanismos y procedimientos internos apropiados, destinados a proteger las posiciones y 
garantías aportadas por los clientes de cada Agente, debiendo mantener una contabilidad adecuada y realizar 
las registraciones pertinentes de forma tal de permitir determinar e identificar con exactitud y rapidez el interés de 
cada cliente individual, evitando cualquier tipo de retrasos o pérdidas en la devolución de los márgenes y otras 
garantías a los clientes individuales en caso de que un Agente se declare insolvente; y

3) Contar con sistemas y controles que garanticen el cumplimiento de lo dispuesto en los puntos que anteceden.

5. Los ALyC autorizados y registrados en la CNV, conforme la subcategoría en la que se encuentren inscriptos. 
Estos depositantes deberán abrir subcuentas a nombre de los AN y de sus clientes, en los términos del artículo 42 
de la Ley Caja de Valores; en cuyo caso deberán informarlo al ADCVN interviniente.

6. Los ACRYP autorizados y registrados en la CNV. Estos depositantes deberán abrir subcuentas a nombre de 
los clientes, en los términos del artículo 42 de la Ley Caja de Valores, en cuyo caso deberán informarlo al ADCVN 
interviniente.

Los ADCVN deberán, sin excepción, proceder a la apertura de las cuentas depositantes correspondientes a todos 
aquellos sujetos indicados precedentemente que se encuentren autorizados y registrados en la CNV, debiendo 
informar a esta última, en forma inmediata, cualquier inconveniente en el proceso de apertura de cualquiera de 
tales cuentas depositantes, conjuntamente con las respectivas medidas y/o acciones adoptadas con la finalidad 
de subsanar tal situación.

7. Los Agentes de administración de productos de inversión colectiva registrados en la CNV, excepto cuando 
revistan asimismo la categoría de AN.

8. Los Agentes de custodia de productos de inversión colectiva registrados en la CNV.

9. Los ACyD integral de FCI registrados en la CNV.
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10. Las compañías de seguros y de reaseguros.

11. Los bancos oficiales, mixtos o privados , las compañías financieras, casas y agencias de cambio autorizadas 
por el BCRA.

12. Las Entidades Financieras del exterior con representación autorizada en el país. Los ADCVN deberán exigir (en 
forma previa a otorgar la autorización) que el solicitante acredite debidamente su condición de representante de 
Entidad Financiera del exterior autorizado por el BCRA.

13. Las entidades extranjeras que tengan como objeto la recepción de valores negociables en carácter de depósito 
colectivo, siempre que acrediten el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el Título XI de estas Normas.

14. Los intermediarios extranjeros bajo control y fiscalización de un organismo que cumpla similares funciones a 
las de la CNV, siempre que acrediten el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el Título XI de estas Normas.

15. Las entidades constituidas en el extranjero para actuar como administradoras de fondos de jubilaciones y 
pensiones, siempre que acrediten el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el Título XI de estas Normas.

16. Los fondos de pensión o entidades de similar naturaleza a estos últimos siempre que acrediten el cumplimiento 
de los requisitos dispuestos en el Título XI de estas Normas.

17. Las entidades constituidas en el extranjero para actuar como administradoras de fondos de inversión, o fondos 
de inversión o entidades de similar naturaleza a estos últimos, siempre que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos dispuestos en el Título XI de estas Normas.

18. Las entidades que participen en los términos del artículo 13 del Título I de la Ley de Financiamiento Productivo.

19. Las SGR establecidas en la Ley de Pequeña y Mediana Empresa a los fines de recibir en garantía de las 
operaciones que estas entidades avalen, facturas de crédito electrónicas conforme el procedimiento dispuesto en 
el Título I de la Ley de Financiamiento Productivo.

20. Las personas jurídicas constituidas en la República Argentina que realicen una o más de las actividades u 
operaciones comprendidas en la definición de PSAV, dispuesta en el artículo 4° bis del Capítulo II de la Ley de 
Lavado y, que se encuentren inscriptos en forma simultánea y durante la vigencia de la representación digital 
respectiva, en todas las categorías del Registro de PSAV de la CNV y sólo con relación a los valores negociables 
que serán representados digitalmente.”

ARTÍCULO 7°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y 
archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 31/12/2025 N° 99227/25 v. 31/12/2025
#F7543476F#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO

Resolución Sintetizada 50/2025
El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2025-00028826- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 50 de fecha 29/12/25 (RESFC-2025-50-E-ERAS-
SEJ#ERAS) por la cual se sustituye el artículo 1º de la Resolución ERAS Nº 43/16, modificado por las Resoluciones 
ERAS Nros. 4/18; 11/21; 55/22; 37/23 y 39/24, transcribiéndose a continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 1º de la Resolución ERAS Nº 43/16, modificado por las Resoluciones ERAS 
Nros. 4/18; 11/21; 55/22; 37/23 y 39/24, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1º.- Otórgase a cada una de las asociaciones que integran la SINDICATURA DE USUARIOS del ENTE 
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) en los términos del artículo 54° del Marco Regulatorio aprobado 
como Anexo 2 por la Ley Nº 26.221 (t.o. Dto. N° 805/25), la suma mensual de PESOS CIEN MIL ($100.000), a partir 
del 1° de enero de 2026, en concepto de apoyo institucional para el funcionamiento operativo de las mismas.”

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la SINDICATURA DE USUARIOS, comuníquese a la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN (SIGEN) y a la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN (AGN).

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, tome intervención la GERENCIA GENERAL y la unidad ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

ARTÍCULO 4º.- Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, 
cumplido, archívese.”

Firmas: Lic. Walter A. MENDEZ - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Director.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 14/25.

Walter Mendez, Presidente.

e. 31/12/2025 N° 98895/25 v. 31/12/2025

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 51/2025

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2025-00025221- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 51 de fecha 29/12/25 (RESFC-2025-51-E-ERAS-
SEJ#ERAS) por la cual se declara fracasada una contratación directa, transcribiéndose a continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase fracasado el llamado a contratación directa ordenado por la Resolución ERAS N° 42/25 
para contratar la adquisición de un paquete de CINCUENTA (50) licencias de Office 365 Basic aplicativos Office en 
la nube, Combo Copilot x 50 + Office 365 Basic x 50.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, tome intervención la unidad ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, a fin de realizar las 
tramitaciones y notificaciones correspondientes.

ARTÍCULO 3º.- Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, 
cumplido, archívese.”

Firmas: Lic. Walter A. MENDEZ - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Director.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 14/25.

Walter Mendez, Presidente.

e. 31/12/2025 N° 98896/25 v. 31/12/2025

#I7542618I#

#F7542618F#

#I7542619I#

#F7542619F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución Sintetizada 719/2025

SINTESIS: RESOL-2025-719-APN-SSN#MEC Fecha: 29/12/2025

Visto el EX-2017-25680241-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el punto 30.1.3.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución 
SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014), por el siguiente:

“30.1.3.1. Las entidades que operan en Seguros de Vida, cuyos planes prevean la constitución de reservas 
matemáticas, deben acreditar un capital mínimo que surja del mayor de los DOS (2) siguientes parámetros:

a) El indicado en el punto 30.1.1.1.

b) El que se indica a continuación:

I) Se deberán tomar por separado las reservas de los planes que contemplen rentabilidad garantizada (CRG) de 
aquellas sin rentabilidad garantizada (SRG).

II) Sobre las reservas CRG, se toma el CUATRO POR CIENTO (4%) del total de las reservas matemáticas de seguro 
directo y reaseguro aceptado y se multiplica por la relación entre las reservas matemáticas de propia conservación 
y las totales, la cual no puede ser inferior al OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%).

III) Sobre las reservas SRG, se toma el UNO POR CIENTO (1%) del total de las reservas matemáticas de seguro 
directo y reaseguro aceptado y se multiplica por la relación entre las reservas matemáticas de propia conservación 
y las totales, la cual no puede ser inferior al OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%).

IV) Por otro lado, el TRES POR MIL (3‰) de los capitales en riesgo se multiplica por la relación existente entre 
capitales en riesgo de propia conservación y los totales, la que no puede ser inferior al CINCUENTA POR CIENTO 
(50%).

V) Se suman los resultados establecidos conforme el punto 30.1.3.1., inciso b) apartados II), III) y IV).

Las entidades deberán incorporar en las Notas a los Estados contables el detalle de las reservas matemáticas con 
la siguiente desagregación y por tipo de moneda expresados en pesos:

• Vida Individual con ahorro - con rentabilidad garantizada.

• Vida Individual con ahorro - sin rentabilidad garantizada.

• Vida Individual plurianual - con rentabilidad garantizada.

• Vida Individual plurianual - sin rentabilidad garantizada.

• Fondos de fluctuación.”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución será de aplicación a partir de los Estados Contables con cierre al 31 de 
diciembre de 2025 y subsiguientes.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 31/12/2025 N° 99128/25 v. 31/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución Sintetizada 721/2025

SINTESIS: RESOL-2025-721-APN-SSN#MEC Fecha: 29/12/2025

Visto el EX-2019-81795692-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Abróguense las Resoluciones SSN Nº 40.250, de fecha 21 de diciembre de 2016, RESOL-2018-198-
APN-SSN#MF, de fecha 5 de marzo, y RESOL-2021-378-APN-SSN#MEC, de fecha 30 de abril.

#I7543377I#
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ARTÍCULO 2º.- Elimínese el “Anexo del punto 23.6. inc. e) - CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE VEHÍCULO AÉREOS NO TRIPULADO (VANT) y SISTEMA DE VEHÍCULO AÉREO 
NO TRIPULADO (SVANT)” del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN Nº 38.708 
de fecha 6 de noviembre de 2014), y su apartado previsto en el Cuadro de Coberturas de las “Condiciones de 
Carácter General y Uniforme de Uso Obligatorio” obrante en el “Anexo del punto 23.6.” del referido Reglamento.

ARTÍCULO 3º.- Los planes de seguro a comercializar deberán presentarse bajo la modalidad de Depósito de 
Planes de acuerdo a lo estipulado en el punto 23.2. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. 
Resolución SSN Nº 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014), ajustándose a los lineamientos previstos para la 
Rama “AERONAVEGACIÓN” en el apartado A.1.2. del “Anexo del punto 23.2. inc. a)” del referido Reglamento.

ARTÍCULO 4º.- La presente Resolución entrará en vigencia el 1º de julio de 2026. En concordancia con lo dispuesto 
por la Circular IF-2025-136041616-APN-GE#SSN de fecha 9 de diciembre, las coberturas que actualmente se 
registren bajo la subrama “Responsabilidad Civil – Vehículos Aéreos Pilotados a Distancia” deberán ser encuadradas 
bajo la nueva subrama “Aeronavegación – Vehículos Aéreos Pilotados a Distancia”.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 31/12/2025 N° 99126/25 v. 31/12/2025
#F7543375F#
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Disposiciones
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Disposición 32/2025

DI-2025-32-APN-SSSS#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2021-54527647-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 26.377, 26.773 y 27.541, los Decretos 
Nros. 1.370 de fecha 25 de agosto de 2008 y 128 de fecha 14 de febrero de 2019, las Resoluciones Nros. 39 de fecha 
19 de diciembre de 2012 y 9 de fecha 19 de julio de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, 
la Resolución Conjunta General N° 4135 de fecha 22 de septiembre de 2017 de las entonces SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL y ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, la Resolución Conjunta N° 1 de 
fecha 18 de marzo de 2021 de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN, las Resoluciones Nros. 134 de fecha 30 de junio de 2025 y 220 de fecha 1 de 
octubre de 2025 de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO y la Disposición N° 20 de fecha 22 de 
agosto de 2025 de la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/2008 facultaron a las asociaciones de trabajadores 
rurales con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, 
sean o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), 
a celebrar entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el objeto principal de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial es inducir a la formalización de las 
relaciones laborales, facilitar el acceso de los trabajadores y sus familias a los beneficios de la Seguridad Social, y 
adecuar los métodos de recaudación y fiscalización de los recursos de la Seguridad Social.

Que la citada normativa estableció la competencia de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL para 
homologar los convenios celebrados en el marco de la Ley N° 26.377.

Que, por la Resolución N° 39/2012 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL se homologó, con los 
alcances previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/2008, el Convenio celebrado entre la 
UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y la CÁMARA DEL TABACO DE 
SALTA.

Que, en el acápite a), artículo 1° de la Resolución Conjunta General N° 4135/2017 de la entonces SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL y de la entonces ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), se 
estableció que la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, actualizará las tarifas sustitutivas de los 
convenios con base en las resoluciones que aprueben nuevas escalas salariales de los trabajadores comprendidos 
en los mismos.

Que, por la Resolución Conjunta N°  1/2021 de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, se fijó el premio para la cobertura de riesgos del trabajo de 
aquellos trabajadores incluidos en el presente convenio, en orden a lo establecido en el artículo 13, último párrafo, 
de la Ley N° 26.773.

Que a través de las Resoluciones de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO Nros. 134/2025 y 220/2025, 
se fijaron nuevas remuneraciones mínimas para el personal alcanzado por el mencionado convenio, la primera, 
con vigencia a partir del 1° de mayo de 2025, del 1° de junio de 2025 y del 1° de julio de 2025 hasta el 30 de 
septiembre de 2025; y la segunda, con vigencia a partir del 1° de septiembre de 2025, del 1° de octubre de 2025 y 
del 1° noviembre de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2026; las que mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

Que, asimismo, para la actualización de la tarifa sustitutiva han sido consideradas las modificaciones en materia 
de contribuciones patronales dispuestas en el título IV, capítulo 3 de la Ley N° 27.541 y del Decreto N° 128/2019, 
de acuerdo a las disposiciones y alcances de las normas mencionadas y teniendo en cuenta las particularidades 
del mecanismo de cálculo y recaudación de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial.

#I7543299I#
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Que la Ley N°  27.541, en su artículo 22, estableció que el importe de la detracción dispuesta en el Decreto 
N° 128/2019, no sufrirá actualización alguna.

Que en miras de fomentar mecanismos de transparencia y participación, previo al dictado de la presente, se han 
puesto en conocimiento de los miembros de la Comisión de Seguimiento del convenio, los cálculos efectuados 
para la actualización de la tarifa sustitutiva.

Que, de conformidad con lo establecido en el citado convenio, la presente tarifa sustitutiva será de aplicación para 
el período comprendido entre el 1° de diciembre de 2024 y hasta el 30 de noviembre del corriente año inclusive y 
es complementaria de la tarifa sustitutiva homologada por la Disposición N° 20/2025 de la SUBSECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL para el mismo período.

Que la presente tarifa sustitutiva se utilizará para calcular el monto a abonarse en cuatro pagos iguales, mensuales 
y consecutivos, que serán imputados a las cuotas correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril 
de 2026.

Que teniendo en cuenta la importancia de la corresponsabilidad gremial como herramienta para simplificar el pago 
de los aportes y contribuciones a la seguridad social, así como promover la registración de las relaciones laborales 
en la actividad tabacalera, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2° de la Resolución N° 9/2021 de la 
entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, resulta necesario continuar con la revisión de este Convenio en 
el ámbito de la Comisión de Seguimiento, con el objeto de proponer las adecuaciones necesarias para promover 
su mejor desempeño.

Que a los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que la tarifa establecida sustituye, 
procede la aprobación de una nueva tarifa sustitutiva.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/1992) y sus normas modificatorias y complementarias, el Anexo II del Decreto N° 50/2019 y sus 
modificatorios, y los artículos 5° y 8° de la Ley N° 26.377.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la actualización de la tarifa sustitutiva del período 2024/2025 del Convenio de 
Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y 
ESTIBADORES (UATRE) y la CÁMARA DEL TABACO DE SALTA, homologado por la Resolución N° 39/2012 de la 
entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, que como ANEXO N° IF-2025-139535831APN-DNCRSS#MCH, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- La tarifa sustitutiva aprobada por el ARTÍCULO 1° de la presente es complementaria de la tarifa 
sustitutiva homologada por la Disposición de la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 20 de fecha 22 de 
agosto de 2025 para el mismo período, y se utilizará para calcular el monto a abonarse en cuatro pagos iguales, 
mensuales y consecutivos, que serán imputados a las cuotas correspondientes a los meses de enero, febrero, 
marzo y abril de 2026.

ARTÍCULO 3°.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL, a continuar con las labores de revisión del Convenio en el marco de la Comisión de 
Seguimiento del mismo, a fin de formular las correcciones necesarias para asegurar su buen funcionamiento, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2° de la Resolución N° 9/2021 de la entonces SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alexandra Biasutti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 99050/25 v. 31/12/2025
#F7543299F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL

Disposición 33/2025
DI-2025-33-APN-SSSS#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2020-64647601-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 26.377, 26.773 y 27.541, los Decretos 
Nros. 1370 de fecha 25 de agosto de 2008 y 128 de fecha 14 de febrero de 2019, las Resoluciones Nros. 15 de fecha 
15 de junio de 2012 y 28 de fecha 18 de diciembre de 2020 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, la 
Resolución N° 77 de fecha 16 de enero de 2017 de la entonces SECRETARÍA DE TRABAJO, la Resolución Conjunta 
General N° 4135 de fecha 22 de septiembre de 2017 de las entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, la Resolución Conjunta N° 1 de fecha 18 de marzo de 
2021 de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN, la Resolución N° 290 de fecha 27 de noviembre de 2025 de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO 
AGRARIO y la Disposición N° 3 de fecha 17 de marzo de 2022 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1370/2008 facultó a las asociaciones de trabajadores rurales 
con personería gremial y a las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean 
o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), a 
celebrar entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el objeto principal de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial es inducir a la formalización de las 
relaciones laborales, facilitar el acceso de los trabajadores y sus familias a los beneficios de la Seguridad Social y 
lograr el perfeccionamiento de los métodos de recaudación y fiscalización de los recursos de la Seguridad Social.

Que la citada normativa estableció la competencia de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del 
entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la homologación de los convenios 
celebrados en el marco de la Ley N° 26.377.

Que, por la Resolución N° 15/2012 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, se homologó, con los 
alcances previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1370/2008, el convenio celebrado entre 
la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE), la FEDERACIÓN AGRARIA 
ARGENTINA (FILIAL CHACO) y la UNIÓN DE COOPERATIVAS AGRÍCOLAS ALGODONERAS LTDA. (UCAL), 
referente a la producción de algodón, maíz, trigo, sorgo, soja y girasol en la Provincia del CHACO.

Que, por la Resolución N° 77/2017 de la entonces SECRETARÍA DE TRABAJO del ex MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, se homologó una adenda al Convenio, con el objetivo de fortalecer el buen 
desarrollo y funcionamiento de la herramienta.

Que, mediante la Disposición N° 3/2022 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, se aprobó el Texto Ordenado del mencionado Convenio.

Que, por la Resolución Conjunta N°  1/2021 de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, se fijó el premio para la cobertura de riesgos del trabajo 
de aquellos trabajadores incluidos en el mencionado Convenio, en orden a lo establecido en el artículo 13, último 
párrafo, de la Ley N° 26.773.

Que, en el acápite a), artículo 1° de la Resolución Conjunta General N° 4135-E/2017 de las entonces SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL y ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), se estableció que 
la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, actualizará las tarifas sustitutivas de los Convenios de 
Corresponsabilidad Gremial con base en las resoluciones que actualicen las escalas salariales de los trabajadores 
comprendidos en los mismos.

Que, por la Resolución N°  290/2025 de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO, se fijaron las 
remuneraciones mínimas del personal permanente de prestación continua comprendido en el Régimen de Trabajo 
Agrario, instituido por la Ley N° 26.727 y su Decreto Reglamentario N° 301/2013, en el ámbito de todo el país, con 
vigencia a partir del 1° de noviembre de 2025, del 1° de diciembre de 2025 y del 1° de febrero de 2026 hasta el 31 
de julio 2026 y mantendrán su vigencia aún vencidos los plazos previstos, hasta tanto no sean reemplazadas por 
las fijadas en una nueva Resolución.

#I7543524I#
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Que, asimismo, para la actualización de la tarifa sustitutiva han sido consideradas las modificaciones en materia 
de contribuciones patronales dispuestas en el Título IV, Capítulo 3 de la Ley N° 27.541 y del Decreto N° 128/2019, 
de acuerdo a las disposiciones y alcance de las normas mencionadas, y en atención a las particularidades del 
mecanismo de cálculo y recaudación de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial.

Que la Ley N°  27.541, en su artículo 22, estableció que el importe de la detracción dispuesta en el Decreto 
N° 128/2019, no sufrirá actualización alguna.

Que, teniendo en cuenta la recaudación del presente Convenio, las partes oportunamente consensuaron que, a 
los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que la tarifa establecida tiene como 
objeto sustituir, correspondía la inclusión de un incremento adicional en la misma. Este incremento se tuvo 
en consideración al momento del recalculo de la tarifa sustitutiva aprobada por la Resolución N°  28/2020 de 
la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, así como en las tarifas sucesivas aprobadas a partir de la 
referida resolución. Dicho incremento también se incorpora a la presente.

Que, en miras de fomentar mecanismos de transparencia y participación, previo al dictado de la presente medida, 
se ha puesto en conocimiento de los miembros de la Comisión de Seguimiento del Convenio los cálculos efectuados 
para la correspondiente actualización de la tarifa sustitutiva.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/1992) y sus normas modificatorias y complementarias, el Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y los artículos 5° y 8° de la Ley N° 26.377.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las tarifas sustitutivas del Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre 
la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE), la FEDERACIÓN AGRARIA 
ARGENTINA (FILIAL CHACO) y la UNIÓN DE COOPERATIVAS AGRÍCOLAS ALGODONERAS LTDA. (UCAL), 
referente a la producción de algodón, maíz, trigo, sorgo, soja y girasol en la Provincia del CHACO, homologado 
por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 15 de fecha 15 de junio de 2012 
(t.o. Disposición N°  3/2022 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL), que como ANEXOS N° IF-2025-140344473-APN-DNCRSS#MCH y N° IF-2025-140344833-
APN-DNCRSS#MCH, forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- La tarifa sustitutiva especificada en el ANEXO N° IF-2025-140344473-APN-DNCRSS#MCH tendrá 
vigencia a partir del 1° de enero de 2026 y hasta el 31 de enero de 2026 inclusive. La tarifa sustitutiva especificada 
en el ANEXO N° IF-2025-140344833-APN-DNCRSS#MCH tendrá vigencia desde el 1° de febrero de 2026 y hasta 
tanto no sea aprobada una nueva tarifa por la autoridad de aplicación.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alexandra Biasutti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/12/2025 N° 99275/25 v. 31/12/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS
Disposición 947/2025

DI-2025-947-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO la Resolución M.J. y D.H. Nº 314 del 16 de mayo de 2002 y sus modificatorias, y la Disposición N° DI-2025-
724-APN-DNRNPACP#MJ de fecha 30 de septiembre de 2025, y

#F7543524F#
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CONSIDERANDO:

Que por la Resolución citada en el Visto se establecen los aranceles que deben percibir los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con competencia 
exclusiva en Motovehículos por los trámites que realizan.

Que, en ese marco, compete a esta Dirección Nacional la aprobación de la tabla de valores de referencia de los 
automotores y motovehículos, a los fines del cálculo de los aranceles que perciben los Registros Seccionales por 
los trámites de inscripción inicial y de transferencia de dichos bienes.

Que se encuentran vigentes los valores de la tabla oportunamente aprobados mediante la Disposición N° DI-2025-
724-APN-DNRNPACP#MJ.

Que mediante la Disposición N° DI-2016-509-APN-DNRNPACP#MJ, modificada por su similar N° DI-2020-165-
APN-DNRNPACP#MJ, se aprobó el procedimiento para la confección de la Tabla de Valuación de los Automotores 
y Motovehículos, en el que participan el DEPARTAMENTO CONTROL DE INSCRIPCIONES y el DEPARTAMENTO 
SERVICIOS INFORMÁTICOS de esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que el procedimiento señalado dispone confrontar la tabla anterior con “los valores provistos por organismos 
públicos u organismos que nucleen a comerciantes habitualistas y fabricantes”, en cuyo marco se han consultado 
los valores que surgen de las tablas que mensualmente publican tanto la Asociación de Concesionarios de 
Automotores de la República Argentina (A.C.A.R.A.) como la Cámara del Comercio Automotor (C.C.A.).

Que en el presente caso se ha dado cumplimiento con el procedimiento arriba indicado, según da cuenta el 
Informe técnico N°  IF-2025-143498194-APN-DTRR#MJ, producido por el DEPARTAMENTO CONTROL DE 
INSCRIPCIONES de la DIRECCIÓN TÉCNICA.

Que, en consecuencia, corresponde sustituir la tabla de valuación oportunamente puesta en vigencia por la 
Disposición N° DI-2025-724-APN-DNRNPACP#MJ.

Que ha tomado debida intervención la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Dirección Nacional.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución M.J. y D.H. Nº 314 del 16 
de mayo de 2002 y sus modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese la Tabla de Valuación de los Automotores y Motovehículos, oportunamente puesta en 
vigencia por Disposición N° DI-2025-724-APN-DNRNPACP#MJ para el cálculo de los aranceles establecidos por 
Resolución M.J. y D.H. Nº 314 del 16 de mayo de 2002 y sus modificatorias para los trámites de Inscripción Inicial y 
Transferencia, por la Tabla de Valuación de los Automotores y Motovehículos que obra como Anexo de la presente 
(IF-2025-143690883-APN-DNRNPACP#MJ).

ARTÍCULO 2°.- A los fines del cálculo del valor de aquellos automotores y motovehículos cuyo modelo y año no 
estuviere valuado en tabla, el Registro Seccional interviniente deberá adicionarle un OCHO POR CIENTO (8%) al 
valor establecido para el año inmediato anterior. En su defecto, serán de aplicación para la valuación las previsiones 
contenidas en la Resolución M.J. y D.H. Nº 314 del 16 de mayo de 2002 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- La presente entrará en vigencia a partir del día 2 de enero de 2026.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, atento su carácter de interés general, dese para su publicación a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en www.dnrpa.gov.ar.

e. 31/12/2025 N° 99209/25 v. 31/12/2025
#F7543458F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 547/2025
DI-2025-547-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-124259163- -APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificatorias, 
25.164 y sus modificatorias y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 
y sus modificatorias y normas complementarias, prorrogada por el Decreto N° 1131 del 27 de diciembre de 2024 y 
sus modificatorios, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 del 10 de diciembre de 2023, 735 del 15 de agosto 
de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la Decisión 
Administrativa N°  3 del 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 20 del 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y 18 del 28 de enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación transitoria, a partir del 15 de septiembre de 2025 
y hasta el 22 de diciembre de 2025, de la función de Director de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA, 
Nivel A, Función Ejecutiva Nivel I, al abogado Walter Martín LAROTONDA KUNZMANN (D.N.I. N° 31.235.699).

Que el abogado Walter Martín LAROTONDA KUNZMANN (D.N.I. N° 31.235.699) revista en un cargo de planta 
permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA, Nivel C, Grado 6, Agrupamiento General, Tramo General del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que la solicitud de la tramitación de la asignación transitoria de funciones, fue propiciada mediante la Nota N° NO-
2025-124179193-APN-SSDDHH#MJ, atento a la vacancia en el cargo.

Que por lo expuesto, resulta necesario e impostergable proceder a la asignación transitoria de funciones en el 
citado cargo, vacante y financiado, al abogado Walter Martín LAROTONDA KUNZMANN (D.N.I. N° 31.235.699) en 
los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 1131/24 y sus modificatorios, se dispuso que, a partir del 1° de enero de 2025, regirán las 
disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, en 
virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24, se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que en tal sentido, por el artículo 3° de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delegó en esta 
Subsecretaría las facultades que se detallan en el Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

#I7542609I#
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Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto.

Que, asimismo, el citado Decreto dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público, 
a los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164 y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario.

Que a través de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se aprobó el “Procedimiento 
para la Cobertura Transitoria de Cargos incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura 
y equivalentes de los escalafones de personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios”, que como Anexo 
N° IF-2024-126037079-APN-STEYFP#MDYTE, forma parte integrante de la citada Resolución.

Que atento lo mencionado, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, ha tomado intervención en el ámbito de 
su competencia, autorizando la asignación transitoria propiciada en el marco de la excepción prevista en el artículo 
112 del Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que por su parte, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, certificó que el cargo cuya cobertura transitoria se propicia se 
encuentra vacante.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, informó 
la existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/25 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada con carácter transitorio, a partir del 15 de septiembre de 2025 y hasta el 22 
de diciembre de 2025, la función de Director de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN Y ASISTENCIA 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA, al abogado Walter 
Martín LAROTONDA KUNZMANN (D.N.I. N°  31.235.699), quien revista en un cargo de planta permanente del 
MINISTERIO DE JUSTICIA, Nivel C, Grado 6, Agrupamiento General, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado 
por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, de conformidad con lo dispuesto en el Título 
X del referido ordenamiento y con carácter de excepción por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 112 del citado Convenio Colectivo.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel A, atinente al cargo a subrogar, con más los adicionales por 
Grado y Tramo correspondientes a la situación de revista del agente Walter Martín LAROTONDA KUNZMANN 
(D.N.I. N° 31.235.699), y el suplemento de la Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal, mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio 
origen a la percepción

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cruz Montero

e. 31/12/2025 N° 98886/25 v. 31/12/2025
#F7542609F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 553/2025
DI-2025-553-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-109024745- -APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificatorias 
y normas complementarias, 25.164 y sus modificaciones y normas complementarias y 27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por el Decreto N°  1131 del 27 de 
diciembre de 2024 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios 
y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 del 10 de diciembre de 2023, 735 del 15 
de agosto de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa 
N° 3 del 15 de enero de 2025 y sus modificaciones, las Resoluciones Nros. 20 del 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y 18 del 28 de enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 y sus modificaciones se dispuso que, a partir del 1° de enero de 2025, regirán las 
disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, en 
virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias y normas complementarias.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, asimismo, la citada norma dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público, a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164 y sus modificatorias y normas complementarias y su Decreto Reglamentario.

Que por el Decreto N° 8/23 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) 
y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el artículo 9° del precitado Decreto, se estableció que se consideran transferidos, entre otros, los créditos 
presupuestarios y unidades organizativas del entonces MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N°  735/24 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador de la 
COORDINACIÓN LEY N° 26.913 de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE POLÍTICAS REPARATORIAS de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ASUNTOS JURÍDICOS NACIONALES DE DERECHOS HUMANOS dependiente de la entonces 
SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, hoy SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE 
JUSTICIA

Que con el fin de designar en el citado cargo al señor Pablo Daniel FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 29.042.727), corresponde 
efectuar la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 1148/24, se estableció que, a partir del 1° de enero de 2025, las Jurisdicciones 
y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias y normas 
complementarias, no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

#I7543574I#
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Que conforme el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto, se exceptúa de la prohibición para la cobertura de 
unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, designaciones de titulares de unidades de departamento y 
división y cargos equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera el régimen laboral 
y convencional aplicable al personal de cada jurisdicción y entidad.

Que a través de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se aprobó el “Procedimiento 
para la Cobertura Transitoria de Cargos incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura 
y equivalentes de los escalafones de personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios”, que como 
Anexo N° IF-2024-126037079-APN-STEYFP#MDYTE forma parte integrante de la citada Resolución.

Que atento lo mencionado, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la 
mencionada cartera ministerial, ha tomado intervención en el ámbito de su competencia, autorizando la designación 
transitoria propiciada.

Que en tal sentido, por artículo 3° de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaría las facultades que se detallan en su Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la designación que se propicia por la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE JUSTICIA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, informó 
la existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/25 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 22 de abril de 2025 y hasta el 24 de agosto de 
2025, al señor Pablo Daniel FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 29.042.727), en el cargo de Coordinador de la COORDINACIÓN 
LEY N° 26.913 de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE POLÍTICAS REPARATORIAS de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS NACIONALES DE DERECHOS HUMANOS dependiente de la entonces SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, hoy SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA, 
Nivel B, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva, Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14° de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cruz Montero

e. 31/12/2025 N° 99325/25 v. 31/12/2025
#F7543574F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 6589/2025
DI-2025-6589-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 26/12/2025

EX-2025- 108617771-APN- DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Registrar que la firma BGR GROUP S.R.L. inscripta oportunamente bajo el 
N° P.P. MIL NOVENTA Y TRES (1.093) como prestadora de servicios postales, ha declarado que brindará un nuevo 
servicio: ENVÍO COURIER con cobertura total en el ámbito internacional. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, 
publíquese en extracto y cumplido archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION 
NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 31/12/2025 N° 99155/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 6639/2025

DI-2025-6639-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 26/12/2025

EX-2025- 93058972-APN- DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Registrar que la firma HEAVYWEIGHT AIR EXPRESS BUENOS AIRES S.A. 
inscripta oportunamente bajo el N° P.P. NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO (945) como prestadora de servicios 
postales, ha declarado que brindará nuevos servicios: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL con cobertura parcial en 
el ámbito nacional en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y las Provincias de BUENOS AIRES, CÓRDOBA, 
MENDOZA y SANTA FE. ENVÍO COURIER con cobertura parcial en el ámbito internacional en los siguientes países: 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y REPÚBLICA POPULAR CHINA 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, 
publíquese en extracto y cumplido archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION 
NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 31/12/2025 N° 99182/25 v. 31/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 6787/2025

DI-2025-6787-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 26/12/2025

EX-2025-79658398-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la firma DICOSPA S.A., bajo el N° P.P. (1.335) como prestador 
de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL 
con cobertura parcial en el ámbito nacional, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y la PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES. ENVÍO COURIER con cobertura parcial en el ámbito internacional, en ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido archívese. Firmado: 
Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 
REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 31/12/2025 N° 99211/25 v. 31/12/2025
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Avisos Oficiales
NUEVOS

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA ORÁN

NOTIFICACION

Quedan Ud. (s) notificado(s) en los términos del Art. 786 del Código Aduanero de la liquidación que forma parte del 
presente cuyo importe deberá ser abonado dentro del plazo de diez (10) días contado a partir de la publicación del 
presente, vencido el mismo, el importe antes indicado será exigido con mas los accesorios que prevén los Arts. 
794 y 799. Consentida o ejecutada la presenta liquidación se aplicaran las medidas contempladas por el Art. 1122 
del mismo cuerpo legal

Lugar de pago: Aduana de Orán, Avda. Palacios N° 830 - Local 3 - Orán (Salta)

Horario: Lunes a Viernes de hs. 08:00 a 16:00.

Fdo.: ALANI, Maria Paola del Valle – Administradora-(Int)- Aduana de ORAN

CARGO SC-76- NOMBRE Y APELLIDO TIPO DOCUMENTO IMPORTE $
387/25 25-113/1 BAEZ, Miguel Angel DNI 40.326.808 1.604.413,09
388/25 25-124/8 RODRIGUEZ, Manuel Diego Fernando DNI 36.135.064 3.193.841,79
389/25 25-135/K TABOADA, Maria Analia Lorena DNI 26.797.443 944.303,33
390/25 25-136/8 MARTINEZ, Javier Rafael DNI 25.324.923 1.164.413,55
391/25 25-137/6 GARNICA, Alejandro Emanuel DNI 34.569.110 559.872,13
392/25 25-138/4 ALEJO, Humberto Oscar DNI 29.587.935 233.947,69
393/25 25-139/2 CAVANA, Jorge Reynaldo DNI 21.702.862 121.944,62
394/25 25-141/K MARTINEZ, Javier Rafael DNI 25.324.923 437.980,19
395/25 25-142/8 PAZ, Jorge Rafael DNI 34.473.995 1.361.501,18
396/25 25-144/K PALAVECINO, Viviana DNI 25.689.781 615.243,79
397/25 25-145/8 PALAVECINO, Viviana DNI 25.689.781 1.373.746,35
398/25 25-147/4 ROJAS, Patricia Irene DNI 40.157.273 495.644,10
399/25 25-154/8 MERCADO, Rosario DNI 12.856.456 626.124,81
400/25 25-157/2 PALAVECINO, Viviana DNI 25.689.781 618.504,86
401/25 25-159/9 VILLAGRAN, Arturo Delfin DNI 22.283.850 386.197,03
402/25 25-160/8 CRESPIN, Miriam del Valle DNI 20.381.689 1.737.339,03
403/25 25-164/6 SABANDA, Guido Rogelio DNI 36.420.198 984.378,66
404/25 25-165/4 FIGUEROA, Ester DNI 23.630.898 491.268,02
405/25 25-167/0 TARRAGA, Sandra Silvana DNI 30.338.866 978.160,05
406/25 25-168/9 MOGRO, Valeria Beatriz DNI 36.480.933 391.264,03
407/25 25-170/1 ABREGU, Lautaro Nahuel DNI 42.937.126 515.644,87
408/25 25-171/K TABOADA, Soledad Elizabeth DNI 24.511.500 1.436.492,64
409/25 25-172/8 PALAVECINO, Viviana DNI 25.689.781 1.340.726,49
410/25 25-173/6 ZOLORZANO, Elisa DNI 23.307.439 938.508,51
411/25 25-174/4 ZOLORZANO, Elisa DNI 23.307.439 439.459,86
412/25 25-175/2 JUAREZ, Claudio Alejandro DNI 33.161842 1.534.469,90
413/25 25-176/0 FERNANDEZ, Clara Rosana DNI 41.422.321 959.043,69
414/25 25-178/7 CAMPOS, Aldana de los Angeles DNI 45.848.975 618.504,87
415/25 25-180/K PALAVECINO, Viviana DNI 25.689.781 1.128.253,54
416/25 25-181/8 CORVALAN, Edith Roxana DNI 40.158.500 498.269,58
417/25 25-182/6 ARROYO, Analia Soledad DNI 30.396.898 1.756.929,63
418/25 25-183/4 TEJERINA, Salazar Hilda DNI 95.653.823 549.040,50
419/25 25-184/2 OVEJERO, Samuel Patricio DNI 44.646.461 4.051.195,01
420/25 25-193/2 CAPILLO TREVEJO, Maria Elena DNI 18.879.712 1.980.300,64
421/25 25-194/0 VILLAGOMEZ, Sergio Daniel DNI 41.372.646 2.431.515,19
422/25 25-195/9 LOPEZ GARECA, Basilo DNI 21.830.291 1.843.560,78
423/25 25-196/7 QUISPE, Alvaro Joaquin DNI 45.055.889 5.927.551,58
424/25 25-198/9 FIGUEROA, Francisco Antonio DNI 40.438.375 4.782.721,21

#I7543529I#
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CARGO SC-76- NOMBRE Y APELLIDO TIPO DOCUMENTO IMPORTE $
425/25 25-204/K CAPILLO TREVEJO, Maria Elena DNI 18.879.712 2.725.694,70
426/25 25-226/8 ARBITRA ROJAS, Cesar Luis DNI 44.105.802 18.373.960,47
431/25 18-64/7 MONTAÑO TORRICO, Harry DNI 95.050.452 1.245.798,74

Maria Paola del Valle Alani, Administradora de Aduana.

e. 31/12/2025 N° 99280/25 v. 31/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-724-APN-SSN#MEC Fecha: 29/12/2025

Visto el EX-2025-136534523-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Delégase en la Gerencia Administrativa la facultad de dictar los actos administrativos que 
aprueben las erogaciones tramitadas con cargo al Fondo de Reserva previsto en el artículo 34 de la Ley Nº 24.557 
para el otorgamiento de las prestaciones dinerarias y en especie, como así también para el gerenciamiento de los 
planteamientos judiciales y prejudiciales emergentes de siniestros cuya cobertura se reclama al Fondo de Reserva.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 31/12/2025 N° 99184/25 v. 31/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-722-APN-SSN#MEC  Fecha: 29/12/2025

Visto el EX-2025-137668520-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Apruébase la “Política de Seguridad de la Información” de la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN, que como Anexo IF-2025-137712726-APN-GEYE#SSN integra la presente medida.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 31/12/2025 N° 99271/25 v. 31/12/2025
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a los señores Darío Ariel DOFMAN (DNI 23326661) y Alberto BONELLI (DNI 12632287) para que comparezcan 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, 
Piso 6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° EX-2023-00263345-GDEBCRA-
GFANA#BCRA, Sumario N°  8428 caratulado “BANCO CREDICOOP Coop. Ltdo y otros” que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/12/2025 N° 97561/25 v. 02/01/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Juan Manuel GONZALEZ (DNI 28381602) y a la señora Yenifer Daiana ZARZA (DNI 34881514) para que comparezcan 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, 
Piso 6°, Oficina “8416”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° EX-2023-00206338-GDEBCRA-
GFANA#BCRA, Sumario N°  8416 caratulado “Allanamiento Cuenca 3442, CABA y otros” que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 30/12/2025 N° 98631/25 v. 06/01/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Representante Legal de Dieza SAS –ex agencia de 
cambio– (CUIT 30-71595613-2), al señor Jorge Sergio Murciano (DNI 27.041.961) y a la señora Celeste Victoria Faraldi 
Marcos (DNI 41.915.987) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Ciudad Autónoma de 
buenos Aires, a tomar vista del Sumario Financiero Nº  1674, EX-2025-00071654- -GDEBCRA-GSENF#BCRA, 
caratulado Dieza SAS -ex agencia de cambio-, que se les instruye atento a lo previsto por los artículos 5 de la Ley 
18.924 (conforme Ley 27.444, art. 131) -complementarias y modificatorias- y 41 de la Ley de Entidades Financieras 
21.526 - con las modificaciones de las Leyes 24.144, 24.485, 24.627 y 25.780- en lo que fuere pertinente-, en el 
que mediante sistema GDE, con fecha 10/11/25, se dictó la Resolución RESOL-2025-344-E-GDEBCRASEFYC# 
BCRA. Para la compulsa de las actuaciones deberán concurrir de lunes a viernes en el horario de 10 a 13 hs. a la 
mencionada Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero; deberán acreditar sus identidades acompañando 
copia de sus DNI o del documento que corresponda, denunciar la calidad de representante legal de la entidad en 
su caso, denunciar los domicilios reales y constituir domicilios electrónicos informando sus CUIL y las direcciones 
de correo electrónico correspondientes. En caso de no comparecer personalmente, sus firmas deberán contar con 
certificación bancaria o de escribano público. Durante el plazo de 10 (diez) días hábiles otorgado podrán presentar 
las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la entidad representada y de las personas humanas 
imputadas. El descargo y toda otra presentación que realicen deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, 
e ingresado en soporte papel por la Mesa General de Entradas de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 
15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de proseguir la tramitación con las constancias 
de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.
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Nota: enero 2026 Feria Sumarial

Pablo Federico Sirolli Bethencourt, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Diego 
Humberto Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 30/12/2025 N° 98641/25 v. 02/01/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica en el Sumario en lo Financiero N° 1624, Expediente EX-2024-
00058776- -GDEBCRA-GFANA#BCRA, que, mediante Resolución RESOL-2025-399-EGDEBCRA- SEFYC#BCRA 
del 10/12/25, el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias resolvió imponer a Vancar SRL una multa 
de $12.000.000 (pesos doce millones), al Sr. Iván Fernando Kozlowski (DNI 27.194.525): multa de: $3.600.000 
(pesos tres millones seiscientos mil) y Carlos Fabián Castro (DNI 22.273.670): multa de $2.196.994 (pesos dos 
millones ciento noventa y seis mil novecientos noventa y cuatro). Dentro del término de 5 (cinco) días hábiles 
bancarios contados a partir de la última publicación del presente, los sancionados deberán abonar el importe de 
las multa aplicada u optar –en el caso de estar comprendido en el Punto 3.2 de la normativa vigente- por solicitar 
el acogimiento al régimen de facilidades para el pago de la multa previsto en el Régimen Disciplinario a cargo 
del Banco Central de la República Argentina (Leyes 21.526 y 25.065) y tramitación de sumarios cambiarios (Ley 
19.359)” - Sección 3” -, bajo apercibimiento de perseguirse su cobro por la vía de la ejecución fiscal. En ambos 
casos se deberá enviar un correo electrónico a la dirección scfmultas@bcra.gob.ar perteneciente a la Gerencia 
Legal de Liquidaciones y Control de Fideicomisos. Para conocer más información al respecto ingresar en www.
bcra.gob.ar, “EL BCRA y vos” y en CONSULTÁ “Pago de multas cambiarias y financieras”. De interponer recurso 
de apelación, en los términos del artículo 42 de la Ley de Entidades Financieras, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 25 bis de la Ley 19.549, deberá hacerlo dentro del plazo de treinta (30) días hábiles judiciales desde la 
presente notificación, debiendo cumplir con lo dispuesto por el art. 2°, inc. 3°, de la Acordada 13/05 de la CNACAF 
y, en consecuencia, acompañar el formulario de la acordada referida. Dicho recurso, el cual tiene efecto devolutivo, 
deberá ser presentado en soporte papel ante la Mesa General de Entradas de este Banco, de lunes a viernes de 
10 a 15 horas y estar dirigido a la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero. Para la compulsa de las 
actuaciones se deberá concurrir a esta Gerencia sita en Reconquista 250, P. 6° OF. 8602, de esta ciudad, de lunes 
a viernes de 10 a 13 horas, y que en caso de requerirse copia de las fojas del expediente que estimen pertinentes, 
deberán concurrir con un pendrive a los efectos de incorporar a dicho soporte el material solicitado. Feria Sumarial 
del 02/01/26 al 30/01/26. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Paola Cristina Miranda, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Diego Humberto Pécora, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 30/12/2025 N° 98754/25 v. 02/01/2026
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